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S U M A R I O

Ministerio de Estado.
Decreto nombrando Director de la Aca

dem ia Española de Bellas Artes de 
Roma a D, Emilio Moya L led ó .— 
Página 1876.

Ministerio de Justicia*
Decreto nombrando para la plaza de 

Magistrado de la Audiencia territo
rial de Albacete a D. Juan Muñoz y 
García Lomas, Presidente de la Au
diencia provincial de Santander.—  
Página 1876.

Otro ídem para la plaza de Presidente 
de la Audiencia provincial de San- 
tander a D% Emilio Gómez Fernán
dez, Presidente de la de Oviedo.—  
Página 1876.

Ministerio de la Guerra*
Decreto autorizando a la Asociación  

de Ingenieros Aeronáuticos a con
vocar, organizar y celebrar, bajo el 
patrocinio del Estado, el prim er 
Congreso Nacional de Ingeniería 
Aeronáutica.—Página 1876.

Ministerio de Hacienda*
Decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Gobernador del Banco Ex
terior de España a D. Ildefonso Diez 
Gómez.—Página 1876.

Otro nombrando Gobernador del Ban
co Exterior de España a D. Ramón 
López Barrantes.—Página 1876.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta

da por la Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supre
mo en el pleito interpuesto por don  
Santos García Borreguero contra Or
den de la Presidencia del Gobierno 
Provisional de la República de 27 
de Julio de 1931.—Página 1877.

Otra concediendo el ascenso a los Por
teros que figuran en la relación que 
se inserta.—Página 1877.

Ministerio de Justicia.
Orden nombrando a los señores que 

se mencionan, con carácter gratui
to, Ayudantes del Instituto Nacional 
de Toxicología.—Página 1878.

Otra ídem para la Secretaría del Juz
gado de prim era instancia e instruc
ción de Olmedo a D. Antonio Velas- 
co Martín, Secretario judicial exce
dente.—Página 1878.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia d ic
tada por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el recurso en
tablado por Dm Emilio Martínez Ruiz 
contra la Orden de este Ministerio 
de 16 de Enero de 1933. —  Página 
1878.

Otra concediendo un plazo de diez 
días para que subsanen la falta que 
se indica los Secretarios de Audien
cias territoriales que se mencionan. 
Página 1878.

Otra nombrando Vocal del Consejo Su
perior de Protección de Menores y 
Vocal Secretario de la Junta provin
cial de Protección de Menores de 
Madrid a D. Enrique González Sici
lia y Moreno.—Página 1878.

Ministerio de la Guerra*
Orden concediendo la com isión del 

servicio que se indica a D. Juan  
Bono Boix, Capitán con destino en 
los Servicios de Instrucción del Ar
ma de Aviación militar. —  Páginas 
1878 y 1879.

Otra, circular, concediendo los bene
ficios de reducción de cuota militar 
a D. Enrique Joaquín Romero Mil- 
ter, Escribiente temporero en la Fá
brica de Artillería de Sevilla.— Pá
gina 1879.

Ministerio de Marina*
Orden dando disposiciones como am

pliación a las reglas dictadas para 
aplicar en la Jurisdicción de Mari
na el Decreto-ley de Amnistía de 21 
de Febrero del año actual.— Pági
na 1879.

Ministerio de Hacienda.
Orden disponiendo se tramiten sin 

retraso alguno por parte de las Te
sorerías los expedientes de fallidos, 
aunque se vresenien fuera, de plazo. 
Página 1879.

Otra ídem que la Cuenta general de 
operaciones de Deuda pública se 
sustituya por un Balance, y dispo
niendo quede redactado, a dicho  
efecto, en la form a que se indica, el 
artículo 123 de la Instrucción de 31 
de Marzo de 1850.—Páginas 1879 y 
1880.

Ministerio de la Gobernación*
Orden disponiendo quede en situación 

de disponible el Comandante dé la 
Guardia civil D. Alfredo Escobar 
Huertas.—Página 1880.

Otra ídem sean dados de baja en el 
Instituto de la Guardia civil el per
sonal dél Cuerpo de Suboficiales de 
dicho Instituto que figura en la re
lación que se inserta«—Página 1889.

Otra ídem pasen a situación de reti
rados los Oficiales de la Guardia 
vil com prendidos en la reldcíóñ que 
se publica.—Página 1880.

Otra ídem sean dados dé baja en el 
Instituto de la Guardia civil, por ha
ber cumplido la edad reglamentaría 
para el retiroA los Guardias de di-
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cho Instituto que figuran en la rela
ción que se inserta.— Páginas 1880 ij 
1881. _  ;  -  “

Otra confiriendo los destinos que se 
indican a los Oficiales de la Guar
dia civil comprendidos en la rela
ción que se publica.— Página 1881.

Otra ídem el empleo dé Alférez q los 
Brigadas de la Guardia civil que 
figuran en la relación que se inser
ta — Página 1881. ;

Otra concediendo la eliminación en 
la lista de aspirantes a ingreso en el 
Instituto de la Guardia civil al Te
niente de Infantería B. Manuel Ló
pez Benito.— Página 1881.;

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden autorizando al Museo Nacional 
del Prado para que acepte el legado 
hecho al mismo por D. José Briu 
netti y Galloso.— Página 1881.

Otra aprobando la aceptación por el 
Patronato del Museo Nacional de 
Arte Moderno de los donativos he
chos a referido Museo que se men- 
etomn.~~Pdginal&M.

Otra admitiendo a los señores que se 
mencionan la dimisión de los car
gos de Director y Vicedirecíor de 
la Escuela de PinturaEseultuTa y 
Grabado de Valencia,— Página 1882.

Gira declarando jubilado a D. Anto
nio Infante Aínsa, Profesar de Cali
grafía del instituto Naciúnat dé Se
gunda enseñanza “Zorpilíá” , de Va- 
Tladolid.—Página 1882.

Otra disponiendo que por ascenso de 
escala pase al sueldo y cútég&Píá del 
Escalafón que sé indica D, Eugenio 
Garcia-Buiz Moros, Profesor de '■Ca
ligrafía del Insíituo N m iom t de Se
gunda enseñanza “ Cardenal Gime- 
ros**» de Madrid.— Página 1882,

Otra concediendo el reingreso én el 
servicio activo de la enseñanza a 
D. Alfonso Rodríguez Gásíetáo/  Au
xiliar del Instituto Nacíonaí de Se
gunda enseñanza de Pontevedra , en 
situación de excedencia voluntaria* 
Página i m .

Otra aprobando el proyecto redacta
do para las obras de reparación en 
la Escueta Normal del Magisterio 
primario de Sevilla.— Página 1882.

Otras resolviendo los expedientes que 
se indican relativos a la constm c- 
ción de edificios con destinó a Es
cuelas.— Páginas 1882 a 1884.

Otra concediendo ¡a licencia que se 
indica a D. Rafael Lapesa Melgar, 
Catedrático del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza “ Calderón de la 
Parco!*, de Madrid.— Páginas 1884 y
1885.

Otra agregando a los Catedráticos que 
se mencionan al Instituto Escuela de 
Sevilla.— Página 1885.

Otra nombrando a D. Miguel Sebas
tián Herrador Auxiliar temporal de 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Válladolid. —  Página
1885. ; : :

Otra desestimando la instancia que se 
indica del Catedrático de la Facul
tad de Medicina de la Universidad 
de Salamanca D . Manuel Üsqndizaga 
Soralaee,— Página 1885.

Otra nombrando a D. Juan Gómez Ro
mero Practicante-Topiquero del Hos
pital Clínico de la Facultad de Me

dicina de Já]V'ÁivMidad\ Central.— 
Página íM $,! . ; ' . ; •

Otra resolviendo; el CóiiCtíHo, general 
de traslado pÉfá provéér j a  ¡Cátedra 
de Lengua y 'LtUfúitiFá- eépüñblás. del 
Irístítulo Náeiúrtal de Segunda ense
ñanza de M eíilla.-— Páginas 1885 y
1886.

Otra nombrando a D. Juan Miguel He
rrera Bollo Catedrático de lá asig
naturaque se indica de la Facultad 
de Medicina de Cádiz.^-Página 1886.

Otra declarando .excedente a D, Fran
cisco Carreras Roura, Auxiliar del 
Instituto Nacional de Segunda en
señanza “ Sgn Isidro’*, de MaUríd^- 
Página 1886V

Otra ídem, idt a D. Leonardo Martín 
Echeverría, Catedrático del Institu
to Nacional de Segunda enseñanza 
“ Velázqiiez” , de Madrid, =— Página
1886.

Otra disponiendo que D. Luis' Armi- 
ñán Odríozola se reintegre a su car
go di Profesor auxiliar d i la Escue
la Central Superior; de Comercio,—  
Página 1886.

Otra Ídem que D. Manuel Pnig Cam
pillo sea restituido en el cargo de 
Director de la Escuela Profesional 
de Comételo dé Caríagena.^Pdgina 
188,6. > ' ■

Otra aceptando' a D. José María Coni- 
lleta Caballé la renuncia del cargo 
de D irector. del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Castellón. 
Página 188?.

Otra disponiendo qué la Orden de 4 
di Febrero ultimo (G a c e t a  del 15) 
se entienda rectificada en el senti
do que el Catedrático del Instituto 
de Cabra, D, Miguel Ruíz Billón, es 
titular de la asignatura de Historia 
Natural en lugar de la de Matemá
ticas qm  en aquélla figura,— Página 
1887. .-i'

Otra aceptando a D, Enrique Mígtiez 
Tapiada renuncia dél cargo de Di
rector del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Pontevedra ,—  
Página 1887. ;

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermedad a O. José'■Nieto 
Iglesias, Profesor encargado dé cur
so del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza “Miguel Uíiamuho” , 
de Bilbao,^Página  1887.

Otra disponiendo que el Catedrático ju
bilado del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Avila continúe 
desempeñando el cargó de Secreta
rio de dicho Centro por el tiempo 
que resta de curso.— Página 1887.

Otra dejando sin efecto la Orden de 
19 de Febrero último, por-, la íquf se 
declaró rescindido el contraía de 
arrendamiento del local que ocupa
ba el Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza “ Ganivel” , de Granada.—  
Página 1887. .

Otra relativa a la distribución de tra
bajo en ía Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Madrid.-^Página 

,1887. ' ' .. ^
Otra nombrando a D,. Jaime PUSuñer 

y Bayo Catedrático numerario :de la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Santiago;*—Página 1887,

Otra ídem a D. Pedro Bóvrás Monné 
Catedrático numerario del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Salamanca.—Páginas 1887 y  1888.

Otra resolviendo el concurso previo  
de traslado para proveer la Cátedra 
de Historia Natural del Insiihiio 

; •Nacional de Segunda enseñanza de 
\ Santander.--Página 1888.
Otra ídem id. id. para proveer la.apla

za de Profesor de Dibujo del Insti
tuto Nacional de Segunda enséñan- 

í'Za ele Ciudad Real.— Página 1888. 
Otra ídem id. id. para proveer lá pla

za de P rofesor de Dibujo del ítisii- 
iuio Nacional de Segunda énseñ&n- 

/  za de Jaén.— Página 1888.
'Otra ídem id. id. para proveer la pla

za de Profesor dé Dibujo dél insti
tuto Nacional de Sépunda enseñan
za • de Albacete, —  Páginas Í8§S y  
1889;

Otra ídem id. id. para proveer la pla
za de Profesor de Dibujo del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñan* 
za de Toledo.— Página 1889.

Otra ídem id. id. para proveer la Cá
tedra de Lengua latina del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Gijón.— Página 1889.

Oirá prorrogando por el primer tri
mestre del año en  curso los contra
tos. de arrendamiento de los locales 
ocupados actualmente por él Insti
tuto Nacional dé Segunda enseñan* 
zá “Murillo” , de Sevilla. Páginas
1889 y  1890.

Otra ídem id, id. el contrato de arren
damiento de ía casa en qtie ésta ins
talado el Instituto Nacional dé Se
gunda enseñanza “ Lügdscd” , d é Car
tagena.— Págiria A  890.. 

o m  ídetn id. jd t el contrato dé arren
damiento del local anejo ál Institu
to Nacional de Segunda ém éñám a  
di Alicante.^Página  1890. \

Oirá disponiendo asciendan en corri
da dé escalas a los sueldos y con las 
antigüedades que se indican los 
Maestros y  Maestras del primer Es- 

' cáiafón que se mencionan.--—Páginas
1890 a 1892.

Oirá (rectificada) declarando jubilado 
a D. Victoriano Poyatos A rana , Ca
tedrático del Instituto Nácidnat de 
Segunda enseñanza uLuís Vives3- , de 
Valencia.— Página.. 189.2.,' -

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión*

Ordén aceptando a D. Rufino Gutié
rrez Güliérréz la dimisión d d  cargo 
de Vicepresidente d é  la Agrupación 
única de Jurados mixtos de Traba» 
jo de Badajoz,— Página 1892.

Otra, dejando sin efecto el nombra
miento de D. AlfoñSoSáez lápdter  
para ía  Viceprésideñcta dé lá Agru
pación primera de Jurados mixtos 
de Valencui.-r^Página 1892.

Otra ídem id. íd% dé D. Fulgencio Se
rró para la Vicepresidencia de la 

, ' Agrupación única de Jurados, mlx* 
tos dé Cartagena.— Página 1892. 

Oirá; concediendo la excedencia. vo
luntaria a doña Fausttñá Cañas, En* 
fermera del Hospital Nacional de 
Enfermedades infecciosas.— Página 

; 1892. : - ‘ - • < ' “
Otra disponiendo que el Instituto. So- 

vial de la.Marina no • cencedá ctúxi* 
-:•». U(y!dTos-'Pósitos '«qke se éreen éft lo* 

calidad donde ya exista algúno de 
la misma clase, sin el informe que 
se indica.—Página 1892.
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Otra prorrogando por un mes lo licen
cia que por enfermedad se encuen
tra disfrutando doña Victoria Jimé
nez Santamaría, O ficial tercero del 
Cuerpo administrativo de Mecanó
grafos-Calculadores de Estadística. 
Página 1892,

Otra disponiendo se considere en v i
gor, sin excepción alguna, la Orden 
de 13 de Enero del año actual, que 
dispuso la anulación de las com i
siones de servicio que implicasen 
ausencia de la residencia oficial de 
los funcionarios dependientes de la 
Subsecretaría de Sanidad y Asisten
cia publica.— Página 1892.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Médicos internos del 
Hospital de la Beneficencia gene
ral.— Páginas 1892 z/ 1893.

Otra aceptando a D « Octavio Jimeno 
Botella la dimisión del cargo de Vi
cepresidente de la Ágrupáción de 
Jurados mixtos de Alcoy. — Página 
1893.

Otra ídem a D. Sebastián Gil Alberóla 
la dimisión del cargo de Vicepresi
dente de la Agrupación de Jurados 
mixtos de Cáceres.— Página 1893. 

Otra ídem a D. Salvador Engo la dim i
sión del cargo de Presidente de, la 
Agrupación de Jurados mixtos de 
Cádiz.—Página 1893.

Otra disponiendo que D. Juan Victo
riano Barquero Barquero cese en el 
cargo de Presidente de la primera 
Agrupación de Jurados mixtos de 
Huelva —  Página 1893.

Otra aceptando a D. Enrique Mozas la 
dimisión del cargo de Vicepresiden
te de la Agrupación de Jurados m ix
tos de Jaén.— Página 1893.

Otra resolviendo la instancia que se 
indica de doña Caridad López Ruiz, 
Instructur a-Visitador a de Asistencia 
pública.— Página 1893. 1 

Otra aceptando a D. Lucas Torres Ca
nal la dimisión del cargo de Vocal 
del Consejo Técnico Nacional de la 
Ihstructora-Visitadora de Asistencia 

" gina 1893.
[Otra nombrando Vocal del Cánse jo 

Técnico Nacional de la Restricción 
de Estupefacientes a D, José Cuatre-
casas Arumi.— Página 1893, 

Ministerio de Agricultura.

Orden determinando cuándo ha de en
tenderse que la ocupación de una 

' finca ha sido practicada de hecho.
Páginas 1893 y ¡1894.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta- 
da por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el pleito pro
movido por D. Juan Castellano Ro
dríguez contra la Orden de este M i
nisterio de 5 de Abril de 1933.— Pd- 

; • gina. 1894.
Otra ídem id. id. en el pleito promo

vido por D..Antonio Duplá Aguilar 
contra la Orden de este. Ministerio 
de 18 de Enero de 1933i —■ Página 

' 1894.

Ministerio de Industria y Comercio.

Orden relativa a peticiones de copias 
[ de los certificados de Productor Na

cional y de Certificaciones provisio
nales de tener incoado expediente 
para la obtención de los mismos.— 
Páginas 1894 y 1895.

Otra disponiendo que ínterin no se 
dicte el Reglamento orgánico de los 
Servicios de este Ministerio quede 
en suspenso el párrafo ptim ero del 
artículo 5.Q de la Orden de 29 de 
Febrero último.— Página 1895.

Administración Central

P r e s id e n c ia  d el  Co nsejo  d e  M in is t r o s . 
Dirección de Marruecos y Colonias. 
Anuncio relativo al concurso pura 
proveer plazas de Veterinarios de 
Consultorios indígenas de la Zona 
de Protectorado de España en Ma
rruecos.— Página 1895.

E stado . —- Subsecretaría.—  Política y  
Comercio Exteriores. —- Anunciando 
que ha sido ratificado y puesto en 
vigor por los Estados que se men
cionan el Convenio relativo a la co
locación de los. marinos, adoptado 
por la Conferencia Internacional del 
Trabajo— Página 1895.

Idem id. id, el Convenio fijando la 
edad mínima de admisión de los n i
ños en el trabajo marítimo, adopta
do por la Conferencia Internacional 
del Trabajo.-^Página 1896.

ídem id ... id. el Convenio internacio
nal relativo a la organización de la 
campaña contra la longosta.-^-Pági- 
na 1896.

J u stic ia .—  Subse ere tari a.—  Anunc ion- 
do hallarse vacante la Secretaria 
judicial del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Ante quera.—  
Página 1896.

Idem id, id. la 'Vicesecretario de la 
Audiencia provincial de Bilbao.—  
Página 1896.

H a c ie n d a . — Dirección • general de lo 
Contencioso del Estado.—  Resolvien
do expedientes incoados en virtud 
de las instancias que se indican so
licitando, exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas ju
rídicas.— Página 1896.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Anuncios de extravio 
de cupones de las Deudas que se 
mencionan.—Página 1897.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Nom
brando para las Direcciones de gra
duadas que se mencionan a  los 
Maestros y Maestras que se indican. 
Página 1897.

Desestimando instancia de la Maestra 
doña Teresa Patiño Martín.— Pági
na 1898. :  ,

Resolviendo el expediente que se in
dica, incoado por la Maestra doña 
Agystina Hernández M a c i a s P á g i 
na 1898.

Idem id. por los Maestros D. Benito 
Rey Martínez y D. Manuel Eloy Gar
cía Torrado.— Página 1898.

Concediendo la permuta de sus des
atinos a las Maestras que se mencio

nan.— Página 1898.
Nombrando para la Escuela que se in

dica al Maestro D. Cinto Balaguer 
Lladserx— Página 1898.

Rehabilitando los nombramientos para 
las Escuelas que se indican a los 
Maestros D. Tomás Cabrero Lobón 
y doña Nicolasa Cristóbal García„ 
Página 1899.

Resolviendo la instancia que se indi
ca del Maestro D. Raimundo P ire- 
ros Sonsa.— Página 1899. 

Concediendo el reingreso en la ense
ñanza a la Maestra doña María Te
resa Ares Bracamonte.— Página 1899. 

Excedencias, permutas en sus cargos, 
reconocimiento de servicios y nom
bramientos de los Maestros y Maes
tras que se indican.— Página 1899. 

Academia Nacional de Farmacia.—. 
Curso de Química toxicológica apli
cada a la guerra.— Programa.—Pá
gina 1901.

Obr as  p ú b l ic a s .— Subsecretaría.— ¡Sec
ción^ de Puertos .— Adjudicando de
finitivamente a la Sociedad general 
de Obras y Construcciones la. su
basta para la construcción de las 
obras de cierre de la Zona del Are
nal, del puerto de Vigo. —  Página 
1902.

Concesiones y Señales marítimas.—  
Aprobando el proyecto de urbani
zación de la playa de Jávea.— Pági
na 1902.

T r abajq , Sa n id a d  y  P r e v is ió n .—Ser
vicio de colocación obrera y crisis 
de trabajo.— Relación de las cartas 
de identidad profesional concedi
das durante el mes de Febrero pró
ximo pasado a extranjeros para tra
bajar en España.— Página 1902. 

A g r ic u l t u r a .— Dirección general de 
Agricultura, Montes y Ganadería.—  
Declarando jubilado, por imposibi
lidad física, al Capataz D, Antonio 
Carreras Mateo.—Página 1903. 

Declarando jubilado al Celador del 
Cuerpo de Guardería forestal, don 
Manuel Dejuán Sens.— Página 1903. 

Idem id. al Guarda forestal D. Modesto 
Gómez Lozano.'—-Página 1903. 

I n d u s t r ia  y  Co m e r c io .— Subsecretaría, 
Resolviendo la instancia que se in
dica de la entidad “Comercial Por- 
tell, S. A ”.— Página 1903.

Normas generales a las Jefaturas de 
Industria para que se atengan a ellas 
en la tramitación de las solicitudes 
que se indican.— Página 1903.

Comité Ejecutivo de Combustibles.—  
Anunciando, para proveer por con
curso entre Ingenieros de Minas del 
Servicio oficial, la vacante de Sub
delegado del mismo en Ciudad Real- 
Córdoba.— Página 1903.

Dirección general de Comercio y Po- 
. lítica Arancelaria.— Disponiendo se 
publique en este periódico oficial la 
propuesta definitiva de la Sección 
de Importación del reparto del 85 
por 100 del cupo total del contin
gente de automóviles para el año ac
tual.— Página 1904.

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Oficiales comerciales.— Convocando 
a los opositores para el día 6 de Mar
zo actual.— Página 1904.

An e x o  ú n ic o .—  B o l s a . —  S u b a st a s . — • 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
cios  de  pr e v io  pag o . —  E d icto s . —  
Cuadro s  e s t a d ís t ic o s .

Se n t e n c ia s  dé  l a  Sa l a  de lo  Co n t e n - 
CIpSOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL 
S u p r e m o . ---------
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MINISTERIO DE ESTADO
DECRETO

Conforme al contenido del ar t ícu 
lo 17 del Reglamento por  que se rige 
la Academia Española de Bellas Ar- 

. tes de Roma, previo inform e de la 
Junta  de Relaciones Culturales del Mi
nisterio de Estado y oídos la Acade
mia de Relias Artes de San Fernando, 
los Patronato» de los Museos del P ra 
do y Arte Moderno, Centro de Estu
dios Históricos y Consejo Nacional de 
Cultura, y a propuesta del Ministerio 
de Estado,

Vengo en nom brar  Director de la 
mencionada Academia a D'. Emilio 
Moya Lledó.

Dado en Madrid a cuatro de Mario 
de mil novecientos trein ta  y seis, 
NICETO A LC A L A «Z A MOR A Y TORRES 

El Ministro de Estado,
A ugusto  Barcia  T r elles .

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETOS

A propuesta del Ministro de Jus t i
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conform idad con-lo  dis
puesto en los artículos 9." y 17 del De
creto de 13 de Febrero último,---

Vengo en nom brar  para  3a plaza dé 
Magistrado de la Audiencia territoria l 
de Albacete, vacante por  jubilación de 
D . José Antonio Rornéu, a D. Juan Mu
ñoz y García Lomas, Magistrado, de. as
censo, que sirve el cargo de Presidente 
de la Audiencia provincial de Santan
der.

Dado en Madrid a cuatro de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO A LC A L A-Z A MORA Y TORRES

121 Ministro de Justicia,
Antonio  Lara Za ra te .

A propuesta del Ministro de 'Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo 'd i s 
puesto en los artículos 9.ü y 10 del De
creto de 13 de Febrero ultimo.

Vengo en nom brar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Santander, vacante por nom bra
miento para  otro cargo-de D. Juan Mu
ñoz, a D. Emilio Gómez Fernández, Ma
gistrado, de ascenso, que sirtve el car
go de P residente de la Audiencia p ro 
vincial de Oviedo.

Dado en Madrid a cuatro de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
An t o n io  L a r a  Z a r a t e .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
En numerosas disposiciones oficia

les ha sido expuesta y reconocida la 
capital importancia que para  la p ros
peridad de la economía nacional, para  
la elevación de nivel de su cultura an
te el mundo y para  la seguridad de la 
in tegridad de su territorio  tiene para  
España, en mayor grado aún que para 
las demás naciones, por  su especial si
tuación, el desarrollo de la navegación 
aérea nacional en sus diversos aspec
tos comercial,  industrial, científico y 
defensivo.

Para alcanzar este desarrollo aero
náutico no es suficiente con dotar de 
tr ipulantes españoles al material aéreo 
adquirido de modelo extranjero; es ne
cesario, además, que la técnica aero
náutica nacional se desarrolle paralela
mente a la actividad en la navegación 
aérea, de tal modo que ésta llegue a 
ser, en . todos 'su s  aspectos, puramente 
nacional.

Existe en España un conjunto, ya 
numeroso, de técnicos aeronáuticos, 
representados por la Corporación ofi
cial “Asociación de Ingenieros Aero
náuticos” , cuya capacidad no desme
rece en nada de los extranjeros, a los 
que conviene estimular en  sus estu
dios, trabajos e investigaciones, p ro 
porcionándoles medios para que éstos 
sean coordinados y divulgados, al m is
mo tiempo que se fomente la form a
ción de un ambiente aeronáutico na
cional, sin el cual nuestros vitales p ro 
blemas del aire nunca podrían  encon
trar solución.

Ha de ser un eficaz medio para  con
seguir este propósito la celebración de  
un- Congreso Nacional de Ingeniería 
Aeronáutica en el .que los técnicos den 
a . conocer sus trabajos, presenten y 
confronten sus estudios y opiniones 
sobre los tema3 más interesantes, los 
discutan y deduzcan las conclusiones 
mejor orientadas para  llegar a las so
luciones y expongan el material co
rrespondiente y la p rác tica  de su-em
pleo, con lo que este certamen, auxi
liado por los elementos oficiales de la 
Aeronáutica Nacional, no sólo ha de 
favorecer el desarrollo de la técnica 
aeronáutica, sino que hará  llegar al 
gran público el conocimiento de su 

■ utilización, haciéndole interesarse en 
esta rama del progreso humano.

En virtud de estas consideraciones, 
de conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

.Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza a la Aso
ciación de Ingenieros Aeronáuticos a 
convocar, organizar y celebrar, bajo el 
patrocinio del Estado, el P r im er  Con
greso Nacional de Ingeniería Aeronáu
tica.

Artículo 2.° El Congreso se celebra
rá en Madrid, dentro del año 1938, en 
los locales que se determinen por ulte
riores disposiciones oficiales y con 
arreglo a las bases redactadas por la 
Asociación de Ingenieros Aeronáuti
cos, una vez aprobadas por  el Gobier
no, previo informe de la Dirección ge
neral de Aeronáutica,

Artículo 3.“ El Estado auxiliará la 
celebración de este Congreso en la for
ma y modo que perm itan  las partidas  
presupuestarias-aplicables a 'es te  fin.

Artículo 4.° Las entidades depen
dientes de la Dirección general de Ae
ronáutica, así como el Regimiento de 
Aerostación, cooperarán a este Con
greso con las aportaciones de su p e r 
sonal, material y locales en la m edida 
que permitan sus servicios oficiales. 

Dado en Madrid a veintiocho de Fe
brero de mil novecientos trein ta  y 
seis,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TO REES  

Él Ministro de la Guerra,
Carlos Masquelet Lacaci..

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

n is tr o s , a p rop u esta  del de Hacienda, 
Vengo en adm itir  la dimisión que 

del cargo de Gobernador del Banco E x
terior  de España ha presentado D. Il
d efo n so  Diez Gómez.

Dado en Madrid a cuatro de Marzo 
de m il n o v e c ie n to s  tre in ta  y  Seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro ele Hacienda,
G a b r ie l  F r a n c o .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a p ropuesta del de .Hacienda, 

Vengo en nom brar  Gobernador, del 
Banco Exterior  de España a D. Ramón 
López Barrantes.

Dado en Madrid a cuatro de -Márzp 
de mil novecientos trein ta  y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

Él Ministro do Hacienda,
Gabriel  F ranco .

■ ♦ _  ♦
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS
ORDENES

I lmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo planteado entre D. San-  
tos García Borreguero, en su propio 
nombre, demandante, y la Administra
ción general del Estado, y en su nom
bre el Fiscal, demandada, contra  Or
den de la Presidencia del Gobierno 
provisional de la República de 27 de 
Julio de 1931. que desestimó las recla
maciones elevadas contra la formación 
del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios civiles, la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo ha dictado el 
siguiente fallo:

“Fallamos que debemos declarar y 
declaramos la incompetencia de esta 
Sala para  conocer del presente recur
so en cuanto a su fondo.”

En su virtud,
Esta Presidencia dispone se cumpla 

la citada sentencia en sus propios tér
minos y que el expresado fallo se pu- 
plique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  a los 
efectos y en cumplimiento del artícu
lo 84 de la Ley orgánica de la jur is
dicción contenciosoadministrativa.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 2 de Marzo de 1936.

MANUEL AZAÑA
Señor Subsecretario de esta Presiden

cia.

E xcmo. S r . : Pa ra  cubrir  vacantes en 
el Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles ocurridas durante el mes 
de Enero último, y de conformidad 
con lo prevenido en el vigente Estatu
to de 22 de Julio de 1930 y Decreto 
de 8 de Diciembre de 1931,

Esta Presidencia, estimándolo como 
causa legítima, a los efectos del art ícu
lo 68 de la ley Electoral, ha dispuesto 
conceder el ascenso a los que figuran 
en la relación adjunta, los cuales dis
fru tarán  en su nuevo empleo la anti
güedad que se les asigna y continua
rán  sirviendo sus actuales destinos, de
b iendo cumplirse por los Ministerios 
de que dependen lo preceptuado en el 
artículo 17 del citado Estatuto.

Lo digo a V. E. para  su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 28 
de . Febrero de 1936.

p . D.,
LUIS FERNANDEZ CLERIGO

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles y Ordenador de pagos por 
Obligaciones de esta Presidencia.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta eleva- 

da por V., I. en 11 de Enero ultimo, 
comprensiva de los señores concursan- 
tes para la provisión de 'tres plazas de 
Ayudante con carácter gratuito ads
critos a la Sección Central de este Ins
tituto, y de conformidad con el artícu
lo 12 del Decreto de 10 de Julio del 
año próximo pasado,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para cubrir las referidas plazas 
de Ayudantes, con carácter gratuito y 
adscritos a esa Sección Central, a don 
Eloy González Fernández, D. José Lan
cha de Lara y D. Román Casares Ló
pez, que son los tres primeros núme
ros propuestos en la relación elevada 
por V, I., comunicándose a este Minis
terio las fechas de posesión respecti
vas,

Lo digo a V. I» para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 3 de 
Marzo de 1936.

LARA ZARATE 
Señor Director del Instituto Nacional 

de Toxicología,

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Antonio Velasco Martín, 
Secretario judicial, excedente, de cate
goría de entrada, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 33 del 
Decreto de 26 de Julio de 1922, en re
lación con el de 22 de Enero del pa
sado año,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle para la Secretaría del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Olmedo, vacante por traslación de don 
Modesto S. Campo Fernández, que la 
desempeñaba,

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 4 de Marzo de 1936.

LARA ZARATE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valladolid.

Ilmo. Se.: Interpuesto recurso con- 
tenciosoadministrativo por D. Emilio 
Martínez Raíz contra la Orden de este 
Ministerio de 16 de Enero de 1933, 
por la que se desestimó el recurso 
planteado por dicho señor ante este 
Departamento, y contra el acuerdo 
adoptado por la Sala de Gobierno de 
la Audiencia de Oviedo en la provisión 
de la Secretaría del Juzgado munici
pal de Pola de Siero, la Sala cuarta 
del Tribunal Supremo, con fecha 6 de

Diciembre de 1935, dictó sentencia, 
cuya parte dispositiva dice así:

“Fallamos que debemos revocar y 
revocamos la Orden del Ministerio de 
Justicia de 16 de Enero de 1933 re
currida en este pleito por D. Emilio 
Martínez Raíz, y, en consecuencia, 
revocamos también el auto dictad, 
por el Juez de primera instancia e 
instrucción de Pola de Siero en 13 de 
Junio de 1932 y acuerdo de la Sala 
de Gobierno de la Audiencia territo
rial de Oviedo de 17 de Septiembre 
del mismo año, confirmados por aque
lla Orden ministerial y por cuya vir
tud quedó nombrado Secretario del 
Juzgado municipal de la citada villa 
D, Diego Casanova Alarcón, estiman
do su situación de excedente; y en su 
lugar declaramos improcedente esta 
designación por haber sido presenta
da la correspondiente solicitud en 
tiempo inhábil, y mandamos que el 
concurso en cuestión sea resuelto de 
nuevo por el Juez del partido, haciendo 
caso omiso de la citada solicitud del 
Sr. Casanova y teniendo en cuenta 
como proceda la que presentó el ac
tor D. Emilio Martínez Raíz, único 
concurrente que no consintió el acuer
do de la mencionada Sala de Gobier
no de la Audiencia de Oviedo.”

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 84 de la Ley reguladora 
de la jurisdicción contenciosoadminis- 
trativa,

Este Ministerio ha resuelto qué se 
cumpla dicho fallo en sus propios 
términos.

Lo que comunico a V. I9 para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 2 de Marzo de 1936.

LARA ZARATE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Próximo a publicarse el 
Escalafón de Secretarios de Juzgados 
municipales, de la clase B., a cuyo 
efecto se han recabado de las Audien
cias territoriales los expedientes per- 
sonales de los interesados/ se observa 
que varios de ellos no han justifica
do debidamente el hallarse en pose
sión del título de Licenciado en De
recho, medíante la aportación del tí
tulo o testimonio notarial del mismo, 
pues no basta el acompañar certifica
ción de haber cursado los estudios 
correspondientes.

Por e llo /y  para evitarles los con
siguientes perjuicios, este Ministerio 
ha acordado conceder un plazo de 
diez días, a partir de la publicación 
de esta Orden en la Gaceta de Ma
drid , pafa que subsanen dicha fa lta

los Secretarios que se reseñan a con
tinuación :

D. Francisco Berna! Seíquer, D. Jo
sé Baleriqla Alonso, D. Daniel Garas- 
tiza Garay, D. Antonio Fournier Gon- 
zález, D. José Abren Zumárraga, don 
Gregorio Villacastín Contreras, D. Fé- 

*lix Sáenz y Sáenz Diez, D. Diego de 
la Moneda y Frías, D. Francisco Ruiz 
de Peralta, D. José Jiménez de Parga, 
D. Joaquín Roldan González, D. Juan 
Escalada Loredo, D. Enrique García 
de la Grana, D/ Garlos de la Concha 
Palacios, D. Francisco Botella Silves
tre, D. Domingo Antón Martínez, don 
Vicente Aledo Mena, D. Leandro Pé
rez Barón, D. Benjamín Caro Sánchez, 
D. Luis Abella Vera y D/ Rafael Roig 
Ferrán.

Lo digo a V. I. para los efectos que 
se expresan. Madrid, 3 de Marzo de 
1936.

LARA ZARATE 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo, Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 2.° del De
creto de 27 de Noviembre de 1934 re
organizando, el Consejo Superior de 
Protección de Menores,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Enrique González Sici
lia y Moreno Vocal del referido Con
sejo y Vocal Secretario general de la 
Junta provincial de Protección de Me
nores de Madrid.

Lo que comunico a V. I,'para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 3 , de 
Marzo de 1936.

. LARA ZARATE
Señor Vicepresidente del Consejo Su

perior de Protección de Menores^

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por el Capitán de Infantería, 
Piloto y Observador de aeroplano, con 
destino en los Servicios de instrucción 
del Arma de Aviación militar D. Juan 
Bono Boix, solicitando se le conceda 
una comisión del servicio de cincuenta 
días de duración para visitar en Italia 
Centros aeronáuticos, sin derecho a 
dietas ni viáticos, ni emolumento ex
traordinario alguno, y ampliar con ella 
sus conocimientos profesionales ' ■ de 
Aviación, he 'resuelto conceder 'al c i 
tado 'Oficial la . comisión que solicita 
en las condiciones indicadas y con la 
obligación de redactar al término de
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Ir-misma una Memoria con • las ense
ñanzas recogidas. ‘ ' T .

'••• Lo comunico a Y, E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2 de Marzo 
deM936. * ;

MASQUELET
Señor Director general de Aeronáutica.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN 
Excmo. $r.: Como ampliación a las 

réglas dictadas para aplicar en la ju
risdicción de Marina el Decreto-ley de 
amnistía de 21 dé. Febrero último {Dia
rio Oficial número 44),

Este Ministerio lia tenido ’ a bien dis
poner:

1.° Cuando la Autoridad jurisdic
cional desestime la aplicación de la 
jra cia , remitirá las actuaciones, al T ri
bunal Supremo para conocimiento y 
resolución de lá Sala sexta, conformé 
determina el artículo 1.° del Decreto 
dictado por el Ministerio de Justicia 
con fecha 27 de dicho mes* r

,2.° Los penados o . procesados que 
je  consideren con derecho a ser com 
prendidos en la amnistía podrán soli
citar la correspondiente declaración 
m  escrito dirigido al (Ministro Togado 
Jefe de la Jurisdicción de Marina.

.Madrid, 4 de Marzo, de 1936.
.5 - . : , , . . .  . ■ JOSE - GIRAL
ÍStfibr Ministro Togado Jefe de Ta Ju-
>v rísdicción de Marina. Señoreé':»* r "

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo de las dudas surgí- 
das eh algunas Oficinas provinciales 
i especio..á la Iramitación que deba dar
se a los expedientes de fallidos pre
sentados fuera dé plazo y a los no des
pachados por las Tesorerías en el que 
señala el artículo 200 del Estatuto de 
Recaudación:

Considerando que aunque dicho Es
tatuto, en su artículo .199, obliga a los 
Recaudadores y entidades recaudadoras 
a instruir los .expedientes de fallidos y 
a presentarlos ultimados en lás Teso
rerías provinciales dentro de los plazos 
qúe señala, no contiene ningún precep
to que prohíba admitirlos fuera de esos 
plazos,’ conio entiencleñ algunas de di
chas’ dependencias, por lo cual deben 
se: admitidos y tramitados en todo 
caso,’ sin perjuicio de imponer a ios 
encargados’ del procedimiento la san
ción establecida en el artículo 237 si 
retrasan su presentación; y

Considerando que para que desapa
rezcan. rápidamente las situaciones a 
que se ha llegado en algunas provin
cias por no haberse instruido y trami
tado los mencionados expedientes en 
tos plazos marcados en dicho Estatuto 
se hace necesario que, ajustándose a 
ios preceptos del mismo, se imprima 
la mayor actividad a su despacho, a 
fin de que se apruebe toda la data in
terina que proceda y se elimínen de 
los documentos cobra torios a los decla
rados fallidos, restableciendo así, en 
este aspecto, la normalidad de la fun
d ó n  recaudatoria,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto pór esa Dirección gene
ral, de acuerdo con lo informado por 
*a Intervención general de la Adminis
tración del Estado, ha acordado:
. j.°- Que se tramiten sin retraso al
guno por parte de las Tesorerías los 
expedientes de fallidos, aunque se pre
senten fuera de plazo, si bien en este 
caso, deberá imponerse a los encarga
dos del procedimiento la sanción esta
blecida en el artículo 237 del Estatuto 
cíe Recaudación.

2.° Que se proceda inmediatamente 
a tramitar los expedientes de esta cla
se que se hallen pendientes de despa
cho en las Tesorerías, dando cuenta en 
fin dé'cada mes a esa Direción gene
ral de los adelantos obtenidos en este 
servició,, que deberá quedar normaliza
do éti el plazo máximo de seis meses.

'3.*' Que cuando ai examinar los ex
pedientes se observen defectos que im
pidan su aprobación se conceda al en
cargado-'del procedimiento para- subsa

narlos el plazo, no mayor de un mes, 
que señala ei artículo 200 del Estatuto, 
apreciando al propio tiempo si tales 
defectos constituyen alguna de las fal
las qué enumera el artículo 237, en cuyo 
?.aso deberá imponerse la sanción que 
el mismo establece.

4,° Que la aprobación de los expe
dientes de fallidos sólo procederá cuan
do conste en los mismos o se justifique 
con documentos o certificaciones feha
cientes que dentro de los plazos de 
nueve o de tres meses que fija el Esta
tuto para su tramitación no hubo po
sibilidad de hacer efectivos los descu
biertos por carencia de bienes en que 
realizar los embargos o de descubrir 
el domicilio del deudor, a pesar de ha
ber apurado los medios adecuados 
para ello.

Lo que comunico a V* I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 8 
de Marzo de 1936*

D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señor Director general del Tesoro y 
de Seguros.

Ilmo. Sr.: La necesidad hace tiempo 
sentida de presentar en la forma más 
sencilla y clara posible el resultado de 
las operaciones anuales referentes a la 
Deuda pública aconsejaba la sustitu
ción de la llamada Cuenta general de 
la Deuda a que se refiere el articu
ló  123 dé la Instrucción de 31 de Marzo 
de 1850 por un balance de operacio
nes que, a mayor abundamiento, el 
propio articulo prevé y autoriza.

Por cuanto queda expuesto, y de 
acuerdo con la propuesta de la Direc
cíón general de la Deuda y Clases pa
sivas y de la Intervención general de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que, permaneciendo sin alteración 
las cuentas parciales de creación, 1L 
quidación, conversión y amortización 
de la Deuda pública, se sustituya la 
Cuenta general de Operaciones por un 
balance, a cuyo efecto el artículo 123 
de la Instrucción de 31 de Marzo de 
1850 quedará redactado en lá siguiente 
form a:

4‘tPor el resultado de las cuentas de 
liquidación, conversión, amortización G 
intereses de la Deuda pública, y  por, 
los que ofrezca la contabilidad de la 
Dirección general del ramo, se redac
tará cada año un balance general de 
las operaciones de la Deuda pública. 
En el activo del mismo figurarán las 
cuentas: de la Deuda pública, por ca
pitales en circulación y por capitales 
liquidados y pendientes de emisión; la 
Hacienda pública, por reembolso de ca
pitales y por pago de intereses, y la

ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr,: Vista la  instancia pro

movida por el Escribiente temporero 
Aiel ramo de Guerra D. Enrique Joa
quín Romero Mitter, destinado e n : la 
Fábrica de Artillería de Sevilla, y te
niendo en cuenta qué, como compren
dido en el artículo 1.° del Decreto nú- 

imero 3 de Restricciones de 28 de Sep
tiembre de 1935 (D . O. número 225), 
demostró sil aptitud para continuar en 
;ef desempeño de su cometido en las 
condiciones señaladas por el indica* 
do Decreto, de acuerdo con la Aseso
ría jurídica de este Departamento, el 
Sr. Ministro ha resuelto conceder al 
interesado los beneficios de reducción 
de cuota militar señalada para funcio
narios públicos por el articulo 403 del 
Reglamento de Reclutamiento, dando a 
ésta resolución carácter general.

De su propia orden lo comunicó a 
'V, E. pára su conocim iento y efectos 
consiguientes. Madrid, 4 de Marzo 
de 1936.

MASQUELETSeñor.,.
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de Depósitos, con distinción de ios que 
existan en la Tesorería de la Direc
ción y en las Agencias del Banco de 
España en el Extranjero.

En el pasivo figurarán las siguientes 
rcentas: Deuda en circulación, con dis 
tinción del importe de los capitales 
Je las Deudas del Estado, de las Deu
das especiales y de las Deudas del Es
pado pendientes de conversión; Crédi
tos liquidados pendientes de emisión; 
Cupones y Obligaciones a pagar, con 
distinción de capitales y de intereses, 
y en unos y otros de Jos que corres
ponden a Deudas del Estado y a Deu
das especiales, y Depósitos, con distin
ción de valores confeccionados, valo
re0 amortizados para quemar, valores 
emitidos y valores en suspenso.

Cuando las necesidades del servicio 
]o exigieren, por el Ministerio de Ha
cienda, a propuesta de la Dirección ge- 
r eral de la Deuda y de acuerdo con la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado, podrá modificarse la 
estructura o agrupaciones del indicado 
balance general/’

Madrid, 29 de Febrero de 1936.
p. D.,

ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señores Interventor general de la Ad
ministración del Estado y Director 
general de la Deuda y Clases pasivas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. Sr.: Habiendo cesado en el 
cargo de Jefe de la Oficina de Infor
mación y Enlace el Comandante de 
ese Instituto D. Alfredo Escobar Huer
tas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer quede en situación de dis
ponible forzoso con residencia en 
esta capital, en las condiciones que 
determina el artículo 3.° del Decreto 
de 7 de -Septiembre último (G a c e t a  
número 253), quedando agregado para 
haberes, 'documentación y demás efec
tos al 14.° Tercio, y surtiendo efec
tos administrativos esta disposición 
a partir de la revista del corriente 
mes.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Mar
zo de 1936.;

p . d „
JUAN J. CREMADES

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.;

Excmo. Sr.: Por cumplir en el mes 
actual la edad reglamentaria para el

retiro el personal del Cuerpo de Sub
oficiales de ese Instituto que se ex
presa en la siguiente relación, que da 
principio con el Brigada D. Benito 
Andréu Sancho y termina con el Sar
gento D. Manuel Montejano García,

Este Ministerio ha resuelto sean da
dos de baja en el Instituto a que per
tenecen por fin del presente mes ,y 
pasen a fijar su residencia en los 
puntos que se indican.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 3 
de Marzo de 1936.

P. D.,
JUAN J. CREMADES

RELACIÓN QUE SE CITA

Brigada de la Comandancia de Va
lencia Interior D. Benito Andréu San
cho, en Valencia.

Brigada de la Comandancia de Za
ragoza D. Juan de Dios Vayo García, 
en Durango (Vizcaya).

¡Brigada del 14.° Tercio D. Francis
co Arranz Pecharromán, en Madrid.

Brigada de la Comandancia de Se
villa Interior D. José Martos Almo- 
dóvar, en Paradas (Sevilla).

Brigada de la Comandancia de Te
ruel D. Francisco Bernués. Ara, en 
Huesca.

Sargento de la Comandancia de Al
bacete D. Manuel Montejano García, 
en Albacete.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que los Oficiales de la Guardia 
civil expresados en la siguiente rela
ción, que principia con D. Joaquín 
Lozano Máñez y termina con D. José 
Pizones López, pasen a situación de 
retirados, por cumplir en el presente 
mes la edad reglamentaria, y fijen su 
residencia en los puntos que también 
se indican en la mencionada relación, 
debiendo ser dados de baja en ese 
Instituto por fin del mes de la fecha.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
Marzo de 1936.

p. D.,
JUAN J. CREMADES

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Capitán D. Joaquín Lozano Máñez, 
Segorbe (Castellón).

Teniente D. Manuel Elias Gómez, 
Bilbao (Vizckya).

Otro, D. Cristóbal Gómez Oliva, Se
villa.

Otro, D. Segundo Martínez La Higue
ra, Valencia.

Alférez D. Benjamín Castaño Alon
so, Zamora.

Otro, D. Jerónimo Ramos Cabrero, 
Zamora.

Otro, D. Jiosé Pizones López, Cádiz.

Excmo. Sr.: Por cumplir en el mes 
actual la edad reglamentaria para el 
retiro el personal de ese Instituto que 
se expresa en la siguiente relación, 
que da principio con el Guardia pri
mero Angel López García y termina 
con el Cometa Ildefonso Puerto Al
magro,

Este Ministerio ha resuelto sean 
dados de baja en el Instituto a que 
pertenecen, por fin del presente mes, 
y pasen a fijar su residencia en los 
puntos que se indican.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 3 
de Marzo de 1936.

p. D.,
JUAN J. CREMADES

RELACIÓN QUE SE CITA

Guardia primero de la Comandan
cia de Cuenca Angel López García, en 
Enguídanos (Cuenca).

Guardia primero de la Comandan
cia de Cuenca Raimundo Jiménez del 
Saz, en Tarancón (Cuenca).

Guardia primero de la Comandan
cia de Toledo José Dorado Ruiz, en 
Mora (Toledo).

Guardia primero de la Comandan
cia de Barcelona D. Vicente de la 
Varga Pérez, en San Felíu de Llobre- 
gat (Barcelona),

Guardia primero de la Comandan
cia de Gerona Ramón Cantón Sán
chez, en Palamós (Gerona).

Guardia primero del 4.° Tercio Ca- 
talino Carrillo Amblar, en Madrid.

Guardia primero del 4.° Tercio Eufe
mio Arranz Herguedas, en Madrid.

Guardia primero de la Comandan
cia de Valencia Interior José Santa
maría Alaeréu, en Valencia.

Guardia primero de la Comandan
cia de Castellón Pablo Peraire Mira- 
lies, en Albocácer (Castellón).

Guardia primero de la Comandan
cia de Lugo José Vigo Corral, en Lugo,

Guardia primero de la Comandan
cia de Zaragoza Ceferino Vela Simón, 
en Zaragoza.

Guardia primero de la Comandan
cia de Zaragoza Manuel Alvarez Ro
dríguez, en Egea de los Caballeros 
(Zaragoza).

Guardia primero de la Comandan
cia de Granada Antonio Sánchez Ga
llegos, en Granada.

Guardia primero de la Comandan
cia de Segovia José Izquierdo Benito, 
en Madrid.

Guardia primero de la Comandan
cia de Oviedo Manuel Rodríguez Mén
dez, en Puerto de Vega (Oviedo).

Guardia primero de la Comandan^ 
cia de Badajoz Antonio Ramos Muñoz, 
en Oliva de Mérida (Badajoz).

Guardia primero de la Comandan
cia de Burgos Víctor Palacios Cuesta, 
en Burgos.

Guardia primero de la Comandan
cia de Patencia Mariano de la Fuente 
Catalina, en Palencia.

Guardia primero de la Comandan
cia de Navarra Melanio Sanz Gonzá
lez, en Viana (Navarra).

Guardia primero de la Comandan-, 
cia de Huelva José Jiménez Téjela, 
en Huelva.
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Guardia primero de la Comandan
cia de Jaén Máximo Guzmán Rubio, 
en Linares (Jaén)¿

Guardia primero de la Comandan
cia de Jaén Rosendo Cabrera Moral, 
en Jaén.

Guardia primero de la Comandan
cia de Guadalajara Francisco Martí
nez Barbas, en Trillo (Guadalajara).

Guardia primero de la Comandan
cia  de Guadalajara Eustasio de Min
go García, en Aban ades (Guadalajara).

Guardia primero de la Comandan
cia de Zamora Rogelio Marín Román, 
en Zamora,

Guardia primero de la Comandan
cia de Zamora José Pérez de Castro, 
en Manganeses de la Lampreana (Za
mora) .

Guardia primero de la Comandan
cia de Vizcaya Gregorio Pérez del Pa
lomar, en San Miguel de Basauri (Viz
caya) .

Guardia primero de la Comandan
cia de Vizcaya Julio de Quevedo La
brador, en Bilbao (Vizcaya).

Guardia primero de la Comandan
cia de Santander Benito Martínez Mar
tínez, en Madrid.

Guardia primero de la Comandan
cia de Ciudad Real Angel García de 
la Rubia, en Ciudad Real.

Guardia primero de la Comandan
cia de Ciudad Real José Martín Se
rrano Rivas, en Alcázar de San Juan.

Guardia segundo de la Comandan
cia de Toledo Braulio García Ramé, 
en Toledo.

Guardia segundo de la Comandan
cia de Barcelona Florentino Dabad 
García, en Granollers (Barcelona).

Guardia segundo de la Comandan
cia de Badajoz Tomás Sánchez Jara- 
mago, en Higuera la Real (Badajoz).

Guardia segundo de la Comandan
cia de Córdoba D. Tomás Muñoz Ló
pez, en Lucena (Córdoba).

Guardia segundo de la Comandan
cia de Jaén Juan Membrive Marín, en 
Linares (Jaén).

Corneta del 19.° Tercio Ildefonso 
Puerto Almagro, en Málaga.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir los destinos que se in
dican, a las Oficiales de ese Instituto 
comprendidos en la siguiente rela
ción, que pricipia con D. Luis Maro- 
to González y termina con D. Floren
cio Alcalá Martínez.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 4 de Marzo de 
1936.

p. D.,
JUAN J. CREMADES

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Capitanes.
D. Luis Maroto González, ascendido 

del Parque Móvil, a la Inspección ge
neral.

D. Francisco Castellanos Castella
nos, de la Plana Mayor de la Coman
dancia de Jaén, de Cajero, ia la tercera 
Compañía de la de Teruel,

Tenientes*

D. Joaquín Teresa Pomares, de la 
Comandancia de Alicante a la de 
Alava.

D. Joaquín Arrabal González, de la 
Comandancia de Jaén a la de Barce
lona.

D. Florencio Alcalá Martínez, de la 
Comandancia de Jaén a la de Lérida.

Excmo. Sr.: Como consecuencia de 
lo dispuesto en la Orden de este De
partamento de 28 del anterior (Ga
c e t a  número 63), que resuelve ins
tancia promovida por el Brigada de 
ese Instituto D. Adolfo Ramos Dubau, 
corresponde mejora de puesto en la 
escala de su clase, y algunos ser co
locados entre los hoy Alféreces, por 
lo que, este Ministerio ha tenido a 
bien conferir el referido empleo de 
Alférez, con la efectividad que a ca
da uno se asigna, a los Brigadas com 
prendidos en la siguiente relación, 
que principia con D. Pedro del Cam
po Navas y termina con D. José Sán
chez Benito, los cuales serán coloca
dos en el puesto que también se ex
presa.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 4 de Marzo 
de 1936.

p. n .,
JUAN J. CREMADES

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

r e l a c ió n  q u e  s e  c it a

D. Pedro del Campo Navas, de la 
Comandancia de Almería, con efecti
vidad de 14 de Enero de 1936, entre 
D. Domingo Arrés Expósito y D. Al
fredo Vas Gómez.

D. Luis Solis Borrego, de la Co
mandancia de Badajoz, con la misma 
efectividad, entre D. Ambrosio Casa
do Herranz y D. Francisco de la Flor 
Fuentes.

D. Esteban Diez Sancho, del 4,° 
Tercio, con la misma efectividad, en
tre D. Hipólito Sáez Serrano y D. An
gel Calvo Blanco.

D. Francisco Piñel Estévez, de la 
Comandancia de Zamora, con la mis
ma efectividad, entre D. Manuel Vi
cente Gómez y D. Eloy Pardo Nava
rro.

D. Alonso Marino Prieto, del 14.° 
Tercio, con la misma efectividad, en
tre D. José Ramos Astorga y D. José 
Sánchez Rosario.

D. José Sánchez Benito, de la Co
mandancia de Orense, con efectividad 
de 13 de Febrero de 1936, entre don 
Emilio Ripollés Querol y D. Antonio 
Lorenzo Trenado.

Excmo. Sr.: En vista de lo solici
tado por el Teniente de Infantería, 
con destino en el Cuerpo de Seguri

dad, en la provincia de Madrid, dotí 
Manuel López Benito,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle la eliminación en la lista de 
aspirantes a ingreso en la Guardia 
civil.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 4 de Marzo 
de 1936.

p. d .,
JUAN J. CBEMADES

Señores Ministro de la Guerra e Ins
pector general de la Guardia civil.'

• .............— 3>TKS» ........—

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel

to autorizar al Museo Nacional del 
Prado para que acepte el legado he
cho al mismo por el limo. Sr. D. José 
Brunetti y Gayoso, consistente en diez 
cuadros, y que se exprese a sus tes
tamentarios y herederos el agradeci
miento del Museo y del Estado.

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 29 de Febrero de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes,

Ilmo Sr.: Vista la comunicación diL 
rígida a este Departamento por la Di
rección del Museo Nacional de Arte 
Moderno dando cuenta de los impor- 
tantes donativos llevados a cabo en fa
vor de ese Centro por los herederos 
de D. Hipólito Rossy, consistentes en 
dos retratos ovalados de señora y ca
ballero, respectivamente, ambos de 
autor anónimo, y por D. Juan Sán
chez de la Campa y González, que ha 
donado otro retrato de señora, debido 
al pincel de Bernardino Montañés, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la aceptación realizada 

por el Patronato del Museo, de dona
tivos tan importantes; y

2.° Expresar públicamente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  el reconocimiento 
del Ministerio a los señores donantes 
por su generoso proceder.

Lo que digo a V. 1. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 29 de Fe
brero de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.
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Ilmo. S r . E s t e  Ministerio ha acor
dado admitir a D. Isidoro Garnelo Fi- 
llol y D. Antonio Blanco Lon la dim i
sión que han presentado de ;sus car
gos de Director y Vicedirector,, res
pectivamente, de la Escuela de Pintu
ra, Escultura y Grabado de Valencia, 

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 29 
de Febrero de 1936.

p. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo, Sr. : Este Ministerio ha resuel
to declarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, al 
Profesor numerario de Caligrafía del 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza “Zorrilla”, de Valladolid, don 
Antonio Infante Ainsa, quien cumple 
la edad reglamentaria el día 4 del ac
tual.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocim iento y efectos. Madrid, 2 de 
Marzo de 1936. -

P. D.,:

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: Por jubilación del Pro
fesor numerario de Caligrafía del Ins
tituto nacional de Segunda enseñan
za “Zorrilla”, de ValJadolid, D. Anto
nio Infante Ainsa ha quedado vacan
te una dotación de la primera catego
ría del Escalafón de los de su cíase, 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
y en su virtud,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
efectos económicos de 5 del actual, día 
inmediato siguiente al en que se pro
duce dicha vacante, se dé la oportu
na corrida de escalas, pasando a los 
referidos sueldo y categoría el Profe
sor, numerario de igual enseñanza del 
Instituto “Cardenal Cisneros”, de Ma
drid, D. Eugenio García-Ruiz Moros.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 3 de Marzo 
de 1936.

p. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario dé éste Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada en este Ministerio por D. Alfonso 
Rodríguez Castelao, Auxiliar numera
rio de Dibujo del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Pontevedra en  
situación de excedencia voluntaria, 
que le fué concedida por Orden de 14

de iDiciembre • de 1934, solicitando su 
reingreso en el servicio activo de la 
enseñanza, : ; . . • . . • , ; :;

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en la Orden de 27 de 
Julio de 1918, ha tenido a.bien  acce
der a sus deseos, concediendo ;al se
ñor Rodríguez Castelao su reingreso 
en el servicio de la enseñanza, vol
viendo a ocupar su cargo de Auxiliar 
de Dibujo del Instituto de Pontevedra, 
en la actualidad vacante.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Mar
zo de 1936.

p. D„
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Examinado el proyecto redactado 
por . el Arquitecto D. Alberto López 
.Asiaín, referente a las obras; de repa
ración. en la Escuela Normal del Ma
gisterio primario de Sevilla :

Resultando que su presupuesto de 
ejecución material, con honorarios por 
dirección de las obras, formación del 
proyecto y premio de pagaduría, dan 
un total de 10.339,09 pesetas:

Resultando que las obras a ejecutar 
contenidas en el indicado proyecto 
son indispensables, según se despren
de de la naturaleza de las mismas: ' 

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi
c in a 'técn ica: - ■

Considerando que el artículo 56 de 
ia ley de Contabilidad de 1.° de Julio 
de 1911, modificado por el Real decre
to de 27 de Marzo de 1925, autoriza 
se ejecute por administración las 
obras cuyo importe no exceda de 
50.000 pesetas, como, sucede en el caso 
presente

Considerando que para realizar las 
obras de que se trata , existe crédito 
en el capítulo 4.°, artículo 1.°, agrupa
ción 4.a, concepto único, del presu
puesto vigente de este Departamento: 

Considerando que en el expediente 
constá Ma conform idad del Delegado 
de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado en esté De
partamento, con lo cual se ha cum pli
do lo prevenido en el artículo 3.° del 
Decreto de 21 de Febrero de 1930, 

Este Ministerio ha tenido a bien  
aprobar el proyecto redactado por el 
Arquitecto D. Alberto López Asiam re
ferente a las obras de reparación en 
la Escuela Normal del Magisterio pri
mario de Sevilla? por su presupuesto 
total de 10.339,09 -pesetas? incluí dos 
honorarios por formación del mismo 
y d irección'de. las obras, ascendentes 
cada uno ••de-.ellos a - 358,99 pesetas,

premio- de pagaduría 47 pesetas y eje
cución material, de 9.573/25 pesetas, 
que las obras se verifiqúen por el-siá- 
téma de administración- y por lá - in 
dicada cantidad, que deberá -abonarse 
con cargo al capítulo 4.% artículo l .° f 
agrupación 4.a, concepto único, del v i
gente presupuesto. - ; -

De Orden cómtiríicada por el señor 
Ministro lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 3 de Mar
zo de 1'936. :

"■ r . d ., • 
DOMINGO BARNES T

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Leganés 
(Madrid) solicitando Ja construcción 
por el Estado de un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para niñas:

Resultando que la Oficina técnica dé 
Construcción de Escuelas' ha redacta
do el correspondiente proyecto, coh 
un presupuesto de 59.381,25 pesetas, 
incluidos los honorarios por formación, 
del proyecto y dirección de las obras; 
pero, deducida la aportación ofrecida 
por el Ayuntamiento, que asciende Ja 
pesetas 11.558,57, se reduce el coste 
para el Estado a 47.822,68 pesetas: - 

Resultando- que el mencionado Ayun
tamiento ha efectuado la entrega dél 
solar ofrecido para las referidas Es
cuelas, habiéndose comprometido 
cooperar a la constríicción dé las m is
mas con el porcentaje que le corres
ponje, o sea el 20 por 100, teniendo 
en cuenta que dicha localidad figura 
con 5,050 habitantes dé hecho: 

Resultando que la Corporación mu
nicipal ha ingresado pesetas 5.779,28, 
según resguardo expedido por la Caja 
general de Depósitos (Madrid) con los 
números 575.407 de entrada y 64.813 
de registro: * :

Considerando que en el vigente Pre
supuesto de este Ministerio existe cré
dito para el servicio de que se trata: 

Considerando que en la tramitación 
d el expediente se han cumplido los re
quisitos señalados por las disposicioríes 
vigentes y que en e l mismo consta la 
conformidad del Delegado de la Inter
vención general de la Administración 
del Estado, ; r

Este Ministerio'ha tenido a bien re
solver : - ■ ; .v'
-• 1.°• Que se apruebe el proyecto re
dactado por la Oficina, técnica para 
construir en Leganés (Madrid) un edi
ficio de. nueva planta con destino a dos 
Escuelas unitarias,, una .para-n iños'y  
otra "para niñas, .por su,:presupuesto 
de, 59.381,25 pesetas,- .incluidos dos'bu-
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norarios por formación del proyecto 
y dirección «de las obras, que asciende 
a pesetas 1.588,38.

2.° El expresado edificio se cons
truirá por el sistema de contrata y por 
la cantidad de 56.204,49 pesetas, a que 
se eleva el presupuesto de esta índole, 
una vez deducido de su total importe 
el de dicha clase de honorarios.

3.° La cantidad de 46.234,30 pese
tas-incluidos los honorarios por di
rección de las obras, que ascienden a
1.588.38 pesetas—se satisfará con im
putación al Presupuesto de este Minis
terio, fijándose 250 pesetas—más las
1.588.38 pesetas que directamente ha de 
soportar el misino por los honorarios 
de formación del proyecto—con cargo 
al capítulo 4.°, artículo 1.°, grupo 2.°, 
concepto único, subconcepto 3.°, del 
presupuesto trimestral prorrogado, y 
las 45.984,30 pesetas restantes con car
gó al que rija durante los tres últimos 
trimestres dél presente año económi
co; y

4¿ La aportación que en metálico 
debe verificar el Ayuntamiento de Le- 
ganés por el 20 por 100 del importe 
de las obras—incluida la suma corres
pondiente por Jos honorarios por di
rección de las obras que, sin baja al
guna, debe abonar el Municipio—as
ciende en principio a 11.558,57 pesetas, 
y como, según. resguardo; expedido por 
la Caja general de Depósitos de Ma
drid, ha ingresado 5.779,28 pesetas, de
berá depositar el resto de la aporta
ción una vez realizada la subasta y 
'después,de deducida la baja hecha en 
aquélla, con remisión del oportuno res
guardo a este Ministerio,- sin cuyos re
quisitos no podrá ordenarse el comien
zo de las obras. .

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 3 de Marzo de 1936. 

t
‘ P. D«, -

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilm o . Sr.: Visto.el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Nava 
-.del; Rey (Valladolid)^ solicitando la 
.construcción por el Estado de .un edi
ficio con destino a dos Escuelas uni
tarias, una para niños y otra para ni
ñas:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha re
dactado el correspondiente proyecto, 
con un presupuesto de 61.640,13 pe
setas, incluidos los honorarios por 
formación del proyecto, dirección de 
las obras y del Aparejador; pero, de
ducida la aportación ofrecida por el 
Ayuntamiento, que asciende a pese

tas 12.003,47, se reduce el coste para 
el Estado a 49.636,66 pesetas:

Resultando que el referido Ayunta
miento ha efectuado la entrega del 
solar ofrecido para las indicadas Es
cuelas, habiéndose comprometido a 
cooperar a la construcción de las 
mismas con el porcentaje que le co
rresponde, o sea el 20 por *100, te
niendo en cuenta que dicha localidad 
figura con 4.877 habitantes de hecho:

Resultando que la Corporación mn- 
nicipal ha ingresado 6.001,73 pesetas, 
según resguardo expedido por la Caja 
de Depósitos ( Tesorería de Vallado- 
lid): con los números 5.004 de entra
da y 1.408 de registro:

Considerando que en el vigente 
presupuesto de e s t e Departamento 
existe crédito para el servicio de que 
se trata:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
requisitos señalados por las disposi
ciones vigentes y que en el mismo 
consta la conformidad d e l, Delegado 
de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por la Oficina técnica para 
construir en Nava del Rey (Vallado- 
lid) un edificio, de nueva planta, con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas, por su 
presupuesto de 61.640,13 pesetas, in
cluidos los honorarios, por formación 
del proyecto, dirección de las obras 
y del Aparejador, que ascienden a pe
setas 1.622,75 los dos primeros y pe
setas 973,65 el del segundo.

2.° El expresado edificio se . cons
truirá por él sistema de contrata y 
por la cantidad de 57.420,96 pesetas, 
a que se eleva el presupuesto de esta 
índole, una vez deducido de su total 
importe el de dichas clases de hono
rarios.

3.° Lá cantidad de 48.013,90 pése- 
tas a cargo deí Estado—incluidos los 
honorarios por dirección de las obras 
y los del Aparejador, que ascienden, 
respectivamente, a 1.622,76 y 973,65 
pesetas — se satisfará con imputación 
a l  presupuesto de este Ministerio, 
fijándose 250 pesetas—más las 1.622,76 
pesetas que, directamente* ha de so
portar el mismo por los honorarios 
de formación del proyecto, con car
go al capítiüo cuarto, artículo 1.°, gru
po segundo, concepto único, subcon
cepto tercero, del presupuesto trimes
tral prorrogado, y las 47.763,90 pese
tas restante.^ con cargo, áb  que fija

dürante los tres últimos trimestres 
del presente año económico; y

4.° La aportación que en metálico 
debe verificar el Ayuntamiento de Na
va del Rey (Valladolid), por el 20 
por 100 de la s , obras — incluida la 
suma correspondiente a los honora
rios por dirección de las obras, que, 
sin baja alguna, debe abonar el Mu
nicipio—, asciende, en principio, a 
12.003,47 pesetas, y como, según res
guardo expedido por la Caja de De
pósitos (Tesorería de Valladolid), ha 
ingresado 6.001,73 pesetas, deberá de
positarse el resto de la aportación, 
una vez realizada la subasta y dedu
cida la baja hecha en aquélla, con re
misión del oportuno resguardo a este 
Ministerio, sin cuyos requisitos no po
drá ordenarse el comienzo de las 
obras.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Mar
zo de 1936. :

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilm o . Sr.: Visto el expediente sobre 
abonó a la Junta administrativa de 
Fuentes de Masueco, agregado a Cabe
za del Caballo (Salamanca), de la sub* 
vención que en principio y por Or  ̂
den ministerial de 8 de Marzo de 1935 
se le concedió para construir directa
mente un edificio con destino a Es
cuela unitaria de asistencia mixta: 

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la visita de inspección 
rada al edificio por el Arquitecto don 
Joaquín Muro, adscrito a la Oficina 
Técnica:

Considerando que procede se abo
ne a la expresada Junta administrati-* 
va lá cantidad de 10.000 pesetas de 
subvención, de conformidad con el ar
tículo 16 dél Decreto de 15 de Ju-* 
nio de 1934:

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero anterior (Ga-< 
c$ ta del 26) se ha aprobado un cré-t 
dito extraordinario para atender al 
pago dél servicio de que se trata y 
que en el expediente consta la confort 
midad del Delegado de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re-< 
solver que, con cargo al crédito extra-» 
ordinario aprobado por Decretó-ley 
de 24 de Febrero próximo pasado 
(Gaceta del 26 ), se abone a la Jun
ta administrativa de Fuentes d e  
Masueco, agregado de Cabeza del 
Caballo (Salamanca)^ la cantidad de
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10.000 pesetas de subvención que le 
corresponde por el edificio construido 
con destino a Escuela unitaria de 
asistencia mixta.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid» 3 de 
Marzo de 1938.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto e] expediente sobre 
abono a la Asociación benéficooultural 
“Pro Infancia” , de Cartagena (Murcia), 
de la subvención que en principio, y 
por Orden ministerial de 2 de Diciem
bre de 1935» se le concedió para cons
truir directamente en el poblado de 
Cañada-Hermosa un edificio con desti
no a Escuela unitaria de asistencia 
mixta, con vivienda para el Maestro: 

Resultando que han sido favorables 
los informes de las visitas de inspec
ción giradas al edificio por el Arqui
tecto don L, M. L. Benlliure, adscrito 
a la Oficina técnica:

Considerando que procede se abone 
a la Asociación benéficocultural “Pro 
Infancia” , de Cartagena (Murcia), la 
cantidad de 13.000 pesetas de subven
ción, de conformidad con el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio de 1934: 

Considerando que p"or Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero anterior (G a c e t a  
del 26) se ha aprobado un crédito ex
traordinario para atender al pago del 
servicio de que se trata y que en el 
expediente consta la conformidad del 
Delegado de la Intervención general de 
la .Administración del Estado en este 
Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo a dicho crédito 
extraordinario, aprobado por Decreto- 
le y  de 24 del mes de Febrero (G a c e t a  
d el 26), se abone a la expresada Aso
ciación benéficocultural la cantidad de
13.000 pesetas de subvención que le 
corresponde por el edificio construido 
en el poblado de Cañada-Hermosa con 
destino a Escuela unitaria de asisten
cia mixta, con vivienda para el Maes
tro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 3 de Marzo de 1936.

p. n.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento ide Murcia de 
la segunda mitad de la subvención que 
en principio y Orden ministerial'de 3 
de. Agosto de 1933 se le concedió para

construir directamente, en el poblado 
de Rincón de Seca, un edificio con des
tino a Escuelas graduadas, con tres 
secciones para niños y tres para niñas: 

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la segunda visita de ins
pección girada al edificio por el Ar
quitecto D. Manuel López Mora, ads
crito a la Oficina técnica: 

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de Murcia la cantidad 
de 36.000 pesetas, como segunda mitad 
de la expresada subvención, de con= 
formidad con el artículo 16 del Decre
to de 15 de Junio de 1934:

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero anterior (G a 
c e t a  del 26) se ha aprobado un cré
dito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se trata, y 
que en el expediente consta la confor
midad del Delegado de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito extra
ordinario aprobado por Decreto-ley. de 
24 del próximo pasado mes de Febre
ro (Ga c e t a  del 26), se abone al Ayun
tamiento de Murcia la cantidad de
36.000 pesetas, como segunda y última 
mitad que le corresponde por el edifi
cio construido con destino a Escuelas 
graduadas» con tres secciones para ni
ños y tres para niñas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Mar
zo de 1936.

p. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono a la Asociación benéficocultural 
“Pro Infancia” , de Cartagena (Murcia), 
de la segunda mitad de la subvención 
que en principio, y por Orden minis
terial de 22 de Julio de 1934, se le con
cedió para construir directamente en 
el pueblo de La Aparecida un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para niñas, con 
viviendas para los Maestros:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la* segunda visita de ins
pección girada al edificio por el Ar
quitecto D. Manuel López Mora, ads
crito a la Oficina técnica: 

Considerando que procede se abone 
a la citada Asociación benéficocultural 
la cantidad de 13.000 pesetas, como se
gunda mitad de la expresada subven
ción, de conformidad con el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio de 1934: 

Considerando que por Decreto-ley de 
fecha 24 de- Febrero/, próximo pasado

(G a c e t a  del 26) se ha aprobado un 
crédito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se trata y 
que en el expediente consta la confor
midad del Delegado de la Intervención: 
general de la Administración del Es
tado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito extra
ordinario aprobado por Decreto-ley 
de 24 de Febrero anterior (Ga c e t a  
del 26), se abone a la Asociación be
néficocultural “Pro infancia” , de Car
tagena (Murcia), la cantidad de 13.000 
pesetas, como segunda y última mitad 
del importe de la subvención que le 
corresponde por el edificio construido 
en el pueblo de La Aparecida con des
tino a dos Escuelas unitarias» una para 
niños y otra para niñas, con viviendas 
para los Maestros.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Marzo 
de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Rafael Lapesa Melgar, Cate
drático de Lengua y Literatura del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de “ Calderón de la Barca” , dé 
Madrid, en súplica de que se le con
ceda una licencia especial de tres me
ses con el fin de dar en la Universi
dad de Barcelona unos cursos de Lin
güística y Literatura castellanas» para* 
los que ha sido designado por el Se
minario de Estudios Hispánicos de la 
Facultad de Filosofía y Letras y Pe
dagogía de aquella Universidad:

Visto el oficio del mencionado Semi
nario de Estudios Hispánicos de la 
Universidad de Barcelona haciendo la 
designación, para dicho fin, a favor del 
Sr. Lapesa, y el telegrama que el exce
lentísimo .señor Rector de aquella Uni
versidad dirige a V. I. concretando la 
duración de dichos cursillos a los me
ses de Marzo, Abril y/Octubre del co
rriente añ o:

Considerando que, según informa el 
Director del Instituto “ Calderón de la 
Barca” , la enseñanza de la disciplina 
que corresponde al Sr. Lapesa queda 
debidamente atendida:

Considerando que es digno del ma
yor interés el servicio que la Univer
sidad de Barcelona encomienda al se
ñor Lapesa, por lo que debe facilitar
se su desarrollo,

Este Ministero ha resuelto acceder 
a lo solicitado por D. Rafael Lapesa 
Melgar, Catedrático de Lengua y Lite
ratura españolas del Instituto Nacional
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de S e g u ré  enseñanza “Calderón de la 
Barca57, de Madrid, concediéndole una 
licencia especial durante los meses de 
Marzo, Abril y Octubre del corriente 
año, para que pueda realizar los cur
sillos de Lingüística y L iteratura cas
tellanas en la Facultad de Filosofía y 
Letras y Pedagogía de la Universidad 
de Barcelona, para los que ha sido de
signado por aquel Centro docente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 3 de 
Marzo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r.: Vista la propuesta que 
para el nombramiento de Catedráticos 
del Instituto Escuela de aquella locali
dad hace a este Ministerio el Patro
nato de Cultura de Sevilla a favor de 
D. Manuel Heredero Pérez, que es ti
tular de la asignatura de Filosofía del 
Instituto de Gijón, y D, Benedicto Cea 
Castrillo, que lo es de Agricultura del 
Instituto de Zafra:

Considerando que e.l Decreto de 2 
de Marzo de 1932 atribuye al Patrona
to de Cultura de Sevilla sobre el# Ins
tituto Escuela de aquella capital las 
mismas facultades que el de 10 de 
Mayo de 1918 señala a la Junta para 
ampliación de Estudios e Investigacio
nes-Científicas sobre el de Madrid, y 
que entre ellas figura la propuesta pa
ra el nombramiento del Profesorado 
que haya de prestar servicios en dicho 
Establecimiento:

Considerando que del Instituto de 
Zafra se hallan desplazados actualmen
te un Catedrático de Matemáticas, que 
está adscrito interinamente al Institu
to “Miirillo”, de Sevilla, y el de Histo
ria Natural, que presta servicios en el 
de Ciudad Real, también con carácter 
interino, y, además, se halla anuncia
da 1.a Cátedra de Física y Química a 
concurso previo de 'traslación, en el 
que ha quedado desierta por falta de 
solicitantes, la cual no será cubierta 
hasta el curso próximo, por lo que, de 
ser destinado el Sr. Cea, como solicita 
leí Patronato de Cultura de Sevilla, 
prestará servicios en el de Zafra por lo 
que resta de curso un solo Catedráti
co de la Sección de Ciencias y dos de 
la:-..Sección de Letras,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la propuesta hecha por el Patronato 
de Cultura de Sevilla, agregando al 
Instituto Escuela de aquella capital a 
los Sres. Heredero y Cea, pero para 
que se incorporen a principio del cur
so próximo venidero, a fin de no per

judicar a los alumnos que vienen reci
biendo las enseñanzas que actualmente 
tienen encomendadas dichos señores 
en los Institutos de Gijón y Zafra,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Marzo de 
1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta de 
Profesores de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Valladolid y lo 
dispuesto en el Decreto de 9 de Ene
ro de 1919 y demás disposiciones 
complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nom brar 
a D. Miguel Sebastián Herrador, Auxi
liar temporal de la expresada Facul
tad, adscrito a las Cátedras de Patolo
gía y Clínica médica, con la gratifica
ción de 3.000 pesetas anuales.

Este nombramiento tendrá efectos 
durante cuatro años, prorrogables por 
otros cuatro, y se considerará nulo si 
en el acto de la torna de posesión no 
presenta el interesado su título facul
tativo, según se determina en el cita
do Decreto y en-el de 26 de Noviem
bre de 1935.

Lo que se publica en la Ga c e t a  a 
los efectos del artículo 68 de la  ley 
Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 26 de Febrero 
de 1936.

p . o.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo, S r.: Con fecha 14 de los co
rrientes D. Manuel Usandizaga Sora- 
luce, Catedrático num erario de Obs
tetricia y Ginecología de la Facultad 
de ¡Medicina de Salamanca, eleva ins
tancia en solicitud de que le sea con
cedida la excedencia, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de 27 de 
Julio de 1918:
* Resultando que la indicada instan

c ia  tuvo entrada en este Departamen
to m inisterial el día 18:

Resultando que el Decreto del día 
13 señalando 'normas para la conce
sión de excedencias fuá publicado en 
la Ga c et a  correspondiente a l día 14 
de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
t íc u lo  1.° de d'icho Decreto, desesti
m ar la instancia de referencia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, .26 de Febrero de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNÉS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso- 
oposición y propuesta de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Cen
tral,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar a D. Juan Gómez Romero Prac- 
ticante-Topiquero del Hospital Clíni
co de la expresada Facultad, con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas, con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 1.°, gru
po 48, concepto 25, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departa- 
menta.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Fe
brero de 1936.

P. D„
DOMINGO BARNÉS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Lp que se publica en la Ga c eta  a 
los efectos del artículo 68 de la ley 
Electoral.

Ilmo. Sr.: En el expediente de con
curso general de traslación para pro
veer lá Cátedra de Lengua y Literatu
ra españolas del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Melilla, el Con
sejo Nacional de Cultura emite el si
guiente dictamen:

“A lo antedicho por la Sección 4.*, 
Institutos, el Consejo ratifica que el 
Sr. Medina Jurado debe quedar elimi
nado de este concurso, puesto que fué 
publicado en la G a c e t a  de 9 de Octu
bre de 1935, concediéndose un plazo 
de veinte días para solicitarlo, y el se
ñor Medina no lo ifizo hasta el 9 de 
Noviembre, en instancia suscrita en Já- 
tiba, a cuyo Instituto está destinado en 
comisión, rigiendo para él, por lo tan
to, el plazo de veinte días, y no el de 
cuarenta y cinco que se concede a los 
que residen en Canarias.

También ratifica el Consejo que no 
ha lugar tomar en consideración lo que 
en instancia, fechada en 7 de Noviem
bre último, solicita el Sr. Capote Po- 
rrúa: desistir del derecho de concursar 
la referida vacante. En cambio, tiene 
que rectificar que el Sr. Bleoua Teijeiro 
no ha presentado tres trabajos meca*' 
nografiados, como dice la Sección 4.a, 
sino solamente dos, como consta en la 
hoja de servicios de] concursante. Y pa
sando a determinar las condiciones de 
preferencia de los tres Catedráticos,
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acerca de los que ha de ocuparse el 
Consejo, todos por oposición directa 
a la vacante que ha de proveerse, re
sulta con inferioridad D. Higinio Ca
pote Porrúa, pues no presenta obras. 
Las otras circunstancias que concurren 
en él son: que tiene ganada una sola 
oposición, ostenta títulos académicos 
iguales a los otros dos concursantes 
y su antigüedad es igual a la del se
ñor Blecua, aventajando en veinte días 
al Sr, González del Valle.

Del “Libro infinido5' del Infante don 
Juan Manuel presenta el Sr. Blecua Tei- 
jeiro una copia mecanografiada de.un 
manuscrito existente en la Biblioteca 
Nacional. Es el señalado con el nú
mero 6.376, único que hay en la Sec
ción de manuscritos que contenga la ci
tada obra, desde el folio 31 vuelto 
al 43.

El propósito del Sr. Blecua lo expo
ne en una cuartilla suelta que acompa
ña a la referida copia: “No aspira a 
ser una edición crítica; pero sí corrige 
la de Gayangos55. Efectivamente, lo hace 
brevemente, y no siempre mejorándola.

El otro trabajo presentado por el 
Sr. Blecua Teijeiro se reduce a meca
nografiar la “Egloga de la tragicome
dia de Calisto y Melibea55, de Ximénez 
de Urrea, y a hacer lo mismo con diez 
villancicos de los sesenta enviados por 
el poeta a su hermana la Condesa de 
Fuentes.

Lo mismo la referida “Egloga55 que 
los villancicos se hallan impresos en 
el “Cancionero de Pedro Manuel Ximé
nez de. Urrea”, publicado por la Di- 
;p«utación de Zaragoza en 1878/ que es 
la edición utilizada por el concursante. 
Lo único que hace es modernizar en oca
siones la ortografía, como ocurre con 
.‘ alcanzar’5, “aver”, “confinidad55, ve- 
-reys”.

Al final acompaña una corta nota bi
bliográfica.

El plausible deseo, revelador del ca
riño al terruño, expuesto en 1858 por 
Leandro Saraiegui y Medina en su obra 
“Galicia y sus poetas55, deseo reiterado 
por él en la subsiguiente edición de 
1886,. difundir, imprimiendo sus produc
ciones, la valía de los poetas gallegos, 
halla al fin eco en 1925, en lo que res
pecta a Valentín Lamas Carvajal, al 
empezarse la publicación de la “Biblio
teca escullida de autores galegos”, cuyo 
primer volumen se dedica al referido 
poeta, a quien presenta con simpática 
sencillez en un prólogo el Sr, Gonzá
lez del Valle, y a la vez selecciona con 
singular maestría.

La única obra presentada por el se
ñor González del Valle tiene mayor 
trascendencia y mérito que los dos 
trabajos que hemos examinado del se
ñor Blecúa, \

En cuanto a oposiciones ganadas, 
ambos concursantes tienen una; pero 
el Sr. González del Valle obtuvo el nú
mero 1 en Jos cursillos de selección 
profesional de Lengua y Literatura es
pañolas, circunstancia que estima este 
Consejo debe consignarse, pues supone 
un esfoaerzo más, acompañando del 
éxito.

Los títulos académicos de los seño
res Blecua y Gdnzález del Valle son los 
mismos. En antigüedad le aventaja el 
Sr. Blecua en veinte días.

Por todo lo cual, este Consejo pro
pone para la vacante de Lengua y-Li
teratura del instituto de Melilla a don 
Juan González del Valle.55

Y este Ministerio, de acuerdo con el 
precedente dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I.. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Febrero 
de 1936.

P. D»,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o. Sr.: En virtud de oposición, 
turno libre,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Juan Miguel Herrera Bollo Cate
drático numerario de Histología y Téc
nica micrográfíca y Anatomía patoló
gica de la Facultad de Medicina de 
Cádiz, adscrita a  la Universidad de Se
villa, con el haber anual de entrada 
de 8.000 pesetas y demás ventajas de 
la’Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 27 
de Febrero de 1936.

p. £>,,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Nombrado por Decreto de 
24 de los corrientes Gobernador civil 
de la provincia de Madrid el Auxi
liar de Ciencias del Instituto Nacional 
de. Segunda enseñanza “San Isidro55, 
de Madrid, D. Francisco Carreras 
Reura,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley 
de 27 de Julio de 1918, declararle ex
cedente en las funciones activas de la- 
enseñanza, en la forma y términos a 
que se refiere el artículo 6.° de la in
dicada Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to; y demás efectos. Madrid, 27 de Fe
brero de 1936.

p.
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Minis
terio,

Ilm o . Sr.: Nombrado por Decreto de 
21 de los corrientes Subsecretario del 
Ministerio de Agricultura el Catedrá
tico de Geografía e Historia del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza 
“Velázquez55, de Madrid, D. Leonardo 
Martín Echeverría,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley 
de 27 de Julio de 1918, declararle ex
cedente en las funciones activas de la 
enseñanza, en la forma y términos a 
que se refiere el artículo 6.° de la in
dicada Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Fe
brero de 1936.

p. n.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Admitida por Decreto de . 
21 de los corrientes la dimisión del car
go de Gobernador civil de la provincia 
de Cádiz a D. Luis Armiñán Odrio- 
zola,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado señor *$e reintegre a su car
go de Profesor auxiliar de la Escuela 
Central Superior de Comercio, con to
dos sus derechos y obligaciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 29 de Febrero 
de 1936.

P. D„

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

l Imo. Sr.: Nombrado por Orden mi
nisterial de 9 de Febrero de 1932, en 
virtud de propuesta del Claustro de 
Profesores de la Escuela Profesional 
de Comercio de Cartagena, para el des
empeño del cargo de Director de dicho 
Centro docente el Profesor auxiliar nu
merario D. Manuel Puig Campillo, y 
habiendo sido declarado cesante con 
posterioridad,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el referido D. Manuel Puig 
Campillo sea restituido en el cargo de 
Director dél mencionado Establecimien
to de enseñanza, quedando, por lo tan
to, sin efecto la Orden ministerial de 
31 de Mayo de 1935,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Mar-» 
zq de 1936,

P . D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Míniste- 
rio.
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..'.limo; Sr.: Este M inisterio ha resuel
to'. acep tar la renuncia presentada por 
D. José María Goniliera Caballé del car* 
go de D irector de} Institu to  Nacional 
de Segunda enseñanza de Castellón 
, .Lo digo a V. L p a r a  su conocim ien
to y efectos. Madrid, 25 de Febrero 
de 4936.

P. D., - '
DOMINGO BARNES 

Señor-Subsecretario de este M inisterio.

. limo. Sr.: Este M inisterio ha resuel
to que la Orden de 4 del actual ( G a c e t a  

del 15) sobre la corrida de escalas con 
motivo del fallecimiento del Catedrá
tico num erario del Institu to  Nacional 
de; Segunda enseñanza de V itoria don 
vSaturnino Apráiz se entienda rectifb 
cada en el sentido de que' el C atedráti
co del Institu to  de Cabra D. Miguel Ruiz 
Bailón es titu la r de la asignatura de 
H isto ria  N atural en lugar de la de 
M atem áticas que en ella se le a tr i
buye.'

Mediante la oportuna diligencia de 
lá Secretaría del Centro se hará  cons
ta r este extremo en el título adm inis
trativo  del Sr, Ruiz Bailón,

L o 'que comunico a V. I. para  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 24 de F e
brero  de 1936.

. ’ P. D„
- . DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

,. limo. Sr.: Este M inisterio ha resuelto 
aceptar, la renuncia que del cargo de 
D irector del Institu to  Nacional de Se
gunda enseñanza de Pontevedra p re 
senta U .  Enrique. Míguez Tapia.

Lo que comunico a V, I. para  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de Fe
brero  de 1936.
I : • -  ■ P . ' d ., ■
: . DOMINGO BARNES
Séñdr Subsecretario de esté M inisterio.

lim o. Sr.: Vista la instancia suscrita 
po:rD.. José Nieto Iglesias, P rofesor en
cangado de curso de Filosofía del Ins
titu to  N acional dé Segunda enseñanza 
‘'Miguel Unam uno”, de Bilbao, en soli
citud de que se le conceda un mes de 
dicencia por enferm edad con todo el 
sueldo:

Teniendo en cuenta que se han cixm- 
.plido.lps requisitos exigidos por la O r
den de 12 de Diciembre de 1924,

Este M inisterio ha resuelto acceder a 
lo solicitado, concediendo un mes de li
cencia con todo el sueldo a D. José 
Nieto ‘ Iglesias? P ro feso r • encargado de 
curso de Filosofía del Institu to  Nacio

nal de Segunda enseñanza “Miguel Una- 
muno”, de Bilbao.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 28 
de Febrero de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecrétario de este M inisterio.

lim o, S r .: Este M inisterio ha  re 
suelto que el C atedrático jub ilado  del 
Institu to  nacional de Segunda ense
ñanza de Avila D. P edro  Sánchez. Ba- 
quero continúe, desem peñando el ca r
go de Secretario de d icho Centro por 
el tiem po que resta  de curso.

Lo que com unico a V. I. p ara  su 
conocim iento y dem ás efectos. Ma
drid , 29 de Febrero  de 1936,

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio.

lim o. Sr.: Restablecido, po r O rden 
m in iste ria l de 28 de F ebrero  p ró x i
mo pasado, el Institu to  N acional de 
Segunda enseñanza “G anivet”, de Gra
nada,

Este M inisterio ha resuelto  dejar 
sin efecto la Orden m in iste ria l de 19 
de Febrero  del co rrien te  año p o r la 
que se declaró resc ind ido  el co n tra 
to de arrendam iento  del local que 
ocupaba dicho Centro.

Lo que com unico a V. I. p a ra  su 
conocim iento y efectos. M adrid, 2 de 
Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio. •

lim o. S r .: El Consejo N acional de 
C ultura ha em itido el siguiente d ic
tam en :

“Visto el oficio del R ectorado de la 
U niversidad  de M adrid trasladando  
acuerdo de la F acultad  de Ciencias 
de la misma, en el que se p ropone 
una nueva d istribuc ión  del traba jo  en 
d icha F acultad  (Sección de Exactas) 
y acoplam iento del p rofesorado  co
rrespond ien te ; y

C onsiderando que la  Sección de 
Ciencias Exactas de la  Facultad  de 
M adrid dispone de cinco dotaciones 
de Encargados de C átedra, con el ob
jeto de poder a tender m ejor sus en
señanzas, y que la p ropuesta de aco
plam iento elevada p o r la  F acultad  
ti ende a está' m ejora,

Este Consejo en tiende que procede 
acceder a lo so licitado.”

Y este M inisterio, conform ándose 
con el p reinserto  dictam en, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y efectos consiguientes. M adrid, 26 
de Febrero  de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio.

limo. Sr.: En virtud de oposición, 
turno libre.

Este Ministerio ha resuello nom brar 
a D. Jaime Pi-Suñer y Bayo Catedrá
tico num erario de Fisiología general 
de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad dé Santiago, con el haber 
anual de entrada de 8.000 pesetas y 
demás ventajas de Ja Ley.
1 Lo digo a V. I. para  su conocimien

to y efectos consiguientes. Madrid, 29 
de Febrero de 1936.

p. D.,
-  DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

- Ilmpv Sr..: En virtud  de concurso p re 
vio de traslación y a propuesta del 
Consejo Nacional de Cultura,

E ste Ministerio ha resuelto nom brar 
Catedrático num erario de Matemáticas 
del .Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Salamanca a D. Pedro Bo
rra s  Monné, que desempeña en la ac
tualidad .igual Cátedra en el de .Pon
tevedra.

Los m éritos y servicios del Sr. Bo
rra s  M °oné son los siguientes: 

Catedrático desde ^6 de Noviembre 
de 1920. A utor de los siguientes trab a
jos: “Cálculo de P robabilidades”, publi
cado en 1934; “H istoria de la Materná- 
ca desde los prim itivos hasta p rinci
pios del siglo XVII”, publicado en 1934; 
“H istoria de la Cicloide”, publicado en 
folletos (Pontevedra, 1933).

Se declara autor de un trabajo  titu 
lado “Origen de algunas notaciones m a
tem áticas”, inédito, y de varios artícu
los de índole científica publicados en 
la “Prensa de L érida”.

D ireétor de la  Escuela Elem ental de 
Trabájo de P ontevedra por Orden m i
nisterial dé 12 dé Enero de 1933 y  P ro 
fesor dé Malémáficas dé la misma E s
cuela^ " '

Ctíii an terio ridad  a su nombram iento 
dé Catedrático fué Ayudante de la Sec
ción de Ciencias del Instituto de Mahón 
V del de L érida  (1911-1920).

Ha sido D irector del Institu to  de 
Pontevedra, Licenciado en Ciencias 
éxactás y  M aestro superior.- 

Lo que comunico a V. I. p a ra  su eo-
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nocimiento y -efectos. Madrid, 25 de Fe
brero de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de 
Historia Natural del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Santan
der, fué anunciada a concurso previo 
de traslación, con/forme determina el 
Decreto de 30 de Abril de 1915; y 
dentro de los plazos señalados en la 
convocatoria se presentaron a este 
concurso los siguientes señores; don 
Isidro Marcial Escribano, D. Antonio 
García-Fresca y Tolosana, D. José 
María Cillero Angulo, D. Emiliano 
Castaños Fernández, D. Pedro Arane- 
gui Coll, D. Félix Pérez de Pedro, don 
Manuel Berraondo y Arregui, D. José 
María Font y Tullot, D. Abel Ramos 
Escudero y D. Carlos Vidal Box.

El Consejo Nacional de Cultura, 
después de examinar los trabajos pre
sentados por cada uno de los concur
santes, emite el siguiente dictamen: 

“Considerando que entre los traba
jos de los demás concursantes son so
bresalientes los de los señores Gar
cía-Fresca y Vidal Box, después de 
hecho el estudio contradictorio y pon
derativo a que alude el artículo 12 del 
Real decreto de 30 de Abril de 1915, 
modificado por el Real decreto de 17 
de Febrero de 1922:

Considerando que, por el contra
rio, es difícil establecer entre las pu
blicaciones de estos dos señores con
cursantes un orden de preferencia, 
ya que se refieren a materias de or
den muy diverso y dentro de las cua
les parecen alcanzar un grado equi
valente de importancia:

Considerando que el Sr. García- 
Fresca es Doctor graduado en Cien
cias Naturales, en tanto que el señor 
Vidal no acredita ni menciona esta 
condición, aunque ostenta el título de 
Piloto por la Escuela de Náutica de 
Cartagena:

Considerando que el Sr. García- 
Firesca hizo su ingreso por oposición 
en el profesorado en 31 de Diciembre 
de 1925, y el Sr. Vidal, por igual pro
cedimiento, en 9 de Agosto de 1932, 

Este Consejo dictamina que el se
ñor García-Fresca y Tolosana es el 
concursante con mayores merecimien
tos para ocupar la Cátedra vacante.

Ha sido, además, el Sr. García- 
Fresca Auxiliar temporal de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad 
Central y pensionado por la misma 
Facultad en el Museo de Ciencias Na
turales de Londres.

Ha desempeñado el cargo de Pro
fesor de Inglés en el Instituto de Pam
plona desde 31 de Diciembre de 1926 
hasta 30 de Septiembre de 1932, así 
como la Secretaría de dicho Centro.

Ha sido Director del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Tíl
dela durante el período de organiza
ción de este Centro y Vocal de un 
Tribunal de oposiciones a Cátedras.” 

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Fe
brero de 1936*

P . D.,
DOMINGO BARNÉS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo, Sr.: En el expediente de con
curso previo de traslado para cubrir 
la plaza de Profesor de Dibujo del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Ciudad Real, que fué anun
ciada en 26 de Agosto último,

E l Consejo Nacional de Cultura, 
después de estudiar los méritos de 
los concursantes que a él asisten: don 
Pablo Martín del Castillo, D. Joaquín 
González Sáenz, D. José Fernández 
Teijeiro y doña Dolores Escribano 
Baonza, emite el siguiente dictamen:

“Habiendo sido propuestos para las 
plazas de Albacete y Toledo el Sr. Tei
jeiro y la Srta. Escribano, respectiva
mente, y habiendo declarado en sus 
respectivas instancias su preferencia 
por esas plazas sobre la que es obje
to de este concurso, procede, a juicio 
de este Consejo, no considerarles co
mo aspirantes a ella.

Al comparar los méritos de los se
ñores Martín del Castillo y González 
Sanz, únicos concursantes que hay 
que considerar, estima este Consejo, 
en favor del Sr. González, la circuns
tancia de haber obtenido varios pre
mios y menciones honoríficas en va
rias Exposiciones; la de ser Director 
interino de la Academia Municjpal de 
Dibujo y Pintura, de Elche, y la de 
haber obtenido número anterior (el 9) 
al obtenido por el Sr. Martín del Cas
tillo (el 11) en las oposiciones en que 
ambos obtuvieron sus Cátedras res
pectivas.

En consecuencia, el Consejo tiene 
el honor de proponer a D. Joaquín 
González Sáenz para ocupar la plaza 
de Profesor de Dibujo del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Ciudad Real.”

Y este Ministerio, de acuerdo con

el precedente dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 28 de Febrero 
de 1936.

P. D.í
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En el expediente de con-* 
curso previo para proveer la plaza 
de Profesor de Dibujo del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Jaén, anunciada en 3 de Octubre úl
timo,

El Consejo Nacional de Cultura,, 
después de analizar los méritos de los 
tres concursantes, emite el siguiente 
dictamen:

“ Los Sres. Teijeiro y González 
Sáenz han sido propuestos para las 
Cátedras de Albacete y Ciudad Real, 
respectivamente, y habiendo declara
do en sus instancias su preferencia 
por dichas plazas, procede, a juicio 
de este Consejo, no considerarlos co
mo aspirantes a la de Jaén, objeto de 
este concurso.

Queda, por consiguiente, como úni
co aspirante a la plaza de Jaén, don 
Pablo Martín del Castillo, al cual se 
propone para ocuparla.”

Y este Ministerio, de acuerdo con 
el precedente dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

Lo digo a V. I. para sil conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Febrero 
de 1936.

p . D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En el expediente de con- 
curso previo de traslación anunciado 
por Orden de 29 de Noviembre últi
mo para proveer la plaza vacante de 
Profesor de Dibujo del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Al
bacete, el Consejo Nacional de Cul
tura, después de la reseña de los mé  ̂
ritos que concurren en los Profeso
res que en el mismo toman parte, se
ñores Fernández Teijeiro, González 
Sáez, Martín del Castillo, Trapero 
Ballesteros y Blanco Mínguez, emite 
el siguiente dictamen:

“No estando el Sr. Trapero en po
sesión del título profesional, no pue
de considerársele admitido al mismo.

Los demás señores concursantes 
ingresaron en el Profesorado nume-
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rario en virtud de oposición directa, 
efectuando ilos ejercicios ante el mis
mo Tribunal, que en fecha reciente 
otorgó: el número 3, al Sr. Fernández 
Teijeiro; el 9, al Sr. González Sáez; 
el 11, al Sr. Martín del Castillo; el 12, 
al Sr. Trapero, y el 13, a la Srta. An
geles Blanco.

El trabajo publicado por el Sr. Tei
jeiro, “ El dibujo y su lugar en la Pe
dagogía” , contiene muy atinadas ob
servaciones y es digno de estimación; 
circunstancia que unida a la mejor 
conceptuación que obtuvo en las opo
siciones celebradas pocos meses ha, 
con respecto al resto de sus compa^ 
ñeros, determinan a este Consejo a 
proponerle para ocupar la plaza de 
Profesor de Dibujo vacante en el 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Albacete.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 28 de Febrero 
de 1936.

p. D.,

DOMINGO BARNÉS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En el expediente de con
curso previo de traslado para cubrir 
la Cátedra de Profesor de Dibujo del 
Instituto Nacional de Segunda enseñan
za de Toledo, que fué anunciada en 24 
de Octubre último, el Consejo Nacional 
de Cultura, después de estudiar los mé
ritos de los concursantes que a él asis
ten: D. Pablo Martín, D. Joaquín Gon
zález, D. José Fernández, doña Ange
les Blanco, D. Florentino Trapero y 
doña Dolores Escribano Baonza, emite 
el siguiente dictamen:

“No estando el Sr. Trapero en po
sesión del título profesional, no puede 
ser admitido al concurso.

Todos los otros Profesores de que 
se ha hecho mención ingresaron por 
oposición directa. El Sr. Fernández 
Teijeiro, que solicita también la plaza 
d e ' Albacete y que ha sido propuesto 
í ara ocuparla, no debe tenerse en cuen
ta en el presente concurso porque en 
su ■ instancia manifiesta que prefiere 
aquélla.

Doña.Dolores Escribano Baonza ob
tuvo el número 2 en las oposiciones, 
en tanto que los Sres. González, Mar
tín del Castillo, Trapero y señorita 
Blanco obtuvieron los números 9, 11, 
12 y 13, respectivamente. Además, la 
señorita Escribano presenta trabajos, 
en relación con la enseñanza del Di
bujo, que ofrecen interés y son dignos

de estimación, mientras que el resto 
de los concursantes admitidos no pre
sentan ninguno. Teniendo en cuenta es
tas circunstancias, el Consejo tiene el 
honor de proponer a doña Dolores Es
cribano Baonza para ocupar la plaza 
de Profesora de Dibujo vacante en el 
Instituto Nacional de Segunda enseñan
za de Toledo.”

Y este Ministerio, de acuerdo con el 
precedente dictamen, se ha servido re
solver corno en el mismo se propone.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Febrero 
de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de Len
gua latina del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Gijón, fué anun
ciada en 17 de Julio último (G a c e t a  
del 20) a concurso previo de trasla
ción, conforme determina el Decreto 
de 30 de Abril de 1915.

Dentro de los plazos señalados en la 
convocatoria han solicitado tomar par
te en dicho concurso los siguientes Ca
tedráticos de Institutos: D. Vicente Te
na Mateo, D. Nicolás Díaz López y 
doña Angeles Ciara Roda Aguirre, so
bre cuyos méritos profesionales y aca
démicos emite el Consejo Nacional de 
Cultura el siguiente dictamen:

“ Visto este expediente:
Considerando que los tres concursan

tes son Catedráticos por oposición di
recta a la asignatura objeto de la va
cante:

Considerando que de los tres concur
santes sólo D. Nicolás Díaz López pre
senta obras, tres de ellas de carácter 
monográfico y mecanografiadas, y otras 
dos impresas y publicadas, a saber: 
“ Gramática elemental de Lengua lati
na” , y “ Segúndo curso de Lengua la
tina” , con sus programas correspon
dientes :

Considerando que de estas obras, to
das ellas estimables, merece destacarse 
la “ Gramática elemental de Lengua la
tina” , no sólo por su cumplida infor
mación filológica tocante a la estruc
tura de la Gramática latina, y por el 
acierto metodológico de su exposición, 
sino por su feliz intento de armonizar 
y aclimatar en el ambiente de la Se
gunda enseñanza, por lo que al Latín 
se refiere, la exposición de las formas 
flexionales, tanto del nombre como del 
verbo, conforme al doble criterio de las 
escuelas que el autor llama “ tradicio- 
nalistas” e “históricocomparativa” , cir
cunstancias todas que señalan la labor 
de esta índole del Sr. Díaz López fren
te a la carencia de publicaciones de 
sus contrincantes, como acreedora a la

preferencia que el Real decreto de 17 
de Febrero de 1922 otorga a las obras, 
trabajos, investigaciones y  procedi
mientos didácticos que constituyen un 
servicio eminente prestado a la ense
ñanza:

Considerando que, independientemen
te de él, son muy de tener en cuenta 
los treinta y  dos años de celoso y  be
nemérito profesorado que acusa la hoja 
de servicios del Sr. Díaz López, en re
lación con las de los otros dos concur
santes, que no thace todavía un año in
gresaron en el mismo,

El Consejo entiende debe ser pro
puesto para ocupar la Cátedra de Len
gua latina vacante en el Instituto de 
Gijón el actual Catedrático de esta 
asignatura en el Instituto de Santiago 
de Compostela D. Nicolás Díaz López.” 

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.”  

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 21 
de Febrero de 1936.

p. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Vistos los contratos de arrenda
miento de locales ocupados actual
mente por el Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza “Murillo” , de Se
villa:

Resultando que en 1.° de Octubre 
de 1931 se formalizó el contrato de 
arrendamiento de la casa señalada 
con el número 39 de la calle de Me- 
néndez Pelayo, de Sevilla, entre don 
Vicente Sol Sánchez, en nombre y re
presentación de] Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, y don 
Guillermo Pickman y Pickman, como 
propietario del inmueble, por tiempo 
de un año, iprorrogable por la tácita, 
y renta anual de 12.000 pesetas, paga
deras por trimestres vencidos, con des
tino a Escuela Normal del Magisterio 
primario, de dicha capital:

Resultando que en 14 de Diciembre 
de 1931 se formalizó contrato de arren
damiento de la planta baja de la casa 
señalada con el número 39 duplicado 
de la calle de Menéndez Pelayo, de 
Sevilla, entre D Vicente Sol Sánchez, 
Gobernador civil de la provincia, en 
representación del Ministerio, y don 
Guillermo Pickman y Pickman, como 
propietario, por tiempo de un año, 
prorrogadle por la tácita, y renta anual 
de 4.800 pesetas, pagaderas por tri
mestres vencidos, para igual destino 
que el anterior:

Resultando que en 14 de Diciembre 
de 1931 se formalizó contrato de 
arrendamiento de la casa señalada con 
el número 37 de la calle de Menéndez
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Pelayo, de.. Sevilla, entre D. Vicente 
Sol Sánchez, Gobernador civil * de la 
provincia, en representación del Mi
nisterio, y D. Guillermo Pickman y 
Pickman, como propietario de la re
ferida casa, por tiempo de un año, 
prorrogable por la tácita, y renta anual 
de 6.000 pesetas, también para Es
cuela Nomal:

Resultando que actualmente rse .ha
lla instalado en. los expresados loca
les el Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza “Murillo”, de Sevilla, en las 
mismas condiciones y precio fijado 
en los referidos contratos, por virtud 
de acuerdo de este Ministerio de 25 
de Junio de 1934, previa conformidad 
del albacea testamentario, D. Guiller
mo Pickman y Pérez,

Este Ministerio ha resuelto prorro
gar los expresados contratos por el 
prim er trimestre del año en curso y 
que su importe se satisfaga a D. Gui
llermo Pickman Pérez, como albacea 
testamentario de su difunto padre, don 
Guillermo Pickm an y Pickman, con 
cargo al capítulo 2.°, artículo 4.°, gru
po 1.°, concepto único, del presupues
to vigente de este Departamento. 

Madrid, 28 de Febrero de 1936...
P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Concertado en 28 dé Septiembre de 
1933 el contrato de arrendam iento de 
la casa número 151. de la calle de Car
tagena para Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza “Lagasca”, de esta 
capital, en cumplimiento de los pre
ceptos de la vigente ley de Contabili
dad de 1.° de Julio de 1'911, a los efec
tos de abono de los alquileres corres
pondientes,

Este Ministerio ha resuelto p ro rro 
gar el mencionado contrato por el p ri
mer trimestre del año en curso, en las 
mismas condiciones establecidas . por 
disposición de este Ministerio de 28 
de Septiembre de i 933 y aclaratoria de 

.12 de Noviembre de 1934, por el pre
cio anual de 15.000 pesetas, y que ei 
importe del mismo. se libre a. favor ..de 
doña María Luz, doña María, del Car
men, doña Ana Alaría, D. Pedro F ran
cisco y D. José Carlos Salas y. Sa
las, o persona que legalmente je re
presente, con cargo al capítulo 2.°, a r
tículo 4,°, grupo í,°, concepto único, 
del vigente presupuesto de este.Depar
tamento.

Madrid, 28 de Febrero de 1936.
í». D.,

DOMINGO BARNES. 
Señor Ordenador de págos por Obli

gaciones de este M inisterio.; ' '

Formalizado eh 8 de Marzo de 1934 
el contrato de arrendam iento del lo
cal-anejo al Instituto Nacional dé Se
gunda'enseñanza de la ciudad de-Ali
cante, instalado en la casa números 
21 y 25, piso bajo, de la cálle de Joa
quín Costa, de dicha ciudad, en cum
plimiento de los preceptos de la vi
gente ley de Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911 y a los efectos de abono 
de los alquileres correspondientes, 

Este Ministerio ha resuelto p ro rro 
gar el m encionado:contrato por el p ri
mer trimestre del año en curso, en las 
mismas condiciones establecidas por 
disposición de -este Ministerio de 8 de 
Marzo de 1934 y por el precio anual 
de 4.800 pesetas, y disponer que el 
importe deL mismo se libre -a favor 
dé D. Juan Ruiz Bel da, con cargo al 
capítulo -2.°, artículo 4.°, grupo- 1.°, 
concepto único, del vigente presupues
to de este Departamento.

Madrid, 28 de Febrero de 1936.
P .O .,

DOMINGO BARNES
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Ilm o , S r , E n  cumplimiento de lo 
prevenido, en los artículos 75, 149 y 
150. del vigente Estatuto,.aprobado por 
Real decreto de 18 de Mayo.de 1923,

.Este Ministerio ha resuelto;
: 1.°... Que asciendan en corrida de 

escalas, a los sueldos, y : con anti
güedades que se expresan, Iqs siguien
tes Maestros y Maestras del prim er Es- 

. calafón,. que figuran en el de. 1933 con 
los números, que. se c ita n : .

; MAESTROS

1-1-936.—Vacante del Sr. Carcella, 
220; a 8.000, D. Miguel Martínez, 357, 
Górdobáy resultas a. 7.000, D. Eulogio 
Gallego, ,885, Valladolid;. a 6.000, don 
José Villan uev a,1.668, G oruña; a 5.000, 
D. Lorenzo Sellers, 3.251, Alicante; a
4.000- D. Mariano de La Peña, 13.073, 
Oviedo. •

Vacante del Sr. Soler, 717; a 7.000, 
D. Claudio Polvorosa, 886, Valladolid; 
resUltas: á 6.000, D. SegLsmundo del 
Bosque, 1.669, Corufía; a 5.000, don 
José Faus, 3.252, Valencia; a 4.000, 
D. Juan Araíco, 13.074, N avarra.' -

Vacante del Sr. Fernández, 10.536; 
a 4.000, D. Antonio E. Domínguez, 
13.075, Gáceres. .

2-1 - 9 3 6 Vacaníe del Sr. Torrijas, 
8.564; a 4.000, D. José Martín, 13.07-6, 
Orense.

5-1-936.—̂ -Vacante del Sr. Herrera, 
1.658; a 0.000, D. José R. Mauré/ 1-.670, 
Pontevedra;- resultas: a 5.000, D. Afi-

tonió Rodríguez, 3.255, Toledo; a
4.000, D. José Pérez-, 13.077, Goruña.- 

8-D936. — Vacante del Sr. Tena,
12.481; a 1.000, D. Luis Mayo, ISM S, 
Goruña. : . ; ■ • -.
* 9-l-936>-:Vacanté del Sr. Tortaja- 

dá? 343; a 8.000, D. Teodomiro Cama- 
cho, 358, Badajoz; resultas: á 7.000, 
D. Dionisio Ríos, 887, Valencia; a 
6;Ó00, D. Pedro López, T.671, Jaén ; *a
5.000, D. Luis Gallego, 3.257, Guadala- 
jara; a 4.000, D. Aniceto Peláez, 13.078 
bis, Santander.
• 10-1-936.—̂ Vacante del Sr. Valbuena, 
7:7.09; a 4.000, D ., Gregorio Luis Sie
rra, 13,079, Oviedo.

12-l-:936.—Vacante del Sr. Arce, 
4.321; a 4.000, D. Marcelo J. Balza, 
13.080, Logroño. L . .

13-1-936.—Vacante del Sr. Fernán
dez Santos, 1.388; a 6.000, D. Celedo
nio Prieto, 1.673, Orense; resultas: a 
5,000; D. Vicente E. M. R¿ de Gordé- 
juela, 3.258, Oviedo; D. Gregorio Alon
so^ 13.081, León, - . : : v.

14-1-936.—Vacante * del Sr. Infante, 
346; a 8.000, D ..Rafael Herbás,- 359, 
Valencia; resultas: a 7.000, D. José 
María Ríos, 888, Oviedo; a 6.000, don 
Miguel Aguilar, 1,674, Alicante; a
5.000,- D. Casimiro Gonzalo, 3.259, Ma
drid; a 4.000, D. Juan J. Rodríguez, 
-13.082, Cácéres. • ■

17-1-936.—Vacante del Src Royo Tor- 
ner, 411; -a 7.000, D. Francisco-García, 
889; Valladolid; resultas; a. 6.000, don  
Alfredo Daroca, 1.675, Santa Cruz de 
Tenerife; a 5.000, D. Nicolás Gaño,
3.260, Alava; a .4.000, D. José María 
Girón, 13.083, Oviedo.

18-1-936.— Vacante del Sr. Alvares, 
4.750; a 4.000, D. Alfredo E. Fernán- 
dze, 13.084, Salamanca. •-

2.1-1-936.—Vacante del Sr. De la Ho
rra, 3.245; a 5.000, D, Garlos Cabrera,
3.261, M adrid; resu ltas: .a 4.000; don 
■Pascual Carro,: 13.085, Lugo. A

22-1-936.—Vacante del Sr. Ácosta, 
11,670; a 4.000, D. Juan -Alsina,, 13086, 
Gerona., - . ' .

23-1-936.—Vacante del Sr. De la Ro
sa, 11.852; a 4.000, D. Vicente Bosqued, 
13,087, Oviedo. . . . . .

Vacante del Sn Morales, 7.526 ;> a 
*•4.000, D. Lamberto Aenlle, 13.088/ Lo
groño.. : y

25-1-936.—Vacante del -Sr. Molla, 
3.031; a 5;000, D. Bernardina Tejero,
3.262,; Badajoz; resultas: a 4.000, don 
Gabriel Quero, T3.089, Almería;
: 28-1-936.—Vacante del Sr. Nadal, 

459; a 7.000, D. Ricardo Escobar, 890, 
Oviedo; resultas: a 6.000, D. Floren
tino Gil, 1.676, Goruña; a 5.000, don 
Ignacio Lobo, 3.263, Burgos; a 4.000, 
D, Juan B. Montes-, 13.090, Burgos.- 
- - Vacante deLSr.-León, 1.149; a 6.000,
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D. Roque Górriz, 1.677, Valencia; re- 
saltas: a 5.000, D, Francisco Marín, 
3,264, Castellón; a.-4.000, D. Clemente 
Torres, 13.092, Gáceres.

304*936.—-Vacante del Sr. Olioqui, 
.243; a .8.000, D. Agustín Herrero, 361, 
Oviedo; resultas: a 7.000, D. Juan Ri- 
gual, SOlí Barcelona; a 6.000, D. Ilde
fonso Romero, 1.678, Sevilla; a 5.000, 
D. Jesús Díaz, 3.265, Murcia; a 4,000, 
B. Alejo Férriz, 13.093, Lugo.

MAESTRAS

1-1-936.—Vacante de la señora Me
na, 70; a 8.000, doña Magdalena Gra
cia, 346, Valencia; resultas: a 7.000, 
doña María Escriba, 894, Barcelona; a
6.000, doña Claudia Soto, 1.714, Cór
doba; a 5.000, doña Leonor Sanz, 3.284, 
Soria; a 4.000, doña Avelina Moreno,

■ 11.695, Cáceres.
, Vacante de la señora Prieto," 83; a
8.000, doña Isabel Sullá; 347, Barcelo- 

.na; resultas: a 7.000, doña María del
Carmen Herrero, 896 bis. Valencia; a
6.000, doña Rosa Pardo, 1.715, Huelva; 
a 5.000, doña Teresa Ullastres, 3.285, 
Falencia; a 4.000, doña Rosario Ba
rranco, 11,696, Almería,

, Vacante de la señora Bonat, 213; a 
-8.000, doña María Lorenzo Cantero, 
.348, Cáceres; resultas: a 7,000, doña 
Vicenta Vicent, 897, Valencia; a 6,000, 

-doña Vicenta Garrían,. 1,716, Sevilla; 
a 5.00Q, doña Cecilia Casademont,
3.286., Huesea; a 4.000, doña María Jo
sefa Pérez, 11.697, Orense,

Vacante de la señora García Mel
chor, 1.758; a 5.000, doña Blanca Sanz,
3.287, Orense; resultas: a 4.000, doña 
Nieves. González, 11.698, León.

Vacante de la señora Guzmán, 2.489; 
a 5.000, doña LTpiana Perdiguero,
3.288, Burgos; resultas: a 4.000, doña 
Manuela González, 11.699, Huelva.

Vacante de la señora García Gil, 
4.891; a 4.000, doña Julia Muñas, 
11.700.

Vacante de la señora Esquerococha, 
omitida; a 4.000, doña Angela Acera
do, TL701, Orense.
. Vacante de la señora Muñoz Monta

no, 5.788; a 4.000/ doña Antonia Vi
ves, 11.702, Baleares.
. Vacante de ía señora Tricas, 11.650, 
excedente, ascendida por Orden mi
nisterial de 20 de Diciembre de 1935 

I G a c e t a  del 23), cuyo ascenso se anu
la; a 4.000, doña Josefa Sánchez, 
11.703.
4 6-1-936.—Vacante .de-la señora Fer

nán dez-Adlla, 10.799; a 4.000, doña Aía- 
. ría Angeles Bellido, '11.704.

■ 7-1*936.—Vacante de la señora Bo- 
nastre, 971; a 6.000, doña Teresa Na
varro, 1/717, Alicante; resultas; a
5.000, doña Elicia Astorga, 3.289,

León; a 4.000, doña María del Pilar 
Mariscal, 11.705.

Vacante de la señora Malíagray, 
4.160; a 4.000, doña Isabel de la Fuen
te, 11.706, León.

8-1-936.—-Vacante de la señora Ma
rinas Cabaleiros, 2.180; a 5.000, doña 
Manuela Alvarez, 3.290, León; resul
tas: a 4.000, doña Celedonia Mateo,
11.707, Cáceres.

9-1-936.-—Vacante de la señora Blan
co, 8,948; a 4.000, doña Gloria Terán,
11.708, Guadalajara.

114-936,—Vacante de la señora Mar
tínez, 4.146; a 4.000, doña Asunción 
Escaned, 11.709, Lérida.

16-1-936.—Vacante de la señora Ala- 
dariaga, 46; a 9.000, doña Telesfora 
J. Paraíso, 64, Zaragoza; resultas: a
8.000, doña María Josefa Serrano, 349, 
Madrid; a 7.000, doña Aurelia Hueso, 
898, Valencia; a 6.000, doña Concep
ción Arriaza, 1.718, Sevilla; a 5.000, 
doña Laurentiha Frías, 3.292, Zarago
za; a 4.000, doña Adela San Bmeterio, 
11/710, Santander,

17-1-936.—Vacante de la señora Mar
tínez Boyi, omitida; a 4.000, doña 
Consuelo Fernández, 11.711, Almería.

18-1-936.—Vacante de la señora Suá- 
rez, 3.008; a 5.000, doña Príscila Lá
melo, 3.293, Oviedo; resultas: a 4.000, 
doña Ana Povil, 11.712, Tarragona.

Vacante de la señora Bosch 01Iei\ 
3.051; a 5.000, doña María F, Moya, 
3/294, Sevilla; resultas: a 4.000, doña 
Gaspara F. Pedreira, 11.713, Orense.

Vacante de la señora Rasin.es, 6.199; 
a 4.000, doña Teresa Fernández, 11.714, 
Sevilla/

2 0 - 1 - 9 3 6 .Vacante de la señora 
García Maza, 4.150; a 4.000, doña Lui
sa de la Rúa, 11.715, Cáceres.

21-1-936 —Vacante de la señora Mar
tínez, 4.210; a 4.000, dpña I saber Ataú
des, 11.716.

22-1-936.—Vacante de la señora San
tamaría, 2.042; a 5.000, doña María 
Dolores L. de AL y Ótaegui,; 3.295, 
Guipúzcoa; resultas: a 4.000, doña 
Alaría del C. Aoíz, lE717, Zaragoza.

25-1-936.—Vacante de la señora Gon
zález Magro, 806; a 7.000, doña Felisa 
Gutiérrez, 899, Valencia; resultas: 
a 6.000, doña Rosario Rivas, 1.719, 
Sevilla; a 5 .000, doña Bernarda Cága
les, 3.296, León; a  4.000, doña Car
men Marco, 11.718, Alicante.

Vacante de la señora Sánchez Aré- 
valo, 1.370; a 6.000, doña. Rosa Pe-, 
rich, 1.720, Barcelona; r e .s u l t .a s  : 
a 5.000, doña Isabel Pardo, 3.297, Al
bacete; a 4,000, doña Alaría Pilar 
Va, 11.719.

27-1-936.—'Vacante de la señora Afo
rras Beunza, 1449; a 6.000, doña Her
m inia Martín, 1.721, Sevilla; resultas:

a 5.000, doña Elisa Segurado, 3,f2í9S, 
Zamora; a 4.000, doña Elena Cante
ro, 11.720, Burgos.

Vacante de la señora Cuéllar Mín- 
guez, 5.794; a 4.000, doña Amelia Sa- 
baté, 11.721.

AlAESTROS 
R e i n g r e s a d  o s .

1-1-936.—Vacante del Sr. Alonso 
Fernández, 4.375; a 4.Ó00 pesetas, don 
José Velasco Hernández, 6.501 bis, 
reingresado en una Escuela nacional 
de Gárralda (Navarra) y como com
prendido en la Real orden de 21 de 
Enero de: 1916.

26-1-936.—Vacante del Sr. García 
Suárez, 5.834; a 4.000, D. Juan A. Igle
sias Alonso, 12.212, reingresado en 
Gondomar (Pontevedra); se hallaba 
excedente activo por Orden de la 
Dirección general de Prim era ense
ñanza de 15 de Enero de 1934; per
cibirá en comisión el sueldo de 3.000 
pesetas desde su posesión efectiva en 
referida Escuela hásta el día 25 de 
Enero último.

2.° Que tas Secciones adm inistra
tivas de Prim era enseñanza remitan 
a la Dirección general de este Aünis- 
terio, en el plazo de ocho días, rela
ción expresando el número, nombre 
y sueldo de los Alaestros de sus res
pectivas provincias que aparecen as
cendidos en la presente Orden, ha
ciendo constar, asimismo, el destino 
que pasaron a servir aquellos que sir
ven en provincia distinta a la que se 
consigna.

8.° Que las Secciones adm inistra
tivas de Prim era enseñanza remitan 
a la Dirección general de este Aiinis- 
terio, en el plazo de quince días, re
laciones certificadas de los Alaestros 
y-Maestras-de sus respectivas provin
cias que en 31 de Diciembre último 
disfrutaban el sueldo anual de 3.000 
pesetas, consignando el número del 
Escalafón y Escuela que desem peñan; 
en los omitidos en el Escalafón, el 
número de la lista general a que per
tenezcan, fecha de la prim era pose
sión en propiedad, haciendo constar 
con tinta carmín los cursillistas de 
1933 que habiendo Escuelas vacantes 
en la  provincia de su procedencia no 
eligieron plaza a su debido tiempo; 
advirtiéndose que cualquier error o 
visión o falta de precisión en los da
tos consignados se considerará corno 
negligencia en el servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Aíadrici, 4 de Alan
zo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNÉS 

Señores D irector general de Prim era 
enseñanza, Ordenador de pagos por
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Obligaciones de este Ministerio y 
Jefes de Jas Secciones adm inistra
tivas de P rim era  enseñanza,

Ilmo, Sr.: Este Ministerio, para sal
var un error  de copia observado en Ja 
Orden de que se hará mérito, fecha 13 
del actual (Ga c e t a del 23), ha dis
puesto que se inserte su texto en la 
(Ga c e t a como a continuación se trans
cribe :

“E s te ; Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha resuelto de
clarar  jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Cate
drático numerario de Lengua y Lite
ra tu ra  españolas del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza “Luis Vives”, de 
Valencia, D. Victoriano Poyatos Atan- 
ce, por cumplir los setenta años de 
eaad el día 9 del actual.”

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 25 
de Febrero de 1936,

p. D.,
- DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

*--------------— -S -O O ---------------- *

MINISTERIO BE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión del ca r
go ¡de Vicepresidente de la Agrupación 
única de Jurados mixtos de Trabajo, 
de Badajoz, presentada por D. Rufino 
Gutiérrez y Gutiérrez,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
dicha dimisión aceptada.

Lo que comunico a V. I. a los pe r 
tinentes efectos. Madrid, 3 de Marzo 
de 1933.

P . D.,
OSORÍO TAFALL

Señores Subsecretario de Trabajo y 
Previsión.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que, por no haber tomado po 
sesión del cargo, quedé sin efecto el 
nombramiento de D. Alfonso Sáez Za
patee para i a Vicepresidencia de la 
Agrupación 1.a de Jurados mixtos de 
Valencia.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Marzo 
de 1936.

P . O . ,

OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y P re 
visión. • .

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que, por no haber tomado po
sesión del cargo, quede sin efecto el 
nombramiento de D. Fulgencio Serra 
para la Vicepresidencia de la A grupa
ción única de Jurados mixtos de Car
tagena.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos procedentes. Madrid, 3 de Marzo 
de 1936.

P . D.,
OSORIO TAFACL 

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre- 
visión.

Ilmo. S r . : Vista la instanc ia  suscri
ta por doña Faustina Cañas, Enfer
mera del Hospital Nacional de Enfer
medades Infecciosas, solicitando le 
sea concedida la excedencia volun
taria en el citado empleo,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
para aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio del mismo año, ha  teni
do a bien acceder a lo solicitado por 
la referida doña Faustina Cañas y 
concederla la excedencia voluntaria 
en el expresado cargo por un perío
do no menor de un año ni m ayor de 
diez.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos, Madrid, 29 de Febrero 
de 1936.

P. D„
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, confor
mándose con lo propuesto por la Ju n 
to Central de Pósitos marítimos y en 
evitación de los perjuicios que pudiera 
ocasionar la dualidad de Pósitos de la 
misma cíase en una localidad, se ha 
servido disponer que el Instituto Social 
de la Marina no conceda auxilio a los 
Pósitos que se creen en localidad don
de ya existe alguno de la misma clase, 
sin el informe favorable y unánime, de 
la Comisión permanente, la que oirá 
previamente a los interesados. Pósitos 
locales y su Federación regional, y de 
no existir dicha unanimidad será p re 
cisa la conformidad de la Junta Cen
tral de Pósitos.

Lo que manifiesto a V. E. para  su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 27 de Febrero de 1936.

ENRIQUE RAMOS
Señor Subsecretario de Trabajo, Presi

dente del Instituto Social de la Ma
rina.

Ilmo. S r . : Visto el expediente ins
truido por el Oficial tercero del Cuer
po adm inistra tivo de Mecanógrafos- 
Calculadores de Estadística, con des
tino en Santander, doña Victoria J i 
ménez Santamaría, en solicitud de que 
se le conceda un mes de prórroga de 
licencia por causa de enfermedad, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y en la Real or
den de la Presidencia  de 12 de Di
ciembre de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a la señorita Jiménez San
tam aría  un mes de p rórroga a la li
cencia que se halla d isfrutando por  
causa de enfermedad, con medio suel
do, p a ra -a te n d e r  al restablecimiento 
de su salud.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Fe
brero de 1936.

p. D»,
OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y 
Previsión.

Ilmo. Sr.: Dispuesta por  Orden mi
nisterial de 13 de Enero último la anu
lación de las comisiones de servicio 
que implicasen ausencia de Ja residen
cia oficial de los funcionarios depen
dientes de esa ‘Subsecretaría, estable
ciendo en su último párrafo  determi-. 
nadas excepciones,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que las causas que motivaron estas ex
cepciones han desaparecido, ha tenido 
por conveniente disponer que se con
sidere en vigor la expresada disposi
c ió n /s in  excepción alguna. í in  su con
secuencia, los Inspectores provinciales 
de Sanidad o Autoridad que correspon
da en cada caso darán cuenta de la in
corporación a sus destinos de los fun
cionarios afectados por esta Orden.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Febrero 
de 1936.

ENRIQUE RAMOS
Señor Subsecretario de Sanidad y Asis

tencia pública,

Ilmo, Sr.: Vista la propuesta elevada 
por el Tribunal de Médicos de número 
del Cuerpo facultativo de la Beneficen
cia general, nombrado para juzgar el 
concurso anunciado en la. G a c e t a d e 
M ad r i d de 17 de Diciembre último 
para proveer tres plazas de Médicos 
internos del Hospital de la Beneficen
cia general: una para  los servicios de. 
Medicina y dos p ara  los de Cirugía, 

Éste Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la propuesta mencionada y
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nom brar, en su consecuencia, Médicos 
internos del H ospital .de la Beneficen
cia general, con el sueldo anual de 3.00Ü 
pesetas, a D. Manuel A rredondo Verdú 
p ara  la p.la.za de los servicios de Me
dicina; D. Adrián Cabrera Moyano y 
D. Alfredo Beltrán Logroño p ara  los 
servicios de Cirugía, por ser los p ro 
puestos en el acta del Tribunal que ha 
juzgado el concurso.

Lo que ‘comunico a V. I. p ara  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de. 
Febrero de 1936.

ENRIQUE RAMOS
Señor Subsecretario de Beneficencia y 

Sanidad.

Ilm o . Sr,: Vistas las causas motiva- 
doras de la dimisión del cargo de Vi
cepresidente de la A grupación de Ju 
rados mixtos de Alcoy (Alicante) p re 
sentada por D. Octavio Jim eno Botella, 

Este M inisterio ha acordado que sea 
aceptada dicha dimisión.

Lo que participo  a V. I. a los efec
tos procedentes. Madrid, 2 de Marzo 
de 1936.

P. D.,

OSORIO TAFALL
Señor Subsecretario de Trabajo V Ac

ción Social,

Ilm o . Sr.: Vista la dimisión del ca r
go de Vicepresidente de la Agrupación 
de Jurados mixtos de Cáceres p resen
tada por D. Sebastián Gil Alberola, 

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
dicha dimisión aceptada.

Lo que comunico a V. I. a los p ro 
cedentes efectos. Madrid, 2 de Marzo 
de 1936.

P. D„

OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social,

Il m o.- Sr.: Vista la dimisión del c a r
go de Presidente de la segunda A gru
pación de Jurados m ixtos de Cádiz 
presentada por D. Salvador Engo,

Este M inisterio ha dispuesto que sea 
dicha dimisión aceptada.

Lo que participo  a V. I. a los p ro 
cedentes efectos. Madrid, 28 de Febrero 
de 1936

ENRIQUE RAMOS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilm o . Sr.: Vista la solicitud de don 
Juan  Victoriano. Barquero Barquero in 
teresando que se decláre su cese en el 
cargo de P residente .de la prim era 
Agrupación de Jurados mixtos de Huel-

va, como consecuencia de lo prevenido 
en la Orden de 16 del pasado Enero, 
que dejó sin efecto el nom bram iento 
del mismo para la Presidencia m encio
nada, .

Este Ministerio ha dispuesto que, por 
razón de la Orden predicha, habrá de 
cesar dicho señor en el desempeño del 
cargo aludido de Presidente de la p r i
mera Agrupación de Jurados m ixtos de 
Huelva.

Lo que participo a V. I. a los co
rrespondientes efectos. Madrid, 28 de 
Febrero de 1936.

ENRIQUE RAMOS
Señor Subsecretario de T rabajo  y Ac

ción Social.

Ilm o . Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente de la A gru
pación de Jurados mixtos de Jaén  ha 
form ulado D. Enrique Mozas,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión,

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de F ebrero  
de 1936.

ENRIQUE RAMOS
Señor Subsecretario de Trabajo  y Ac

ción Social.

Ilm o . Sr,: Vista la instancia elevada 
por doña Caridad López Ruiz, Instruc- 
tora-V isitadora de Asistencia pública, 
en solicitud de que sean rectificados 
sus apellidos en cuantos documentos 
oficiales le afecten, con arreglo  a la 
rectificación practicada por el Registro 
civil correspondiente en su inscrip 
ción de nacimiento, a cuyo efecto une 
a la instancia certificación de dicho 
Registro, expedida en 27. de Enero ú l
timo, de la que resulta que doña Ca
ridad López Ruiz ha de llam arse en lo 
sucesivo Caridad Dimas Ruiz,

Este Ministerio ha tenido a bien d is
poner que se hagan las anotaciones 
correspondientes en el expediente p e r
sonal de la interesada, extendiéndose 
en su título adm inistrativo diligencia 
de quedar hecha la rectificación y de
biendo tener en cuenta para lo suce
sivo que cuanto le afecte se ha de con
signar a nombre de doña Caridad Di
mas Ruiz.

Lo digo a V. L para  su conocimien
to y efectos consiguientes, Madrid, 2 
de Marzo de 1936.

p. D.,

C, BOLIVAR PIELTAIN
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia.

Ilm o .  Sr.: Este M inisterio ha  ten ido  
a b ien  acep tar la dim isión p resen ta
da por D. Lucas T orres Canal en su

cargo de Vocal del Consejo técnico na
cional de la R estricción de E stupefa
cientes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. M adrid, 5 de Marzo de 
1936.

p. D.,

C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de Sanidad y Be-* 
neficencia.

Ilm o . S r .: Este M inisterio ha tenido 
a bien nom brar a D. José Cuatrecasas 
Arumi Vocal del Consejo técnico n a
cional de la R estricción de Estupefa
cientes, en  la vacante p roducida  por
D. Lucas T orres Canal.

Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 5 de Marzo de 
1936.

C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,

ORDENES
El párrafo  último del artículo 1.° de 

la Ley de 1.° de Agosto de 1935 (dis
posición transito ria  prim era, del texto 
refundido de la ley de Reform a A gra
ria  de 9 de Noviem bre del mismo año) 
ordena que quedarán subsistentes las 
ocupaciones tem porales practicadas de 
hecho con anterioridad a la publica
ción de dicha Ley, aunque se hallen 
realizadas en virtud de los apartados 
de la base 5.a de la Ley de 15 de Sep
tiembre de 1932, que quedan supri
midos.

La Orden de la  Dirección general de 
Reforma A graria de 21 de Septiembre 
de 1935 (G a c e t a  del 25), al in te rp re 
tar el referido precepto, lo hizo en 
sentido regresivo, desconociendo dere
chos legítimamente adquiridos por los 
campesinos, por lo que se hace nece
sario d ictar la oportuna disposición 
que, restableciendo las situaciones 
creadas, exprese una más exacta y 
equitativa interpretación del precepto 
legal citado.

Por lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
1.° A los efectos de la disposición 

transito ria  prim era de la Ley de 9 de 
Noviembre de 1935, se entenderá que 
la ocupación de una finca ha sido p rac
ticada de hecho cuando la Jun ta p ro 
vincial . de Reform a A graria hubiera 
tomado posesión de ella con anteriori-
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dad al 10 de Agosto de 1935, fecha de 
la publicación de la Ley.

2.° Queda derogada la Orden de la 
Dirección de Reforma Agraria de 21 de 
Septiembre de 1935 (G a c e t a  del 25).

Lo que comunico a V, L a los efec
tos oportunos. Madrid. 4 de Marzo 
de 1936.

RUIZ 'FUNES.
Señor Presidente del Instituto de Re

forma Agraria.

I lmo. S r . : En el pleito contencioso- 
adminístratívo número 12.810 bis, p ro 
movido por D. Juan Castellano Rodrí
guez, fabricante de harinas de la p ro 
vincia de Valencia, contra la Orden de 
este Departamento de 5 d e . Abril de 
1933 sobre bonificación de derechos 
arancelarios por importación de trigo, 
la Sala correspondiente del Tribunal 
Supremo, con fecha 12 del corriente, 
ha dictado el siguiente fallo:*

“Fallamos que debemos revocar y 
revocamos la Orden expedida por el 
Ministerio de Agricultura, Industria  y 
Comercio de 5 de Abril de 1933, en 
cuanto fija la bonificación plata a te
ner en  cuenta para la devolución de 
los derechos arancelarios, con relación 
a las partidas de trigo exótico im por
tadas por el fabricante de Valencia y 
demandante en este procedimiento don 
Juan Castellano Rodríguez, objeto de 
los expedientes números 909, 910, 927, 
928, 929 a) y 929 a) bis, que sirvieron 
de base, entre otros, a la mencionada 
resolución ministerial;  declarando en 
su lugar que el demandante tiene de
recho a que para determ inar la boni
ficación que haya de asignarse a cada 
una de las aludidas partidas le .sea 
considerado corno m olturador en régi
men de mezcla en la proporción co
rrespondiente el trigo que adquirió en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 30 de Junio de 1930, en 
lo que ie deba afectar por. razón del 
tiempo y la cuantía a cada una de las 
repetidas partidas, señalando sobre es
ta base la Administración las sumas a 
que hagan ascender las bonificaciones 
definitivas de las mismas, conforme a 
los elementos que ofrecen las actuacio
nes gubernativas y a las verificaciones 
y cálculos procedentes; absolviendo a 
la Administración general del Estado 
de las peticiones formuladas con los 
números y 3.° del suplico de la de
manda, y declarándose esta jurisdicción 
incompetente para conocer de la (peti
ción final que articula de que se con
dene, a la Administración a una indem
nización de daños y perjuicios e inte
reses correspondientes hasta la efecti
vidad de las cantidades reclamadas/’

En su virtud,
Este Ministerio ha  dispuesto se 

cumpla la dictada sentencia en sus p ro 
pios términos y que el expresado fallo 
se publique en la Ga c e t a  d e  M a d r i d  a 
los efectos y cumplimiento de lo que. de
termina el artículo 84 de la ley Orgá
nica de la jurisdicción contenciosoad- 
minístrativa.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. L para  su conocimiento y efectos. 
Madrid, 29 de Febrero de 1936.

RUIZ FUNES
Señor Subsecretario de este Departa

mento,

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
admínístratívo número 12,782, promo
vido por D. Antonio Duplá Aguilar, fa
bricante de harinas de la provincia de 
Zaragoza, contra la Orden de este De
partamento de 18 de Enero de 1933 
sobre bonificación de derechos a ran
celarios por importación de trigo, la 
Sala correspondiente del Tribunal Su
premo, con fecha 28 de Enero ultimo, 
ha dictado el siguiente fallo:

“Fallamos que debernos declarar y 
declararnos;

tú  Que las partidas de trigo baruso 
a que este pleito se refiere fueron ín 
tegramente utilizadas para  obtener ha- 

•i¿na. a precio de tasa medíante moltu- 
ración en mezcla con trigo nacional en 
la proporción de 25 por 100 de aquél 
con 75 por 100 de éste.

Lú Que partiendo de este hecho, y 
t miándolo como base, deben rectificar
se las liquidaciones correspondientes en 
orden a bonificación con arreglo a las 
oreseripciones del Rea], decreto-ley de 
j ü  de Abril de 1928 y de la Real orden 
do 15 de Julio de 1929 y demás dispo
siciones concordantes y complementa
rias.

S .°  Que no ha lugar* a formular p ro 
nunciamiento sobre las cantidades que 
en definitiva deben reconocerse a favor 
del recurrente^ D, Antonio Dupla Agui
lar, ya que ello quedará definido por 
la liquidación rectificada conforme al 
anterior pronunciamiento.

4.a Que no.ha lugar a establecer re
serva alguna de derechos a reclamar 
por falta de pago eventual de fraccio
nes de bonificación, ya que nada pa
rece definido administrativamente en 
este respecto; y

5.° Que en cuanto de los antedichos 
pronunciamientos discrepe la Orden 
ó el Ministerio de Agricultura fecha 18 
de Abril de 1933, impugnada en el 
pleito actual, la revocamos, dejándola, 
por el contrarío, subsistente en cuanto 
con ellos se halle de acuerdo.” -

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto se cum

pla la dictada sentencia en sus propios 
términos, y que el expresado fallo se 
publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  a los 
efectos y cumplimiento de lo que de
termina el artículo 84 de la ley Orgá
nica de la jurisdicción Conteneíosoad- 
rninistrativa.

Lo que de Orden ministerial digo 
q  V. I, para  su conocimiento y efectos. 
Madrid, 29 de  Febrero de 1936.

RÍJIZ- FUNES- 
Señor Subsecretario de este Departa

mento,

' MINISTERIO DE INDUSTRIA .Y COMERCIO
'ORDENES

Ilmo. Sr.: La Orden del Ministerio 
de Industria  y Comercio de 26 de 
Julio de 1935 (G a c e t a  del 21 de Agos
to), estableció, entre otros part icu
lares, la facultad de incoar expedien
te de revisión de los certificados de 
productor nacional con ocasión de la 
petición de copias por  el poseedor 
del certificado, fundándose sin duda 
en la razonable tendencia a evitar 
que se den copias de certificados que 
por su antigüedad ofrezcan dudas so
bre el estado actual de las industrias  
correspondientes, o bien que por su 
p ropia  redacción muestren defectos 
que convenga subsanar.

Se conseguirían de manera más 
completa los expresados objetivos si 
las peticiones de tales copias se p re 
sentasen en la Jefatura de Industria  
correspondiente, ya que estas Jefatu
ras, sin necesidad de inspección ni 
visita, pueden, por su contacto más 
directo, tener idea más completa del 
estado actual de las industrias.

Igual consideración se aplica a las 
certificaciones provisionales de tener 
incoado expediente para  la obtención 
de certificados de productor nacional, 
sobre las cuales sería muy interesan
te poseen en cada caso un avance de 
informe de la Jefatura de Industria, 
a fin de evitar que se otorguen tales 
certificaciones provisionales cuando 
sea evidente que el peticionario  care
ce de las condiciones necsarias para 
obtener el certificado definitivo.

En v ir tud de las consideraciones 
precedentes,

Este Ministerio, de acuerdo con su 
Subsecretaría de Industria- y Comer
cio, y a propuesta de su Sección de 
Producción Industrial, ha acordado 
lo s igu ien te :

1.° Que las peticiones de copias 
de los certificados de produc to r  na
cional y de certificaciones provisto-
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nales de tener incoado expédiénte pa’- 
Ya l a  obtención de los mismos, se 
presenten en la Jefa túrá de Industr ia  
correspondiente.

'2.¿ Que por esa Subsecretaría, y 
medíante Orden circular, se den a las 
mencionadas Jefaturas de Industr ia  
instrucciones con los pormenores ne
cesarios para  la tramitación de tales 
peticiones.

Lo que digo a V. L para  su conocí- 
miento' y; cumplimiento. Madrid, 24 
de Febrero de 1936. ' ' '

p . D .,

LUIS RECASENS BICHES

Señor Subsecretario de Industr ia  y 
Comercio,

Ilmo, Sr.: Como se debe proceder a 
'dictar el Reglamento orgánico de los 
Servicios encomendados al Ministerio 
de Industria y Comercio que ios articu
le en su totalidad, y como, por  .otra 

■parte, es preciso atender a urgentes, y 
p e ren to rias  necesidades de reorganiza
ción parcial de varias de las funciones 
Encomendadas a este Ministerio, resulta 
conveniente atender a tales necesidades 
mediante disposiciones parciales :que 
tengan,un carácter meramente transíto- 

;ríO. Parece obligado, por tanto, que 
m ie n t r a s . no se establezca el referido 
^Reglamento orgánico, las órdenes dicta
das y las que se dicten en lo sucesivo 
regulando los diferentes servicios ten
gan carácter provisional, sin modificar, 

-por .consiguiente la situación , jurídica 
;;que a virtud de las leyes vigentes .co
mí esponda a los funcionarios dependien
tes de este Departamento; iUendiendo 

,.a ..tales exigencias,.
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner, como aclaraéión á las disposi
ciones contenidas en la Orden dé 29 de 

...Febrero último, lo siguiente:
..." 1.° Qué, ínterin no ,se dicte el Regla
mento orgánico de los Servicios del Mi
nisterio de Industria y Comercio, que
de en suspenso el párrafo primero dél 
artículo 5.° de la Orden de 29 de Fe
brero último, continuando atribuida a 
la libre facultad ministerial la remo
ción y nombramiento del personal que 
deba desempeñar los cargos a  que se 
refiere el citado articulo. Su provisión 
será anunciada para  que puedan soli
cita r 1 o s i o d o s a c ,11 e l 1 o s f u n c i o n a ri o s qu e 
reúnan las condiciones mínimas exigi
das en cada caso, pero el Ministerio de
terminará libremente el nombramiento. 

; 2.° Que lo dispuesto en el párrafo se-
’gundo del citado artículo 5.°, respecto 
a la provisión de los destinos de:Secre- 

Yaríos comerciales en el extranjero, se 
entienda aplicable en igual forma a ios 
funeionários d e l ;.Cuerpo de Auxiliares

especializados de comercio que se h a 
llen-en circunstancias análogas.

3.°; Qué él servicio de P rensa  a que 
se refiere el inciso 6.° del artículo 6.° 
de la citada Orden actúe coordinada
mente con el servicio general de P re n 
sa del Ministerio, cuya Oficina Central 
deberá' prestar  a la D irección general 
de Comercio y Política Arancelaría, 
como a los* demás Centros del D epar
tamento, la colaboración requerida 
pa ra  su mayor eficacia.

4í° Que el artículo 13 de la Orden 
mencionada se entienda redactado en 
la siguiente fo rm a ;

“Artículo 13. A la Jefa tura de los 
Servicios de Comercio en el esterior, 
con el cometido y atribuciones que se 
determ inan en el artículo 2.°, se ads
crib irán , además del Jefe de Servicios 
propiam ente dicho, dos Jefes adjuntos, 
■co.ii l a ; consideración y emolumentos 
de. Jefe de Sección, encargados de au
xiliar  y colaborar con el Jefe de los 
Servicios en las funciones que. le es
tán encomendadas, y sustituirle ind is 
tintamente en .sus ausencias; de, reali
zar los trabajos o, es tud ios . especiales 
que en materia: de polít ica comercial 
la Superioridad Jes encargue; de p re
para r  las ponencias que deban some
terse a la Comisión In term inis ter ia l de 
Comercio Exterior; acom pañando o 
sustituyendo al Secretario de la m is
ma en las sesiones- que aquélla cele
b re ,1 pudiendo ser designados por Ja 
Superioridad, al igual que el Jefe de 
los Servicios, para  form ar parte de la 
representación del Departamento en 
las Comisiones negociadoras de T ra 
tados y- Acuerdos comerciales.”

5.° Que :se articule la colaboración 
entre las fui!clones determ inadas en el 
inciso b) dél artículo- 14 de la citada 
Orden y las del Negociado segundo de 
la Sección de Régimen Arancelario de 
Exportación y Aranceles extranjeros, a 
cuyo efecto se harán a la Superioridad 
las oportunas propuestas por la D irec
ción general de Comercio y Política 
Arancelaria.

6.° Que la disposición transito ria  
de la repetida Orden de 29 de Febre
ro, ultimo, se entienda referida a la ple
nitud, dp derechos y prerrogativas de 
lps funcionarios actualmente nom bra
dos pa.ra los diferentes cargos y m ien
tras los desempeñen, sin que. el lo . im
plique limitación a las facultades que 
el inciso 1.° de la presente Orden a tr i
buye a este Ministerio en cuanto,' a su 
libre designación y remoción.

Lo que digo a Y. I. para  su conoci
m ien to  y demás efectos. Madrid,- 5 de 
Marzo de .1936.

p. p., •
d - ~  - v LUIS RECA SENS SIGILES

Señor Director general de Comercio y; 
Política Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE MARRUECOS Y COLONIAS 

Aviso .
Se pone en conocimientto de los ¡se

ñores aspirantes a  plazas de Veterina
rios de Consultorios indígenas de la 
Zona de Protectorado de España en 
Marruecos deberán presentarse en es
tá Presidencia (¡Dirección de Marrue
cos y Colonias) los días 10 y 11 del 
actual, a las seis de la ta rde  (Asesoría 
Médica), para  sufrir  el reconocimien
to facultativo de acuerdo con la b a 
se 2.a de la Convocatoria inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de 17 de Enero 
próximo pasado. .

Lo que se hace público para  cono
cimiento general. Madrid, 4 de Marzo 
de í  936.— Él Subsecretario, Luis Fer
nández Clérigo.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA

POLÍTICA Y COMERCIO EXTERIORES

Número 43 .— Convenio relativo a ¡a 
colocación de los marinos , adopta- 
do por la Conferencia Internacio-  

' nal del Trabajo en su 11 sesión, el 
10 de Julio de 1920. (Texto publi~ 
cada en ¡a G a c e t a  d e  M a d r i d  del 
día 11 de Marzo de 1931; Boletín 
Oficial del Ministerio de Estado del 
año 1931, página  199, g Serie A. de 
las Publicaciones del Ministerio de 
Estado, 1931, número  4.)

...Este Convenio ha sido ratificado y 
puesto en vigor por los siguientes Es
tados: (1)

España, 23 Febrero 1931.
Alemania, 6 Junio 1925.
República Argentina, 30 Noviembre 

de 1933.
Australia, 3 Agosto 1925.
Bélgica (2), 4 Febrero 1925. 
Bulgaria, 16 Marzo 1923.
Col om b i a, 20 ,1 u n i o 19 33.
Cuba, 6 Agosto 1928.
Estonia, 3 Marzo 1923.
Finlandia, 7 Octubre 1922.
Francia, 25 Enero 1928.
Grecia, 16 Diciembre 1925.

• (1) Las fechas que figuran a con
tinuación de los nombres de los di
versos Estados, son las del registro en 
la Secretaria de la Sociedad de las 
Naciones, de los respectivos- Instru
mentos de ratificación.

(2) Bajo reservas de ulteriores de
cisiones en lo que se refiere a la apli
cación del Convenio al Congo belga 
y á los te rritorios puestos bajo'él man
dato-ale Bélgica.-' ;
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Italia, 8 Septiembre 1924.
Japón, 23 Noviembre 1922.
Letonia, 3 Junio 1926. 
Luxemburgo, 16 Abril 1928. 
Nicaragua, 12 Abril 1934.
Noruega, 23 Noviembre 1921. 
Polonia, 21 Junio 1924.
Rumania, 10 Noviembre 1930. 
Suecia, 27 Septiembre 1921. 
Uruguay, 6 Junio 1933.
.Yugoslavia, 30 Septiembre 1929.
Lo que se hace público para cono

cimiento general.
Madrid, 29 de Febrero de 1936.— El 

Subsecretario, José María de Agui- 
naga.

Número 66.— Convenio fijando la edad 
mínima de admisión de los niños en 
el trabajo marítimo, adoptado por la 
Conferencia Internacional de Traba
jo, en su II sesión, el 9 de Julio de 
1920.(Texto pu blicado en la  Ga ceta  
de M adrid  del día 28 de Julio de 
1923; Boletín Oficial del Ministerio 
de Estado del año 1923, página 320.)
Este Convenio ha sido ratificado y 

puesto en vigor por los siguientes Es
tados (1):

España, 20 Junio 1924.
Alemania, 11 Junio 1929.
República Argentina, 30 Noviem

bre 1933.
Australia (2), 28 Junio 1935.
Bélgica (3), 4 Febrero 1925.
Gran Bretaña, 14 Julio 1921. 
Bulgaria, 16 Marzo ,1923.
Canadá, 31 Marzo 1926.
Colombia, 20 Junio 1933.
Cuba, 6 Agosto 1928.
Dinamarca, 12 Mayo 1924.
República Dominicana, 4 Febre

ro 1933.
Estonia, 3 Marzo 1923.
Finlandia, 10 Octubre 1925.
Grecia, 16 Diciembre 1925.
Hungría, 1 'Marzo 1928.
Estado Libre de Irlanda, 4 Septiem

bre 1925.
Italia, 14 Julio 1932.
Japón, 7 Junio 1924.
Letonia, 3 Junio 1926.
Luxemburgo, 16 Abril 1928. 
Nicaragua, 12 Abril 1934.
Noruega, 7 Octubre 1927.
¡Países Bajos, 26 Marzo 1925. 
Polonia," 21 Junio 1924.
Rumania, 8 Mayo 1922.
Suecia, 27 Septiembre 1921. 
Uruguay, 6 Junio 1933.
Yugoslavia, 1 Abril 1927.
Lo que se hace público para conoci

miento general.
Madrid, 28 de Febrero de 1936.— El 

Subsecretario, José María de Aguinaga.

(1) Las fechas que figuran a conti
nuación de los nombres de los diver
sos Estados son las del registro en la 
Secretaría de la Sociedad de las Na
ciones de los respectivos Instrumentos 
de Ratificación.

(2) Esta ratificación no se aplica a 
los territorios de Papua e isla de Nor
folk, ni a los territorios bajo mandato 
de Nueva Guinea y Nauru.

(3) Bajo reserva de ulteriores de
cisiones en lo que respecta a la apli
cación del Convenio al Congo belga y 
a los territorios puestos bajo el mán
dalo de Bélgica.

Número 68. — Convenio Internacional 
relativo a la organización de la 
campaña contra la langosta, firma- 
do en Roma el 31 de Octubre de 
1920. (Texto publicado en la Gac e 
t a  de Madrid  del día 12 de Abril 
de 1921 y Boletín Oficial del Minis
terio de Estado del mismo mes y 
año, página 220.)
El precedente Convenio, cuyo texto 

no fija límite a su vigencia, ni fecha 
de caducidad del ¡mismo, determina 
en su artículo 9.° que su entrada en 
vigor ha de ser para los tres prime
ros Pistados que lo ratifiquen, tres me
ses después de la ratificación, y para 
los demás en un término de seis me
ses, y a medida que vayan depositan
do cerca del Gobierno italiano su ra
tificación o adhesión.

Los Estados que han ratificado o se 
han adherido son los siguientes: (1) 

España (a) (2), 4 Marzo 1921. 
Australia (a), 30 Junio 1921. 
Argentina, 27 Diciembre 1921. 
Francia (3), 3 Enero 1922.
Méjico, 12 Febrero 1923.
Italia (4), 15 Octubre 1923.
Egipto (a), 1.° Noviembre 1923. 
Yugoslavia, 23 Agosto 1924. 
Uruguay, 28 Agosto 1925.
Hungría, 14 Septiembre 1925.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 29 de Febrero de 1936.— El 
Subsecretario, José María de Agui
naga.

(1) La inicial (a), que sigue a di
versos nombres, expresa los Estados 
y territorios que son parte del Con
venio por adhesión.

(2) La fecha de 4 de Marzo de 1921 
es la de la Nota que dirigió el Sr. Em
bajador de España al Gobierno italia
no formulando la adhesión, rectificán
dose la del 7 de Febrero de 1921, que 
se hace constar en algunas publica
ciones.

(3 La ratificación de /Francia es 
extensiva al Africa Occidental fran
cesa, Argelia, Indochina, Madagascar, 
Marruecos ( Zona del Protectorado 
francés) y Túnez.

(4) La ratificación de Italia es ex
tensiva a Eritrea, Somalia italiana y 
Pirenaica.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA

Fin el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Antequera se halla 
vacante, por fallecimiento de D. Ma
nuel Pérez Damián, que la desempe
ñaba, la Secretaría judicial, de cate
goría de término, que debe proveerse 
por traslación, como comprendida en 
el segundo de los turnos establecidos 
en el artículo 12 del Decreto de 22 de 
Pinero del pasado año.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del Decreto 
de 1.° dé Junio de 1911, dentro del 
plazo de treinta días naturales, a con
tar desde el siguiente al de la publica

ción de este anuncio en la Ga c e ta  de 
Mad r id .

Madrid, 4 de Marzo de 1936.— El 
Subsecretario, Alvaro Díaz Quiñones.

Vacante la Vicesecretaría de la Au
diencia de Bilbao, de conformidad con 
lo dispuesto en tel artículo 10 del De
creto de 31 de Enero del año próximo 
pasado, se anuncia su provisión entre 
Oficiales de Sala de Tribunal Supremo 
o Audiencia territorial de Madrid o 
Barcelona de más servicios efectivos 
y que tuvieran la calidad de Letrados 
en la fedha de la publicación del cita
do Decreto orgánico del Secretariado 
del Tribunal Supremo y de Audien
cias.

Las instancias se presentarán por los 
solicitantes en la Subsecretaría del Mi
nisterio de Justicia dentro de los quin
ce días naturales siguientes al de la 
publicación del presente anuncio.

Madrid, 4 de Marzo de 1936. —  El , 
Subsecretario, Alvaro Díaz Quiñones.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilm o . Sr.: Visto el expediente pro
m ovido por doña Eulalia Magaña y 
Latorre, vecina de esta capital, calle 
del Príncipe de Vergara, 53, solicitan
do, en nombre de la Púndación insti
tuida por doña Lucía de Deux Her
nández, en la Casa de Salud de Nues
tra Señora del Rosario, la exención 
del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas:

Resultando que doña Lucía Deux 
Hernández dispuso en su testamento 
fuere heredero universal de sus b ie
nes su esposo, I). Pascual Auzzani y 
Lázaro, si bien como usa fructuario 
en cuanto a la suma de 50.000 pesetas, 
las que a su fallecimiento y en memo
ria de la testadora, habrán de desti
narse al sostenimiento de una o va
rias camas para pobres en el Sanato
rio de Nuestra Señora del Rosario, es
tablecido en esta capital, calle del 
Principe de Vergara, número 53: 

Resultando que por Orden del Mi
nisterio de Trabajo, Justicia y Sani
dad de 21 de Enero de 1936, se cla
sificó a la PYindación con el carácter 
de benéfico particular, con la obliga
ción de presentar presupuestos y ren
dir cuentas al Protectorado:

Resultando que el capital se halla 
constituido por una inscripción no
minativa intransferible de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, núme
ro 6.604, con un capital nominal de 
70.500 pesetas:

Considerando que el artículo 44, 
apartado f), de la ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes de 11 de Marzo 
de 1932 y el 261, número 8.'°, del Re
glamento para su aplicación de 16 de 
Julio del mismo año, declaran exen
tos del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas los que de una ma
nera directa e inmediata, sin interpo
sición de personas, se hallen afectos 
o adscritos a la realiznción de un ob-
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jeto benéfico de ios enumerados en el -artículo 2.° del Real decreto de 14 de Marzo de 1899, siempre que en él se empleen directamente los mismos bienes o sus rentas o productos: Considerando que el objeto de la Fundación es esencialmente benéfico por dedicar su actividad al remedio de necesidades ajenas, sin que exista persona interpuesta, ya que al obligarse al Patronato a la rendición de cuentas al Protectoradó, aquél no po dría disponer de los bienes sin incurrir en responsabilidad:Considerando que los bienes están directamente adscritos a la realización de su fin, por tener los valores mobiliarios el carácter de .intransferibles:Considerando que la competencia para la resolución de los expedientes de exención del referido impuesto está atribuida a este Centro directivo por el párrafo cuarto del artículo 262 del precitado Reglamento,La Dirección general de lo Contencioso del Estado declara exento del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas el capital descrito en el Resultando correspondiente, perteneciente a la Fundación instituida por doña Lucía Deux Hernández, en el Sanatorio de Nuestra Señora del Rosario, establecido en esta capital, calle del Príncipe de Vergara, número 53.Madrid, 22 de Febrero de 1936.— El Director general, B. de Campo Redondo.
Señor Delegado de Hacienda en Madrid.

limo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Juan Basas Gali, vecino de Lloret del Mar, Presidente de la Asociación de Socorros Mutuos La Lloretense, solicitando para la misma la exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas: Resultando que los Estatutos de la Sociedad de Socorros Mutuos La Lloretense dispone en su artículo 2.° que el único objeto de la Institución es el socorro mutuo entre sus asociados, en caso de enfermedad y fallecimiento, en la forma determinada en los artículos 14 y siguientes, estando constituidos sus fondos por las cuotas de entrada y mensuales de los asociados, artículo 6.°:Resultando que en caso de disolverse la Sociedad, tanto el fondo común como las demás cantidades y efectos que posee ¡para atender a sus obligaciones serán repartidas por partes iguales entre sus asociados que estén al corriente de pago en aquella fecha, artículo 46:
Considerando que el número 9.° del artículo 261 del Reglamento de 16 de Julio de 1932 y el 44, apartado G), de la ley de los impuestos de Derechos reales y sobre transmisión de bienes de 11 de Marzo del mismo año, disponen gozarán de exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas Jos de carácter mueble pertenecientes a las Asociaciones obreras que persigan fines instructivos o de mejoramiento de las condiciones de trabajo, y los de igual clase que pertenezcan a las Asociaciones cooperativas de socorros mutuos que, formando un fondo social con las entregas o cuotas periódicas de sus asociados y con los do

nativos benéficos que reciban, se limiten a repartir pensiones o auxilios a los mismos socios o a sus familias en casos determinados de paralización del trabajo, enfermedad o muerte o al sostenimiento y educación de los hijos de los asociados:Considerando que para que proceda Ja exención a que se refiere el Considerando anterior es preciso que, en caso de disolución de la entidad, se destine su capital a la creación de otras Instituciones análogas o a favor de los Establecimientos de Beneficencia del Estado, la Provincia o el Municipio, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 4 de Junio de 1908 y en el número 20 del artículo 6.° del Reglamento del impuesto, preceptos aplicables al impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas a tenor de lo preceptuado en el artículo 279 de dicho Reglamento:Considerando que disponiéndose en los Estatutos de la Sociedad de Socorros Mutuos La Lloretense, que en caso de disolución de la misma, el fondo común y demás efectos que posee serán repartidos por partes iguales entre los socios que estén al corriente de pago en aquella fecha, no procede conceder la exención solicitada, de conformidad con lo establecido en el Considerando anterior,La Dirección general de lo Contencioso del Estado acuerda denegar la exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas para los pertenecientes a la Asociación de Socorros Mutuos La Lloretense, domiciliada en la villa de Lloret de Mar, por falta de requisitos legales.Madrid, 22 de Febrero de 1936.—El Director general, B. de Campo Redondo.
Señor Delegado de Hacienda de la provincia de Gerona.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Anuncios.
Habiendo sufrido extravío los cupones de la Deuda ainortizable al 5 por 100, emisión 1927, sin impuesto, vencimiento de 1.° de Octubre de 1935, serie C, números 174.967, 175.479 al 81, 176.220, 176.648, 176.667, 177.182, 177.633 , 178.440 /  44 , 178.881 /  82,179.447/49, 179.625/26, 180.795/96,180.908, 181.024/27, 184.600, 185.407, 188.362/67, 188.926/27, 192.392/93,194.093, 194.476, 194.556, 194.780,197.191/2, 207.471/77, 209.851, 211.703, 212.155, 212.309, 215.771, 218.127,218.214 2210,171, 223.247/8, 223.791,224.027, 224.791/2, 227.901, 228.710, 228.747/48, 234.592/93. 234.844/45,234.851/53, 238.091, 238.296, 238.494, 240.919/24, 242.024, 242.675; lo que se anuncia al público por medio del presente y término de un mes, para que la persona en cuyo poder se hallasen los presente en las oficinas de esta Dirección general, dentro del plazo indicado, transcurrido el cual sin haberlo efectuado serán declarados nulos y sin ningún valor ni efecto, conforme a lo prevenido en la Real orden de 17 de Abril de 1913.Madrid, 29 de Febrero de 1936.—  El Director general, José María Fábre- gas del Pilar.

Habiendo sufrido extravío los cupones de la Deuda amortizable al 5 por 100, emisión de 1926, vencimiento de 1.° de Enero de 1936, serie A, números 69.100, 69.512/14, 69.961 a 65, 70.403/5, 70.940, 72.453/55, 72.588/91, se anuncia al público por medio del presente y término de un mes, para que la persona en cuyo poder se ha-¡ liasen los presente en las Oficinas de esta Dirección General dentro del plazo indicado, transcurrido el cual sin haberlo efectuado serán declarados nulos y sin ningún valor ni efecto, conforme a lo prevenido en la Real orden de 17 dé abril de 1913.Madrid, 3 de Marzo de 1936.—El DD rector general, José María Fábregas del Pilar.

Habiendo sufrido extravío el cupón de la Deuda ferroviaria al 4,50 por 100, emisión de 1928, vencimiento de 1.° de Enero de 1936, serie B, número 3.932, se anuncia al público por medio del presente y término de un mes .para que la persona en cuyo poder se hallase, lo presente en las oficinas de esta Dirección general dentro del plazo indicado, transcurrido el cual sin haberlo efectuado será declarado nulo y sin ningún valor ni efecto, conforme a lo prevenido en la Real orden de 17 de Abril de 1913.Madrid, 3 de Marzo de 1936.—-El Director general, José María Fábregas del Pilar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vistas las actas de propuesta remitidas por las Inspecciones provinciales correspondientes para los nombramientos interinos de Directores de Graduadas de seis o menos grados que a continuación se mencionan:De acuerdo con dichas propuestas y con sujeción a l o  preceptuado en la Orden de 12  de Julio ú l t im o  (G a c e t a  del 13) y Decreto de 14 de Junio pasado (Ga c e t a  del 19),Esta Dirección general ha tenido a bien aprobar las referidas propuestas y, en su virtud, nombrar para las Direcciones de Graduadas que se citan a los siguientes señores:
Provincia de Barcelona.

Para la graduada de niños de San Sadurní de Noya se admite la renuncia del cargo de Director interino de la citada graduada, hecho a favor de D. Alberto Sauz, y se nombra, de conformidad con el acta que remite la Inspección de Primera enseñanza de Barcelona, para la citada graduada, a D. Francisco Alcaine Jérez.
Provincia, de Granada.

Para la graduada de niñas “Concepción Arenal”, de Huéscar, a doña Sara Cruz Anievas.Para la graduada de niños “Cervantes”, de Huéscar, a D. Manuel Vargas Jiménez.



1898 .6 Marzo, 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 66

Provincia de Guipúzcoa.

P ara  la graduada de niños de To- 
losa, a D. Manuel Jiménez Gasón.

Provincia de Lérida.

P a ra  la graduada de niñas de Molle- 
rusa, a doña María Peralta Calvete.

Provincia de Madrid.

P ara  la graduada m ixta de Torre- 
jón de Ardoz, a doña Eslanislada J o r 
ge Oehoa.

P ara  la graduada de San Fernando 
de Henares, a D. Benito Galindo Cas
tellanos.

Provincia de Navarra..

Para  la graduada de niños número 
2 de Pamplona, a D. Jav ier  .Mágica 
Gorrioho.

P ara  la graduada de niñas número 
2 de Pamplona, a doña María Con
cepción Jaso Esparza.

P ara  Ja graduada de niños de Villa- 
franca, a D. Sixto Alonso Burguí.

Provincia de Oviedo.

• Para la graduada de niños de Mo
reda, a D. José López Fernández.

Por las respectivas Secciones adm i
nistrativas se diligenciarán los títulos 
administrativos de los interesados con 
el fin de que puedan tomar posesión 
de sus vargos dentro del plazo regla
m entario  de trein ta  días.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid,, 2 de 
Marzo de 1938.—El Director general, 
José Coll.
Señores Inspectores Jefes y ,Jefes de 

l a s . Secciones administra tivas de 
P r im era  enseñanza de Barcelona, 
Granada, Guipúzcoa,: Lérida, Ma
drid, Navarra y Oviedo.

Vista la instancia suscrita por  doña 
Teresa Patiño Martin, Maestra de Sec
ción de la Escuela nacional graduada 
de Lumbrales, en esta provincia, so
lic itando el reconocimiento de servi
cios :

Resultando que la señora Patiño  
Martín ¡paso de la Auxiliaría dé p á r 
vulos a la Sección graduada, de la 
misma localidad en v ir tud  de con
curso. general de traslado: .

Considerando que los casos, resuel
tos pp r  las .Ordenes que cita no son 
iguales al suyo y que por tal motivo 
la Sección administrativa ' de ¡Primera 
enseñanza de Salamanca emitió in fo r
me desfavorable. en 3 de Febrero  del 
ac tu a l :

Considerando que se trata  de un 
traslado voluntario ¡de Escuela,

Esta Dirección general ha tenido a 
b ien desestimar lá petición de doña 
Teresa Patiño Martín.

Lo digo a V. S. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, %' de Mar
zo de 1938.— El Director general, José 
Coll. s .
Señor. Je.fe de la Sección administra- 

• tiya de P rim era  enseñanza de Sala
manca. . . . .

Visto, el expediente, incoado por 
doña Agustina . Hernández. Maclas,

Maestra propietar ia  de la E scu e la .n a 
cí onai de ’párvulos de “Monte 01 iyete”, 
de Salamanca,, en solicitud de; que a 
efectos de sucesivos concursos l e ’se.an 
computados, como servidos en la Es
cuela qué hoy desempeña, los. servi
cios prestados en otra de la misma.lo- 

; c a l id a d : ; ;
Resultando, que a v i r t u d . de oposi

ción ingresó en el Magisterio, obte
niendo, en 15 de Marzo de 1913, una 
Sección de la Escuela graduada de 
hiñas “Grupo de la Alamedilla” , de 
Salamanca, qué sirvió hasta el 31 de 
Agosto de 1927, en que pasa a ia de 
párvulos de. “Monte Olivete”, en la 
misma capital,  por^ concurso general 
de t ra s lad o :

Considerando que este cambio de 
Escuela no es impuesto por la Admi
nistración, ni nace de circunstancia 
alguna qué ‘pueda  determ inar  en él el 
carácter  de forzoso, sino que sé p ro 
duce por un acto libre de la in te re
sada:

Considerando que no existe funda
mento alguno -Te-gal. que autorice la 
concesión de tal reconocimiento, in 
formando en t a l - s e n t i r  la Sección 
adm inistra tiva de P rim era  enseñanza 
de Salamanca,

Esta Dirección general ha acordado 
desestimar el reconocimiento de ser
vicios solicitado por  la señora Her- 
nándezAMacías.

Lo digo a V. S. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Mar
zo dé 1938.— El D irector general,  José 
Coll.
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de P rim era  enseñanza d e  Sala
manca.

Visto el expedienté incoado po.r los 
Maestros D. Benito Rey Martínez, p ro 
pietario de la Escuela nacional de 
Boebre^Puentedeume (La Coruña), ñú- 
m e ro 19.7 4.7 .dé 1 p rime r’ Escala lo n y  

’D. Manuel Eloy García Torrado, p ro 
pietario de la Escuela nacional de n i
ños de Porto, en Cabanas (La Corn
il a), número 18.737 del p r im er  Esca
lafón, éri solicitud dé que se les con
ceda la. perm uta  .dé - sus respectivos 
cargos,

Pista Dirección genera], visto él in 
forme favorable de la Sección y lo 
dispuesto, éh los artículos 102 y i 03 
• leí Estatuto g e n e ra l . del Magisterio, 
ha tenido a bien acceder a la petición 
de jos interésados y con ce dé ríes la 
perm uta de sus respectivos ''destinos.

La Sección, adm inistra tiva  corres- 
pon diente diligenciará él título..admi- 
n i s t r a t ív ó . de los interesados, con el 
fin de que1 piiedan tomar ¡posesión de 
Sus cargos dentro dél plazo reglamen
tario de tre in ta  días.
. Lo digo a VV. SS. para  su ' conocí- 

fnient ó y demás' efectos. M a d rid , 2 de 
Marzo de ,1936.—El Director general,  
José cóii; '

.. Señores ..Qrdénador de pagos de este 
. .Ministerio.,y Jefe de la Sección, ad

r e . m inistrativa de P r im era  enseñanza 
de La . Coruña^ . . . .

Visto el expediente incoado p o r  l as 
Maestras, doñ^ .. T eresa  .Castillo ...Canti
llo, múiperp; |1:7.’894 .deL p r im e r  Esca
lafón, p rop ie tar ia  de la Escuela de

niñas de Acula-Ventas de . Huelma 
(Granada), y doña María .Virtudes J i 
ménez'. Archilla, número 20.960 del 
prim er Escalafón, p rop ie ta r ia  de: l a  
Escuela de .niñas número 2 de ..Lúear 
(Almería), en solicitud de ¡que s.e les 

-conceda la perm uta de sus respectivos 
cargos, .

Esta Dirección general,  vistos-'-.los 
informes favorables de las Secciones 
adm inistrativas correspondien tes  y lo 
(lis pues!o en l o s a r t í c u  1 os 102, 103 
y. 104 del Estatuto general del Magis- 

.. ierio de 18 de Mayo de 1923, ha te- 
ii i d o a b i e n a c c e d e r a la p e t i c i ó n d e 

' 1 as i n t ere s.a das y con ce d erl e s . la p e r 
muta de sus destinos. .

Las Secciones administra tivas, co
rrespondientes diligenciarán los: Títu
los adm inistrativos de las citadas 

. Maestras,' con el fin " de que puedan 
tomdr posesión de sus cargos dentro 
dé].,'plazo reglamentario de treinta 

.. días," '/
Lo digo a VV. SS. para su conoci

miento y demás efectos. Madrid, 2 de 
Marzo de 1938.—El D irector general,  
José ColL
Señor es O r de nado r d e p ago s de. e s t e 

Ministerio y Jefes de las Secciones 
¡administrativas de P r im era  ense
ñanza de Granada y Almería;

Visto el expediente incoado p o r ’ don 
Cinto Balaguer Lladser, 'Maestro p ro 
pietario que fué de 1a Sección gra
duada de niños de Vinaroz (Castellón), 
con. 8.842 • -habitantes-, ¿ y •.'actualmente. a 

: las órdenes de la . Inspección .de .Pri
mera enseñanza, en solicitud: de, que 
se le conceda Escuela por haber  sido 

-declarado incompatible : A ..
Resultando que por Orden de 23 de 

Agosto último (Boletín Oficial de 3 .de  
Septiembre) fué declarado, el citado 

'Maestro incompatible con el vec inda
rio, sin nota desfavorable para  e l -se
ñ o r  Balaguer: > ;

Resultando que, según in fo rm a .la 
S c c c i ó n a d ni i nistra ti v a de G a stellón, 
no existe vacante de censo análogo a 
la de Vinaroz, que desempeñó el in 
teresado: • .

Visto el Decreto de 27 de  Diciembre 
de 1934 (G a c e t a  del 29):
■ Considerando que por nota margi
nal de la  Dirección general,  de fecha 
8 de Enero último, se autorizó al se
ñor Balaguer Lladser a solicitar Es
cuelas en la  provincia  de. Santander: 

- •Considerando que, de acuerdo con 
la O rden de 8 de Marzo último (G ace- 

. . t a ,  del 16), la Sección de Santander 
• remite  la certificación de las vacantes 
existentes en dicha..provincia;*". 7: 
. E s t a  ¡Dirección general lia tenido a 
1) i e n.. a c ce de r . a l a . ¡p e.tic i ó n d e l . i n tere - 
sado. y nombrarle  p a ra  la . Escuela ,de  
Iglesia-Ruilobuca, Ayuntamiento ; d  e 
Ruiloba (Santander), con 580 habitan
tes.,.. y . '

La Sección administrativa, de San
tander  diligenciará, el título adminis
trativo del interesado.

Lo digo a VV. SS. para  su conocí- 
’ miento y demás efectos, Madrid, 2 , de 
Marzo' de 1936.— Eí D irector general, 
José Coll. A :
.Señores Ordeñador de pagos de..este 

: Ministerio y. Jefe de la  Sección adiñ -
: nistrafiYa de P rim era  .enseñanza,,de
. "Santander. . . ';: • v* ■
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Vistos ios expedientes incoados por DI'Tomás Cabrero Lobón, Maestro propietario de San Miguel de Quiloño- .Castrillón (Oviedo); número 12.239 del prim er Escalafón, y por doña Ni- coiasa Cristóbal García, Maestra propietaria de la Escuela nacional de San Martín de Elines (Santander), nombrados definitivamente en el pasado concurso de traslado, por Orden de 15 de Enero último (G a c e t a  del 18), para las Escuelas de Jaráiz de la Vera (Cáceres) y Estallenchs (Baleares), respectivamente, en solicitud de que se les rehabilite su nombramiento, ya que no pueden posesionarse de sus destinos por encontrarse enfermos, 
Esta Dirección general, vistos los informes de las Secciones administrativas y los certificados facultativos que .la acompañan, ha tenido a bien acceder a la petición de los interesados y rehabilitarles los nombramientos para las Escuelas para que fueron nombrados, debiendo, posesionarse dentro del plazo reglamentario de treinta días.
Lo digo a VV. SS. para su conocí- . miento y demás efectos. Madrid, 2 de Marzo de 1938.—El Director general, José Coll.

Señores Jefes de las Secciones administrativas de Primera enseñanza de Cáceres y Baleares.

Vista-la instancia suscrita por don Raimundo Etreros Sonsa, Maestro de . Pedrosillos de Alba (Salamanca), pi
d ie n d o  que para sucesivos traslados le sean acumulados los servicios prestados en Aldea del Obispo, de la misma provincia:Resultando que el Sr. Etreros fue declarado incompatible con el vecindario por Orden fecha 20 de Septiembre último (G a c e t a  del 22), declarando que la incoimpatibilidad no es imputable al Maestro:Considerando que la petición del interesado se halla resuelta de manera clara y terminante en el apartado 4.° de la Orden ministerial de 21 de Enero último (G a c e t a  del 29), y que, con el mismo fundamento, se han resuelto otros casos análogos, como en éste se solicita:Considerando que es favorable el informe de la Sección adm inistrativa de Primera, enseñanza de Sála- 
manca,

Esta Dirección general ha acordado acceder a lo solicitado por D. Raimundo Etreros Sonsa.: Lo digo a V. S. para su conocimien- ‘to y demás efectos. Madrid, 2 de Marzo de 1936.—El Director general, José Coll.
Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Salamanca,

Visto el expediente incoado por doña María Teresa Ares Bracamonte, número 13.403 del prim er Escalafón, Maestra excedente de la Escuela nacional número 2, de Ibiza (Baleares), de la que cesó en 31 de Diciembre de 1934, por Orden de 29 de Noviembre 
(G a c e t a  de 4 de Diciembre del mis

mo), en solicitud de . que se le conceda el reingreso en la enseñanza,Esta Dirección general, visto , el informe favorable de la Sección administrativa de BalearSs y lo dispuesto en los artículos 76, 77 y 137 del Estatuto general del Magisterio, ha tenido a bien acceder a la petición de la interesada y concederle el reingreso en la enseñanza, debiendo atenerse en la petición de Escuela a lo que disponen los Decretos de 20 y 27 de Diciembre de 1934 (G a c e t a s  de 22-y 29 del mismo) y la Orden de 8 de Marzo _ de 1.935 (Ga c e t a  del 16).Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 2 de Marzo de 1936.—El Director general, José Coll.
Señor Jefe de la'Sección adm inistrativa de Primera enseñanza de Baleares. •

Vista la comunicación que remite la Sección administrativa de Primera enseñanza de La Coruña haciendo constar que en la Ga c e t a  de 30 de Diciembre último se publicó la Orden de 26 del mismo ipor la que se concede la excedencia voluntaria por más de un año y menos de dos a doña Josefina Martínez Viqueira, Maestra propietaria de Vioño-Oúteiro (La Coruña), y que lo solicitado por la interesada era la excedencia para asuntos propios, Esta Dirección general ha tenido a bien aclarar que la .excedencia concedida a la citada Maestra es la excedencia ilimitada para asuntos propios y no la voluntaria por más de un año y menos de dos como se le concedió. *Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 2 de Marzo de 1936.—El Director general, José Coll.Señor Jefe de la Sección adm inistrativa de Primera enseñanza de La Coruña.

Visto el expediente incoado por el Maestro D. Angel 'Contreras y Contreras, número 17.498 del prim er Escalafón, excedente de la Escuela de Coto de Salinas-Yeela (Murcia), a quien se le concedió la excedencia voluntaria por Orden de 8 de Febrero de 1934, en solicitud de que se le conmute la excedencia que disfruta por la del caso cuarto del artículo 137 del Estatuto, ;Esta Dirección general; visto el informe favorable de la Sección administrativa y el certificado expedido cor el Secretario general del Instituto de Reforma Agraria, en el que se hace constar que el Sr. Contreras es funcionario administrativo de la plantilla del mismo, ha tenido a bien acceder a la petición del interesado y concederle la excedencia del caso cuarto del citado artículo del Estatuto por pasar a otro Cuerpo de administración, quedando sujeto a lo que se previene para las excedencias de este caso.Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 2 de Marzo de 1936.—El Director general, José Coll.Señor Jefe de la Sección administrativa de Prim era enseñanza de Murcia.

Visto el expediente incoado por roña María Dolores Astrain Ruiz, alta en el prim er Escalafón, Maestra propietaria de la Escuela de niñas de San Gregorio-Ataún (Guipúzcoa), en. solicitud de que se le conceda la excedencia ilimitada,. Esta Dirección general, visto el infórme favorable de la Sección administrativa correspondiente y lo dispuesto en la Real orden de 25 ide Septiembre de 1925, ha tenido a bien acceder a la petición de la interesada y concederle la licencia ilimitada del caso cuarto del artículo 137 del Es^ tatuto general del Magisterio, quedando sujeta a lo que s$previene para las excedencias de esta clase. .Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 2 de Marzo de 1936.-—El Director general* José Coll.
Señores Ordenador de pagos de este Ministerio y Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Guipúzcoa.

Vistos, los expedientes incoados por D. Saturnino López Izquierdo, Maestro propietario provisional de la Escuela nacional graduada de niños de Navaluengo (Avila), número alta en el Escalafón general del Magisterio, plan profesional, y D. Jesús Hernando Gómez, número 21.579 del primer Escalafón, propietario de la Escuela nacional mixta de Navadijos (Avila), en solicitud de que se les conceda la excedencia forzosa, por pasar a cumplir eí servicio militar:Resultando qqp, según certificados que acompañan, el Sr. López Izquierdo se incorporó a la prim era Comandancia de Sanidad militar, de guarnición en Valladolid, y el Sr. Hernando Gómez al Regimiento de Artillería pesada, de guarnición en Medina del Campo:Visto el artículo 137 del Estatuto general del Magisterio,Esta Dirección general ha tenido a bien acceder a la petición de los interesados y concederles la excedencia forzosa, como comprendidos en el caso tercero del artículo 137 del men- cioifado Estatuto, quedando sujetos a lo que se previene para las excedencias de esta clase.
Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 2 de Marzo de 1936.—El Director general, José Coll.

Señores Ordenador de pagos de este Ministerio y Jefe de la Sección adm inistrativa de Primera enseñanza de Avila.

Vistos los expedientes incoados por los Maestros D. Mario Medina Seguí, alta en el primer Escalafón, propietario de la Escuela de Saladillo-Maza- rrón (Murcia), y doña Tefesa Espino Linares, número 13.449 del primer Escalafón, propietaria de la Escuela de niñas número 3, de Tercia-Lorca (Murcia). en solicitud de que se les conceda la excedencia voluntaría por más de un año y menos de dos,Esta Dirección general, vistos los informes favorables de la Sección administrativa correspondiente v lo dis-
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puesto en la Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925, ha tenido a bien ac
ceder a la petición de los interesados 
y concederles la excedencia voluntaria 
por más de un año y menos <de dos, 
que solicitan, quedando sujetos a lo 
que se previene para las excedencias 
de esta clase.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 2 de 
Marzo de 1936.-—El Director general, 
José Coll.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
m inistrativa de Prim era enseñanza 
de Murcia. ^

Vistos los expedientes incoados por 
el Maestro D. Antonio Rubio Cor
tés, alta en el prim er Escalafón, pro
pietario de la Escuela unitaria de ni
ños de Villarrube (La Coruña), y el 
de las Maestras D. Teresa S. Palazue- 
los Cagigas, propietaria de la Escue
la nacional de Arlanzón (Burgos), nú
mero 17.232 del prim er Escalafón, y 
doña María Isabel Faro Sáinz, pro
pietaria del Grupo escolar “B. Caries 
Aribau”, Barcelona, número 153 de la 
lista de los cursillos de 1933, omitida 
en el Escalafón general del Magisterio, 
en solicitud de que se les conceda la 
excedencia voluntaria por más de un 
año y menos de dos,

Esta Dirección general, visto el in
forme favorable de las Secciones ad
ministrativas y lo dispuesto en la Real 
orden de 25 de Septiembre de 1925, 
ha tenido a bien acceder a la peti
ción dé los interesados y concederles 
la excedencia voluntaria por más de 
un año y menos de dos* quedando su
jetos a lo que se previene para las ex
cedencias de esta clase.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 2 de 
Marzo de 1936.—El D irector general, 
José Coll.
Señores Ordenador. de pagos de este 

Ministerio y Jefes de las Secciones 
adm inistrativas de Prim era ense
ñanza de Burgos, La 'Coruña y Bar
celona.

Visto el expediente incoado* por 
doña Julia Vidal Pastor, Maestra na
cional propietaria de la Escuela de n i
ñas ¿t La Yesa {Valencia), alta en el 
primer Escalafón, en solicitud de que 
sé le conceda la excedencia ilim itada 
por pasar a servir Escuelas de soste
nimiento voluntario,

Esta Dirección general, visto el in 
forme de la Sección adm inistrativa de 
Valencia y la copia del título admi
nistrativo de Maestra municipal del 
Ayuntamiento de Valencia, compulsa
da por el Jefe de la citada Sección, 
ha tenido a bien acceder a la petición 
de la interesada y concederle la ex
cedencia ilimitada, como com prendi
da en el caso segundo del artículo 137 
del Estatiño, de conformidad con la 
Real orden de 25 de Septiembre de 
1925, quedando sujeta a lo que se pre
viene para las excedencias de esta 
clase.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 3 de 
Marzo de 1936.—El Director general, 
José Coll.
Q o f í  r » r o c  A t A  ?>-n a rinr rls*

Ministerio y Jefe de la Sección ad
m inistrativa de Prim era enseñanza 
de Valencia.

Vistos los expedientes incoados por 
ios Maestros D. Jafet Arevalillo Sán
chez, propietario de la Escuela de. ni
ños de Garcea-Llodio (Alava), núme
ro 15.455 del primer Escalafón; don 
José María Fernández Sanz, de la Es
cuela nacional de Ontón número 1 
(Santander), número 21.885 del primer 
Escalafón, y doña Francisca Menéndez 
Alvarez, propietaria de la Escuela na
cional de Calello-Boo-Aller (Oviedo), 
número 19.921 del primer Escalafón, en 
solicitud de que se les conceda la ex
cedencia voluntaria,

Esta Dirección general, vistos los in
formes favorables de las Secciones ad
ministrativas correspondientes y lo dis
puesto en la Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925, ha tenido a bien acce
der a la petición de los interesados y 
concederles la excedencia voluntaria 
por más de un año y menos de dos, 
quedando sujetos a lo que se previene 
para las excedencias de esta ciase.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 4 de 
Marzo de 1936.—El Director general, 
José Coll.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio y Jefes de las Secciones 
administrativas de Primera enseñan
za de Alava, Santander y Oviedo.

Visto el expediente incoado por don 
Nicolás Sánchez Balástegui, Maestro 
propietario de la Escuela nacional de 
niños número 24 de Sevilla, correspon
diente al primer Escalafón, en solici
tud de que se le conceda la excedencia 
voluntaria por más de un año y menos 
de dos,

Esta Dirección general, visto el in- 
fcT ráe  favorable de la Sección adminis- 
tiativa correspondiente y lo dispuesto 
m el artículo 137 del Estatuto general 
ael Magisterio, ha tenido a bien acce
der a la petición dei interesado y con
cederle la ' excedencia voluntaria por 
más de un año y menos de dos; como 
emprendido en el caso 1.° del men
cionado artículo del Estatuto, quedan
do sujeto a lo que se previene para las 
excedencias de esta clase.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demá¿ efectos/ Madrid, 4 de 
Marzo de 1936.—El Director general, 
José Coll.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza de 
Sevilla.

Visto el expediente incoado por los 
Maestros D. Mario Aleixandre Sariñe- 
na, número 14.198 del prim er Escala
fón, propietario de la Escuela de Al- 
matret (Lérida), y D. Juan Arbones 
Rubet, número 23.350 del prim er Es
calafón, propietario de la Escuela de 
Vilanova de Segriá (Lérida), en soli
citud de que se les conceda la per
muta de sus respectivos destinos,

Esta Dirección general, vistos los 
informes favorables de la Sección Ad
m inistrativa correspondiente y lo dis-
r m p s í í n  p n  I r ic  a r t í n i l n s  1 0 9  v  U p I

Estatuto general del Magisterio de 18 
de Mayo de 1923, ha tenido a bien ac
ceder a la petición de los interesados 
y concederles la permuta de sus res
pectivos cargos, debiendo la Sección 
Administrativa diligenciar los títulos 
administrativos de los citados Maes
tros, con el fin de que puedan tomar 
posesión de sus destinos dentro del 
plazo reglamentario de treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 2 de 
Marzo de 1936.—El Director general, 
José Coll.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección Ad
ministrativa de Prim era enseñanza 
de Lérida.

Vista una instancia suscrita por don 
José R. Amador Fernández Carral, 
Maestro de Friás (Lugo), en súplica 
de reconocimiento de servicios: 

Resultando que el Sr. Fernández 
Carral se posesionó en 19 de Octu
bre de 1934 de ia Escuela de Friás 
en virtud de nombramiento por con
cursillo:

Resultando que por Orden de 17 de 
Octubre de 1935 se anuló el concursi
llo y se dispuso que el Sr. Fernández 
Carral continuara al frente de la Es
cuela, anunciándose nuevamente el 
mencionado medio de provisión: 

Resultando que al llevarse a efecto 
éste fué nombrado el Sr Fernández 
Carral para la referida Escuela:

Resultando que los servicios de di
cho Maestro en la Escuela de Friás 
no han sufrido interrupción a partir 
de ía fecha de posesión:

Considerando que el informe de ja 
Sección adm inistrativa de Lugo es fa
vorable, en virtud de los reconoci
mientos análogos concedidos por la 
Dirección general de Prim era ense
ñanza,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder a lo solicitado por D. José 
R. Amador Fernández Carral.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Mar
zo de 1938,—El Director general, José 
Coll.
Señor Jefe de la Sección adm inistrati

va de Prim era enseñanza de Lugo,

Visto el expediente incoado por
doña María del Carmen Piñal y Már
quez, Maestra excedente de la Escuela 
nacional de niñas de Villanueva de 
San Juan (Sevilla), número 15.624 del 
prim er Escalafón, a quien se conce
dió el reingreso en 23 de Noviembre 
de 1935 (Ga c e t a de 16 de Diciembre 
último), en solicitud de que.se le con
ceda Escuela:

Resultando que la citada Maestra 
cesó en la Escuela de Villanueva de 
San Juan (Sevilla), con 2.870 habitan
tes, en 10 de Noviembre de 1934: 

Resultando que la vacante de censo 
más próximo es la Escuela de Barria
da de La Corza (Sevilla), con 625 ha
bitantes, cuya Escuela fué anunciada 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  en 16 de Fe
brero últim o: . ■ y

Considerando que la Sección admi
nistrativa inform a favorablemente la 
instancia de la interesada y acompa-
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ña certificación de vacantes, según lo 
dispuesto en la Orden de 8 de Marzo 
último (Ga c e t a  del 16),

Esta Dirección general ha tenido a 
bien, vistos , los Decretos de 20 y 27 
de Diciembre de 1934 (G a c e t a s  de 22 
y 29 del mismo), acceder a la peti
ción de la interesada y nombrarla para 
ja Escuela de Barriada de La Corza 
(Sevilla), con 625 habitantes, vacante 
en 30 de Enero último, de nueva crea
ción.

Por la Sección administrativa co
rrespondiente se diligenciará el títu
lo administrativo de la interesada, con 
él fin de que pueda tomar posesión de 
su cargo dentro del plazo reglamen
tario de treinta días.

Lo digo a VV, SS. para su conoci
miento y demás efectos.—Madrid, 3 
de Marzo de 1936 —E] Director general, 
José Coll.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 

; ’ de Sevilla,

Visto el expediente incoado por don 
Antonio Gil Alberdi, Maestro exceden
te del Grupo escolar “ Carmen R ojo55, 
de Madrid,1 número 6.907 del primer 
Escalafón, en solicitud de que se le 
adjudique destino:
: Resultando que por Orden de 14 de 

Febrero último (G a c e t a  del 18) le fué 
concedido el reingreso en la ense
ñanza!

Considerando que la Sección admi
nistrativa informa favorablemente la 
petición del interesado y acompaña la 
certificación de vacantes de censo aná
logo a la última servida por el inte
resado, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de 8 de Marzo de 1935 
(G a c e t a  del 16) :

Vistos los Decretos de 20 y 27 de 
Diciembre de 1934 (G a c e t a s  d e  22  y  
29 del mismo) y  lo dispuesto en la 
mencionada Orden ministerial,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a la petición del intere
sado y nombrarle para la Escuela de 
Sección del Grupo escolar “ Francisco 
Ruano” , de Madrid, vacante por con
cursillo en 15 de Agosto de 1935, eon 
un censo de 863.958 habitantes.

Por la Sección administrativa de 
Madrid se diligenciará eLtítulo admi
nistrativo del interesado, con el fin de 
que pueda tomar posesión de su car
go dentro del plazo reglamentario de 
-treinta días.
, Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 3 de 
Marzo de 1936.— El Director general, 
José Coll. \ •
Señores Ordenador de Pagos de este 
; Ministerio y Jefe de la Sección, ad

ministrativa de Primera enseñanza 
de Madrid,

Visto el expediente incoado por . la 
Maestra propietaria de la Escuela na
cional de Taluill - Barrilera (Lérida) 
doña Consuelo Pastor Ciaver, núme
ro 4.307 del segundo Escalafón, en so
licitud de que se lo rehabilite el nom
bramiento hecho para la Escuela, de 
San Pere de Arquells (Lérida), ya que 
no pudó posesionarse de su destino 
por. estar interrumpidas las comunica-

Esta Dirección general, visto el in
forme favorable de la Sección admi
nistrativa de Lérida y el certificado 
del Alcalde Presidente del Consejo lo
cal de Primera enseñanza de Barruela 
(Lérida), en el que certifica la impo
sibilidad de poder desplazarse la ci
tada Maestra a su nuevo destino por 
el temporal de nieves, ha tenido a bien 
acceder a la petición de la interesada 
y rehabilitarle el nombramiento ele
vado a definitivo por Orden de 15 de 
Enero último (Ga c e t a  del 18), para 
la Escuela de San Pere de Arquells 
óLérida).

La Sección administrativa de Prime
ra enseñanza de Lérida diligenciará el 
título administiativo de la interesada 
con el fin de que pueda tomar posesión 
de su cargo dentro del plazo regla
mentario Me treinta días.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás-efectos. Madrid, 3 de Mar
zo de 1936.— El Director general, José 
Coll.
Señor Jefe» de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Lé
rida.

ACADEMIA NACIONAL DE FAR
MACIA

Curso de Química lexicológica aplica
da a la guerra, declarado oficial por
Orden del Ministerio de la Guerra
d el día 16 de Noviembre de 1935.

Programa.

Conferencia inaugural por el ilus- 
trísimo Sr. Decano de la Facultad de 
Farmacia, Dr. D. Obdulio Fernández 
y Rodríguez. Tema: “ Bioquímica de 
la agresión” .

LECCIONES TEÓRICAS

“ Generalidades de guerra química. 
Agresión” , por D. Luis Blas Alvarez, 
Doctor en Ciencias químicas, Farma
céutico y Profesor de la Universidad 
Central.

“ Química de la defensa” , por don 
Luis Blas Alvarez.

“ Los agentes químicos incendiarios 
en la agresión. Extinción de incendios. 
Ignífugos” , por D. Juan José Rivás Go
day, Farmacéutico primero de Farma
cia militar.

“ Generalidades sobre la defensa. De
tección y análisis” , por D. Carlos Sáez 
y Fernández Casariego, Farmacéutico 
mayor de Farmacia militar.

“Defensa individual. Aparatos filtran- 
Us y aiLtoprotéctores” , por D. Carlos 
Sáez y Fernández Casariego.

“Defensa colectiva. Defensa ide cen
tros fabriles. Abrigos. Improvisación de 
abrigos” , por D. Celso Revert Cu tillas, 
Farmacéutico mayor de Farmacia mili
tar.

“ Desinfección y desintoxicación” , por 
D. Celso Revert Cutillas. .

“ Protección de víveres, mercados, 
abastecimientos de aguas” , etc., por don 
Salvador Rivas Goday, Profesor de la 
Facultad de Farmacia, Jefe de los Ser
vicios farmacéuticos de la Cruz Roja 
española.

“ Terapéutica de la agresión” , por don 
Juan José Rivas Goday.

“ La Farmacia y el F armacéutico como

auxiliares indispensables contra la agre-*
sión” :

a) “ Misión d e l  Farmacéutico en 
tiempo de paz” .

b) “ Misión d e l  Farmacéutico en 
tiempo de guerra” , por D. Eugenio Se
llé s Martí, Profesor del Instituto Nacio
nal de Toxicología, Presidente de la 
Sección de Química general e inorgá
nica.

Sesión de clausura por el excelentí
simo Sr. D. José Casares Gil, Presiden
te de la Academia Nacional de Far
macia.

LECCIONES PRÁCTICAS

Bajo la dirección de D. Adolfo Gon
zález Rodríguez, Delegado oficial del 
Ministerio de la Guerra en el curso, 
Subinspector Farmacéutico de segunda 
ue Farmacia militar:

1. “Examen organoléptico de los 
principales agresivos” .

2. “Detectores, reacciones y manejos 
de aparatos” .

3. “Análisis toxicológico de las aguas 
y estudio de los medios de purifica
ción” . .

4. “Prácticas con la careta; sus cui
dados” .

5. “Prácticas con los autoprotecto- 
res; sus cuidados” .

6. “Organización de refugios. Cálcu
los concernientes a ellos” .

7. “Botiquines de urgencia. Terapéu
tica” .

.8,— “ Conferencias de divulgación y 
adiestramiento de la población civil. 
Cartillas” .

9 y 10. “Resolución de diversos pro
blemas desde el punto de vista prác
tico” . .

11. Visita a La Marañosa,

Matrícula.

Para asistir a este curso, la Acade
mia Nacional de Farmacia abre dos cla
ses de matrículas: completa y teórica, 
ambas limitadas.

La primera da derecho a asistencia 
de todas las clases teóricas y prácti
cas y excursiones que se organicen y 
a recibir el certificado oficial.

La segunda es valedera solamente 
para la asistencia a las lecciones teó
ricas, pero concede derecho preferente 
a matrícula completa en el segundo 
curso que se organice y a ocuj^r las 
vacantes que puedan ocurrir en las de 
éste antes de comenzar.

Las solicitudes deberán dirigirse al 
Excmo. Sr. Presidente de la Academia 
Nacional de Farmacia, calle de Santa 
Clara, número 4, Madrid, en las que 
se hará constar la edad, residencia y 
circunstancias personales científicas del 
ooficiíante, que acompañará pruebas 
documentadas cíe éstas y justificará, si 
se cree preciso, su calidad de Farma
céutico. Dirá a qué clase de matrícula 
opta y si, caso de no ser elegido para 
ia completa, quiere entrar en la elec
ción para la teórica. El plazo de ad
misión de solicitudes termina el 20 de 
Marzo. ,

Con objeto de que los resultados “en 
la práctica respondan a los fines que 
se persiguen, se atenderá en la selec
ción a la preparación científica del so
licitante y a la conveniencia general 
del interés público, concediendo prefe
rencia a los que ejerzan en farmacia 
abierta al público. La elección de alum
nos es inapelable.



1902 6 Marzo 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 66

Los Sres. Farmacéuticos que sean ad
mitidos en matricula completa recibirán 
la notificación en su domicilio, además 
de publicarse en la Prensa profesional 
la lista de los alumnos de una y otra 
matrícula con tiempo suficiente para 
que. puedan preparar su estancia en 
Madrid, desde el día 15 de Abril, en 
cuya fecha se presentarán en la Secre
taría de la Academia, de cuatro a ocho 
de la tarde, para recoger las tarjetas 
de inscripción; entendiéndose que re
nuncian a la matrícula los que no se 
presenten este día.

Las vacantes que se produzcan se cu
brirán con los matriculados en el. se
gundo grupo, avisando el mismo día 15 
a los elegidos por el medio más rápido 
para que puedan presentarse al día si
guiente, Celebrada la sesión inaugural, 
no será cubierta ninguna vacante.

Los alumnos del primer grupo que 
hayan asistido asiduamente al curso re
cibirán en la sesión de clausura un di
ploma-certificado, firmado por el Presi
dente y Secretario de la Academia y 
visado por el Delegado del Ministerio 
de la Guerra, el cual les concede de
recho preferente a formar parte de los 
Comités provinciales y locales para la 
defensa de la población civil contra los 
ataques aéreos.

El programa definitivo del curso se 
entregará a los alumnos junto con su 
tarjeta de admisión,

El curso durará de] 16 al 30 de Abril 
de 1936.

Madrid, 12 de Febrero de 1936,—El 
Secretario general, Doctor T. Zúñiga- 
Cerrado,

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE PUERTOS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de cierre de la zona del Arenal 
del puerto de Vigo, en esa provincia, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se adjudique definitivamen
te al mejor postor, Sociedad General 
de Obras y Construcciones, domicilia
da en Bilbao, por la cantidad de 
ochenta y dos mil setecientas cin
cuenta pesetas (82.750), que produce 
en el presupuesto de contrata, im por
tante ciento dos mil doscientas ochen
ta y ocho pesetas setenta y seis cénti
mos (102.288,76), la baja de diecinue
ve mil quinientas treinta, y ocho 
pesetas setenta y seis ' céntimos 
(19.538,76) en beneficio del Estado.

De Orden del Se. Ministro lo ’ digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Madrid, 25 de Fe
brero de 1936.— El Jefe de la Sección, 
Casimiro Juanes.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Pontevedra.

CONCESIONES Y  SEÑALES M AR ÍTIM AS

Vista la petición de D. Juan Bautista 
Catalá y Gayila, Presidente de la Co
misión intermunicipal para la urbani
zación, saneamiento y explotación de 
la playa de Jávea, en la que solicita

aprobación por parte de este Ministe
rio del proyecto de urbanización de la 
playa de Jávea, a los efectos de la Ley 
de 22 de ju lio  de 1935 (G a c e t a  del 25):

Resultando que, según la Ley citada, 
se concede al Ayuntamiento de Jávea 
la utilización gratuita y permanente, 
con las limitaciones que se determinan, 
de la zona raarítimoterrestre de su 
bahía y playa, en el terreno compren
dido entre el barrio de 'Triana y la 
planicie del Arenal;

Resultando que el Ayuntamiento de 
Jávea, en sesión de 3 de Noviembre 
de 1935, acordó aprobar el .proyecto 
y remitirlo a este Ministerio para su
perior aprobación, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley:

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas de Alicante y Dirección facul
tativa del puerto de Denia han infor
mado favorablemente el proyecto, con
signando las condiciones en que a su 
juicio ha de otorgarse la aprobación:

Considerando que el área consigna
da en el. informe de la Jefatura debe 
ser delimitada en el plano’ como zona 
qué se reserva el Estado en cumpli
miento del artículo 4.° de la Ley, el 
Ministerio de Obras públicas, de acuer
do con lo propuesto por la Sección de 
Puertos, ha tenido a bien aprobar el 
proyecto remitido, en las condiciones 
siguientes:

1.a Se aprueba el proyecto de urba
nización de la. playa de Jávea remiti
do por dicho Ayuntamiento, en cum
plimiento de la Ley de 22 de Julio 
de 1935.

2.a Se reserva la Administración, a 
los efectos del artículo '4.° de la Ley, 
una zona delimitada: por Norte, Tria
na; Sur, una normal a la carretera del 
Hontanar, hasta la zona de servicio; 
Este, la zona de servicio, y Oeste, la 
carretera del Montañar. Esta zona será 
delimitada por la Jefatura, éñ el plano 
de urbanización, remitiendo una copia 
a este Ministerio con la conformidad 
del Ayuntamiento.

3.a Los límites de la concesión se
rán de acuerdo con el plano de des
linde: al Norte, Triana; Sur, arenal; 
Este, una faja de 20 metros de servi
cio público a la orilla del mar, y Oes
te, la carretera del Montañar.

4.a Las obras se ajustarán al pro
yecto aprobado, que se entenderá mo
dificado en lo que se halle afectado 
por las cláusulas de la concesión, con 
las modificaciones que se introduzcan 
en el replanteo, no podiendo ser des
tinado el terreno afectado ni las edifi
caciones levantadas en él a fines ni 
usos distintos a aquellos para los que 
fué otorgada la Ley.

5.a Las pbras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
Alicante y Dirección facultativa del 
puerto de Denia, y de esta operación 
se levantará acta, que será sometida a 
la aprobación correspondiente.

6.a Por la Jefatura de Obras públi
cas de Alicante se propondrá a este 
Ministerio el plazo en que han de ser 
ejecutadas las obras.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas y Dirección del puerto 
de Denia, obligándose el concesionario 
a conservar las obras en buen estado.

8.a Terminadas las obras el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras públicas a fin de 
proceder al oportuno reconocimiento,

extendiéndose acta de su resultado, 
que será sometida a la aprobación de 
la Superioridad. El Ayuntamiento de 
Jávea queda obligado a solicitar de j a  
Jefatura de Obras públicas la prácti
ca del replanteo y a consignar su im
porte en tiempo y forma, de modo que 
pueda verificarse el replanteo dentro 
del plazo que se fije para comenzar las 
obras.

9.a Todos los gastos que ocasione 
el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras, serán de. cuen
ta de la entidad a quien se ceden los 
terrenos.

10. La entidad que recibe los terre
nos queda obligada al cumplimiento 
de lo que a esta cesión afecté de la 
ley del Timbre antes del replanteo.

Ti. El Ayuntamiento de Jávea que
da obligado al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes relativas a con
trato y accidentes del trabajo, retiro 
obrero y demás disposiciones de ca
rácter social. Asimismo queda obligado 
al cumplimiento de las leyes de pro
tección a la industria nacional, así 
como a lo que fuese aplicable a esta 
concesión del Reglamento de Cosías y 
Fronteras, y a respetar las servidum
bres de vigilancia litoral y salvamento.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento, el del Ayuntamiento interesa
do y demás efectos. Madrid, 25 de Fe
brero de 1936.—El Jefe de ia Sección, 
Casimiro Juanes,
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas

de la provincia de Alicante.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

SERVICIO DE COLOCACION OBRE- 
RA Y CRISIS DE TRABAJO

Relación de las cartas de identidad 
profesional concedidas durante el 
mes de Febrero de 1936 a extranje* 
ros para trabajar en España, confor-* 
me a las prescripciones del Decreto 
de 29 de Agosto de 1935. Publícase 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 4.° de la Orden de 4 de 
Diciembre de 1935.
Número 14.175.— Eduard Foersch, 

alemán, corresponsal de Prensa ex
tranjera.

14.176.— A 1 f r e d. Demiani Doufour, 
alemán, ídem id.

14.177.— H. Edward Knoblaugh, nor
teamericano, ídem id.

14.178.— Maurice Legendre Bernier, 
francés, ídem. id.

14.179.—Willísm Carney, norteameri
cano, ídem id.

14.180.— César A. Gullino Bruno, ita
liano, ídem id.

14.181.— Alexander H. Uhl, norte
americano, ídem id,

14.185.— Hans Rosels alemán, ídem 
ídem.

14.186.— Gabriel David Ponte, fran
cés, ídem id.

14.187. — Federico Wahl, alemán, 
ídem id.

Í4.190.—Juan Tomás Llamasero, nor
teamericano, Profesor de bailes.

14.191.— Juan Enrique Eau Ardara, 
argentino, corresponsal de Prensa ex
tranjera.
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. • 14..192.— Haliña Jezioranska, polaca, 
r ídem id. — ■ ‘ '
•; • 14.193.— Hans Héttsser, suizo, ídem 
-ídem. • •'

M4.494.—Héctor Lecudi, inglés; ídem 
ídem. . .  ̂  ̂ .: ; .

14.196.—William Thomas ’Stuttard, 
•Inglés, ídem íd. : :
* ; FL199.—Roris Couckrovsky, refugia
do ruso, chofer mecánico. ;

• 14:203.-—-Sarah Faingenbaum, f ran
cesa, artista de variedades.

; : 1 14.204.— Suzanne Chardonnel, f ran
c e sa ,  ídem í d . r

14.205.—Henry W. Buckley, inglés, 
~ corresponsal de Prensa extranjera.

14:206.— Roí Emil •. Echemann-Hárt- 
vges; alemán, ídem íd.

14.207. — Maree I Delmme, francés, 
ídem id.

; : 14.213 —Leonie Feiler de,Sachs, ale
pín ana, profesora.'.en el Instituto Escue
la de Madrid:
V 14.216.— Elma Mahlán Mann, alema- 

iñá ,co rresponsa l  de Prensa  extranjera.
' , Madrid, 29 cíe Febrero de 1936.—El 

.Jefe del Servicio, C. Bernaldo de Qui-
v - rp s ._  /  _ ■ . .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA, MONTES Y  GANADERIA.

Resultando que. la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas comunica 
a este Ministerio' de Agricultura, In 
dustria y Comercio que, como conse
cuencia del expediente promovido por 
D. Antonio Carreras Mateo, reúne las 
condiciones para  obtener la jubilación 
por estar imposibilitado de un modo 
permanente para  el servicio:

‘ ' Considerando que, cumpliendo lo p re
ceptuado en el apartado 2.° del artícu
lo 50 del Real decreto de 2 de Noviem
bre  de 1927, ha seguido el expediente 
oportuno, demostrándose la imposibili
dad física pára el servicio del Capataz 
de referencia, llenando los requisitos 

^exigidos.-en los apartados l . ? y 3.° del 
"artículo’ 49 del Estatuto de 22 de'-Oc
tu b r e  de 1926,
: v Este’ Ministerio, con fecha 24 del co
rriente, ha tenido a bien declarar de 
oficio jubilado por imposibilidad físi
ca a í). Antó.ñib' Carreras Mateo, y con 
el ihaber que por clasificación le co

rresponde, a los efectos de esta '.jubi
lación,"

; Lo que digo a V. S. .para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Febre
ro de -:1936.—El Director general, Ma
nuel Alvarez Ugena. . ,
Señor Ordenador de pagos de obliga

ciones de este Ministerio.

Resultando que el Celador del Cuer
po, de Guardería forestal D. Manuel 
Dejuán Sens, nació el 3 de Febrero 

- de 1869, y, por  tanto, ha cumplido la 
edad de sesenta y siete años el día 
3. de Febrero de 1938:

Considerando que la Ley de 5 de 
Juliq del, pasado año reconoce los de
rechos. pasivas a los individuos , del 
Cuerpo d e  la ,Guardería forestal, con- 
tándose como t ie m p o  de servicio al 
Estado todo el que estuviesen en el

Cuerpo y en el cargo que originó su 
ingreso en él misino,

Este Ministerio, con fecha 7 del co
r r i e n t e /h a  tenido a bien declarar  ju
bilado, con el haber  que por clasifica
ción le co r re sp o n d a /y  a p a r t i r  del 3 
de Febrero de 1936, a D. Manuel De- 
juán Sens.

Lo digo a V. E. para  su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Fe
brero de 1936.— El Director general, 
Manuel Alvarez Ugena.
Señor Ordenador de pagos po r  obli

gaciones de este Ministerio.

Resultando que el Guarda forestal 
D. Modesto Gómez Lozano nació el 25 
de Febrero de 1869, y, p o r  tanto, lia 
cumplido la edad reglamentaria  de 
sesenta y siete años para  poder .ser 
jubilado el día 25 de Febrero  de 1936:

Considerando que la Ley de 5 de 
Julio de 1934 reconoce los derechos 
pasivos a los individuos del Cuerpo 
de Guardería forestal, contándose c o 
mo tiempo de servicio al Estado todo 
el que estuviesen en el Cuerpo y en el 
cargo que originó su ingreso en el 
mismo,
; Este Ministerio, con fecha 24 del, co
rriente, ha tenido a bien declarar  ju
bilado, con el haber que por  clasifica
ción le correvSponda, a p a r t i r  de la 
fecha de. 25 de Febrero de 1936,, al 
Guarda forestal D. Modesto Gómez 
Lozano.

Lo que de orden del Exorno. Sr. Mi
nistro  comunico a V. S. para  su cono
cimiento y demás efectos,;Madrid, 27 
de Febrero  de 1936.--El Director ge
neral, Manuel Alvarez Ugena.
Señor Ordenador d e  pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

SUBSECRETARIA

Vista la instancia de ' la  . e n W a d  
Comercial Portell, S. A., en .solicitud 

. de que se apruebe la cesión, que por 
escritura pública le ha  hecho Viuda 
de Isidro Portell, de todos sus dere
chos y obligaciones como almacenis
ta-afiliado al Sindicato de Almacenis
tas e Importadores de Carbón del 
Puerto de Barcelona:

Vistos los informes favorables del 
expresado Sindicato y de la Sección 
de Combustibles.: . , . ;
. Considerando que :se ,han cumplido 
todos los requisitos : que p ara  estos 
casos determ ina el Reglamento del 
Sindicato de. Almacenistas...e* Im p o r ta 
dores de; Carbón del Puerto de Bar
celona, . . A . í : , . .

Esta Subsecretaría,:.de conform idad  
con la propuesta  .del Comité Ejecuti
vo de Combustibles; de 21. del co r r ien 
te, h a  tenido a bien aprobar  la cesión 
efectuada, y, po r  tanto, que. en lo su
cesivo figure como afiliado al re fer i
do Sindicato en sustitución de Viuda 
de Isidro  Portell, con todos .sus dere
chos y obligaciones,.; Comercial Por- 

. tell, S. A. : -, ¿
Lo que comunico a usted .para su

conocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Febrero de 1936.— El Subsecretario, 
Luís Recaséns Siches.
Señor Jefe de la Sección de Combus

tibles,

\  Visto el informe del Consejo de In 
dustria favorable a la propuesta , de 
normas á  las Jefaturas de Industr ia  
para unificar los criterios de las mis
mas én lá in terpre tación del párrafo  
quinto del artículo 82 del vigente Ee- 

. glamento. de Verificaciones eléctricas:
’ Con el fin dé unificar la variedad de 

criterios sustentados por las Jefaturas 
de Industr ia  al in te rp re tar  el párrafo 
quinto del artículo 82 dél vigente Re
glamento de Verificaciones eléctricas 
de 5 de Diciembre de 1933, en lo re 
ferente al abaratamiento del suminis
tro de -energía eléctrica, con carácter 
general y por  vía de ensayo; y la 
-creencia p o r  parte de las Empresas 
suministradoras de que por el sim
ple hecho de la presentación de las 
nuevas tarifas quedan éstas aprobadas 
y pueden ser puestas en vigor, lo que 

' puede dar lugar a encubrir  en esta for
ma ú n a ’ modificación de tarifas sin 
formación ele expediente- reglamenta
rio y ocasionar en dichos casos recla
maciones de los abonados,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer das siguientes normas gene
rales, que deben darse a las Jefaturas 
de Industria para que se atengan a 
ellas én la tramitación de esta clase de 
solicitudes:

1.a En la comunicación de la rebaja 
de las tarifas presentadas por las Em
presas, de electricidad, en cumplimiento 
del párrafo  quinto del artículo 82 del 
vigente Reglamento- de Verificaciones 
eléctricas, se tendrá que hacer constar 
la fecha en que las nuevas tarifas em
pezarán a regir, no podiendo ser infe
r ior a treinta días el plazo que medie 
entre la presentación de las tarifas re
bajadas y el de su entrada en vigor 
para que la Je fa tura  en este tiempo es
tudie dichas tarifas y compruebe si en 
efecto son más bajas que las (pie se 
aplican ál tiempo de su presentación. 
. . .2 .a Lá rebaja tha de ser manifiesta 
en relación con las tarifas que tuviese 
la Empresa eñ vigor, tanto si se trata 
de úna reducción de ellas como de una 
nueva forma de tarifación, sin que én 
rungún caso presenten las nuevas ta 
rifas, en, ninguna de sus modalidades 
aumento sobre las que dicha Empresa 
esté* aplicando.

3.a Seguidamente de recibirse en la 
Jefa tura las tarifas que se dicen reba
jadas, y previo el consiguiente estudio 
comparativo para  comprobar si es cier
to ,é s t a  dará sai/conformidad o Jas re 
chazará,^•comunicándolo de oficio a los 

■'interesados .y remitiendo el expediente 
completo o copia del mismo a es la Sub
secretaría de Industria y Comercio. ' 

Lo que comunico a usted para su ro-  
no.cimiientp y efectos. Madrid, 18 de Fe- 

. hrero- de. :1936—El Subsecretario, por 
delegación, Capmany.
Señor Ingeniero Jefe de Industria de ...

' COMITÉ 1 EJECUTIVO DE COMUSTIBLES

7 Dé .conform idad con lo establecido 
? én eD artíétilo r40«* del vigente Regíá- 
^'méntó pára  el régimen interior de este
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Comité, se abre concurso entre los Ingenieros de Minas del Servicio oficial pára proveer la vacante de Subdelegado del mismo en Ciudad Real-Córdoba, dotada con la gratificación fija anual de 3.500 pesetas, con sujeción a las siguientes bases:1.a Los concursantes deberán tener su residencia oficial dentro de la demarcación de esta Subdelegue ion, que comprende las provincias de Ciudad Real y Córdoba, y acreditar que se hallan en ejercicio oficial en el cargo de Ingeniero del Cuerpo Nacional de Minas.

2.a Se considerarán como méritos preferentes pertenecer o h aber  pertenecido anteriormente a la Sección de Combustibles, así como también haber desempeñado el cargo de Delegado.3.a La solicitudes debidamente documentadas, deberán presentarse en la Subsecretaría de Industria y Comercio dentro del plazo de quince días, a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .Madrid, ¡29 de Febrero de 1936.— El, Subsecretario, Luis Reeaséns Si- ches.

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
De acuerdo con el párrafo duodécimo del artículo 1.° del Decreto de 7 de Junio de ¡1935 (G a c e t a  del 9), Esta Dirección general h a . acordado que se publique en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  la propuesta definitiva de la Sección de Importación del reparto del 85 por 100 del cupo total del contingente de automóviles (partidas 729-730, 729-730 bis y 729-730 ter) para el año 1936, concediéndose un plazo de ocho días laborables, a partir de la fecha de la publicación en el mencionado periódico oficial, para

que los interesados puedan alegar ante el Comité de apelación las propuestas o reclamaciones que de este reparto se deriven, bien entendido que este plazo improrrogable de ocho días se computará sobre la fecha de entrada en el Registro general del Ministerio, quedando sin atender las reclamaciones que lleguen a dicho Registro con posterioridad a tal plazo.Madrid, 2 de Marzo de 1936. — El Director general, J. Meruéndano. 
Señor Jefe de la Sección de Importación.
Relación nominal con expresión de las cantidades concedidas en el reparto del 85 por  100 del cupo total del contingente de automóviles  (partidas 729-730, 729-730 bis y  729-730 ter) para el año 1936:

Ford Motor Ibérica, 1.196.944 kilogramos.General Motors, 1.790.063 ídem.S. E. L D. A, 318.168 ídem.Garaje Americano, 3.925 ídem. Luisa Luesma, 4.942 ídem.Oscar Leblanc, 13.450 ídem.Manuel Neira, 2.449 ídem.Ibarra y Gorbeña, 3.910 ídem. Ciordia Automóviles, 171 ídem. Ruiz Gálvez y C.a, 494 ídem.David, S. A., 243 ídem.Rotaeche y Elorduy, 42.675 ídem. Romagosa y C.a, 7.315 ídem .Pedro Ferrer Allue, 430 ídem . Moisés Gómez Tabanera, 3.325 ídem. Joaquín Mauri, 15.837 ídem.Luis Basset, 1.228 ídem.Domingo Betanzos, 434 ídem.Oscar Snurmacher, 97.789 ídem.Fiat Hispania, 988.197 ídem. Sociedad anónima de Automóviles Lancia, 15.601 ídem.Adolfo Subirana, 1.051 ídem.Rafael Gutiérrez del Río, 155.460 ídem.
La Industrial Franco-Inglesa, 33.020 ídem.

Manuel Bigás, 58.808 ídem. Francisco B. López, 57.809 ídem, , Juan Laborda, 2.595 ídem.Pedro Gómila, 13.951 ídem.Cortina y Estévez, 19.494 ídeup Andrés de Vizcaya, 14.441 ídem* Mariano Sancho, 35.081 ídem. Casiano Rodríguez, 5.252 ídem. Eugenio Burriel, 13.270 ídem. Baltasar Fiol, 12.255 ídem.Ricardo Damborenea, 7.232 ídem* Carlos de Salamanca, 58.135.Juan Caro, 6.632 ídem.Automóviles, S. A., 59.462 ídem. Automóviles Fernández, 32.820 ídem. Jaime Borckgrave, 53.076 ídem. Guillermo Leopold, 36.119. ídem. Jesús Matute, 7.493 ídem.Tomás Bareño, 5.008 ídem.
Madrid, 2 de Marzo de 1936.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES A PLAZAS DE 
OFICIALES COMERCIALES

Aviso a los señores opositores.
Se convoca a los señores opositores para la práctica de las pruebas orales de los idiomas que se expresan, que se celebrarán mañana viernes, día 6 de Marzo de 1936, a las quince horas, en el Ministerio de Trabajo, Previsión y Sanidad (Amador de los Ríos, número 7).Francés (2o llamamiento).Inglés (2.° llamamiento).Alemán. —Italiano.Ruso.
Madrid, 5 de Marzo de 1936.—El Secretario, Fernando Escribano.— ólsto bueno: el Presidente, Gustavo Navarro.


